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Jauja, l0 de Octubre de 2017

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA
VISTO
EI Informe N'054-2017-OREC-CDSE/MPJ del 04 de octubre de 2017, mediante el cual Ia Jefe de Ia

Oficina de Regittro del Eitado Civil de etta Eñtidad edilicia. iolicita se delegue facultader para celebrar
matrimonio civil; y,

CONSIDERANDO:
Que, conforme dispone el Artículo 194'de la Constitución PolÍtica del Pen1, concordante con el

Artfculo ll de la Ley Orgánica de Municipa¡idade, N" 27972, "Los gobiernos locales gozan de autonomía
polltica, económica y adm¡n¡ttrat¡va en lot atuntot de tu competencia. la autonomía de la Conn¡tución PolÍtica
del Pe¡ú ettabtece parc lai munic¡palet radica en la facultad de e¡ercer actot de gob¡emo, adminittrativot y de
admin¡stración, con tu¡eción al ordenam¡ento ¡urí.¡¡co-;
. _- - :Que-de conformidad a lo conJagrado en el Artículo 4'de Ia Conrtitución Polftica del P€rú, es deber
de la comuñidad y el Estado proteger a la familia y promover el matrimonio como institutos naturales y
fundamentale, de la sociedad, derecho que eiercen lo5 vecinos ante ¡aJ Municipal¡dades como órgano de
gobierno local.

Que. el Artlculo 4le de la Ley Ne 26497 Ley Organica del Reginro Naciona¡ de ldentificación y
E tado Civil, establece textua¡mente lo sigu¡ente: 'El Reg¡nro de Enado Civil de las personas et obl¡gatorio y
conc¡eme d¡rectamente a lot involucradot en el ado tutcept¡ble de ¡ntcripc¡ón. E ¡mpretc¡nd¡ble e iffenunciable
el derecho a ¡olicitar que ¡ntcr¡ban lot derechot y actos relat¡voí a la ¡dent¡frcac¡ón y estado c¡vil de lat pertonat
con arreglo a la Ley".

Que, el Reg¡rtro Nacional de ¡dentificac¡ón y Estado Civil tiene como func¡ón la reSular,zación y Ia

¡nJcripción de loi nacimientot, matrimonios y defunciones, así como la inclutión en dichas partidas de
anotaciones marginales y otros actos que modifican el estado civil de las personas, además de Ias resoluciones
judiciale5 o administrativar iurceptib¡er de ¡nscripción;

Que, el Artícu¡o 260" det Código Civ¡I. "DELEGACION DE U FACUITAD PARA CELERRAR EL

MATRIMONIO-- El Alcalde puede delegar, por etcr¡to, la facultad de celebrar el matrimonio a otrot
regidores, a los funcionarios mun¡cipalet, d¡rectoret o jefet de hotpitalet o establecim¡entot anátogot. El
matrimonio puede celebrar¡e también ante el párroco o el Ord¡nario del lugar por délegacié4 dglalcalde
retpect¡vo- En ette cato el párroco o el Ordinaiio remitirá dentro de un plazo n 

.o 
gúyor d.e.iüg¡ejtá"y

ocho horat el cert¡frcado del matr¡mon¡o a la oficina del reg¡ttro del ettado c¡vil fetf;éctivo: en ¿re sentido
y al amparo de las normas precedentes y a efectos de prever cualquier continSencia que imposibi¡¡te al Alcalde
celebrar matrimonio civi¡ el dÍa 14 de octubre del 2017, eJ neceJario delegar esta facul¡ad al regidór Miluel Ángel
Josnar Orihuela Soto:

Estando a las conrideraciones expueJtas y en uro de las facultades conferidai por el arlículo 6p, 2Oe numeral
6 y 43e de la Ley Ne 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades.
SE RESUELVE:

ArtÍculo Primero: DELECAR al r

.*)

civilque contraerán Don Luij Alberto Briceño B

el día 28 de octubre de 2017 a horas 1:00.p

el -rosnar Orihuela Soto. ¡a facultad de celebrar el matrimonio
a oy Dona al aldonado Quintana, a realizarse
m.; en el Local " en Drow lr. l'de Mayo DiJtrito de

eSidor MiSuel An8

Yauyos-Provincia de Jauja.
Anfculo Sesundo: NOTIFICAR el contdnido de Ia p¡esenl
Registro de¡ Estado Civ¡1, y demás ór6anor compelente5.
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Jauja, 10 de Octubre de 2017

EL AICALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA
VI5TO:
El lnforme N' 054-2017-OREC-GD§E,/MPJ de¡ 04 de octubre de 2017. mediante el cual la Jefe de la

Oficina de Re8¡stro del Estado Civil de esta Entidad edi¡icia, 5oli€¡ta 5e delegue facultades para celebrar
matrimon¡o c¡vili y.

CONSIDERANDO:
Que, conforme ditpone el Artfculo 194' de la Const¡tución Polltica del Pen. concordante con el

Artfcufo ll de la Ley Orgánica de Municipalidade, N 27972, -Lot gobiernot locales gozan de autonomla
polit¡ca, económ¡ca y administrativa en lot atuntot.le tu competenc¡a. La autonomfa de la Connitución PolÍtica
del Peni ettablece para las municipales radica en la facultad de ejercer actot de gob¡erno, adminittrctivot y de
adm¡n¡ttrac¡ón, con tuje¿ión al ordenamiento jurfd¡co";

Que, de conformidad a lo consaSrado en ul Artfculo 4" de la Conrtitución Polft¡ca del Pen1, e5 deber
de Ia comunidad y e¡ Elado proteger a la familia y promover e¡ matr¡monio como ¡nJt¡tutoJ naturalei y
fundamentaleJ de la Jociedad, derecho que eie¡c(o lot vecinor ante las Municipalidades como órgano de
gobierno local.

Que. el Artfculo 41e de Ia Ley Ne 26497 - Ley Orgánica del Registro Nacional de Ident¡ficación y
Estado Civil, establece textualmente Io ri8uiente: "Íl Reginro de E tado C¡v¡l de lat peffonat et oblgator¡o y
conc¡erne d¡rectamente a lot ¡nvolucrados en el acto susceptible de ¡ntcr¡pc¡ón. E ¡mpretc¡nd¡ble e itenunciable
el derecho a tolic¡tar que ¡ntcr¡ban lot derechot y actos relativoJ a la ident¡frcación y ettado civil de las personat,
con arrqlo a la ley".

Que, el Regiitro Nacional de ldent¡ficac¡ón y Enado Civ¡l tiene como función la regularización y la
in5cripción de lo5 nacimientar, matrimonios y d,rfuncionei, así como la inclusión en dichas partidas de
anotacioner martinaler y otros actor que rnodifica¡ e¡ estado civ¡l de ¡ar personar, ademár de la5 re5olucione5
judiciales o administrativar 5u5ceptible5 de ¡n5cripc¡óni

Que, el Artfcuto 260" det cód¡lo civit, "DELEoAclÓN DE u FACULTAD PARA CELEBRAR Et
MATRIMONIO.- El Alcalde puede delqar, por etcrito, la facultad de celebrar el matrimonio a otrot
regidoret, a lot funcionar¡ot mun¡cipalet, directcret o /efes de hotp¡falet o ettableclmientot análogot, El
matr¡monio puede celebrarte también ante el párroco o el Ordinar¡o del lugar por delegac¡ón del alcalde
respect¡vo. En ette cato el párroco o el Ordinar;o rem¡t¡rá dentro de un plazo no mayor de cuarenta y
ocho hora¡ el certifrcado del matrlmonio a la of¡clná del reg¡ttro del ettado c¡v¡l retpect¡vo", en e5e rentido
y al amparo de las normar precedenter y a efe.tor Je prever cualquier contingencia que imposibilite al Alcalde
celebrar matrimonio civil el día i4 de octubre de¡ 2017, er necesario delegar e5ta facultad al Regidor Roque Luit
Esp¡noza Soriano.

Ertando a lar consideracioner expuertar y en uso de lai facultades conferidas por el artículo 6p, 2Oe numeral
6 y 43p de la Ley Ne 27972 Ley Orgánica de Munici )alidades,
5E RESUELVE:

Anfculo PrhlIg: DELEGAR al regidor Roque Luis Eipi
que contraerán Don Oscar AIexis Arzapa¡o Pomas

a N" 44o-Prov¡ncia de Jauja
ia Munic¡pal. a la Oficina de

dÍa 2l de octubre de 2Ol7 a horas l:00 p.m.;
Artfculo Sesundo: NOTIF¡CAR el conlenido,/e
Reg¡5tro del Estado Civil. y demá, órganortomp
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MUr.¡ICIPALIDAD PROVI r.¡CIAL DE
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.Jauja, l0 de Octubre de 2017

ET ALCAIDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA
vt§[9:
El lnforme N' 054-2017-OREC'GDSE/MPJ del 04 de octubre de 2017, mediante el cual la Jefe de la

Oficina de Reg¡rtro del Ertado C¡vi¡ de eJta Entidad ed¡lic¡a, solicita re de¡€gue facultades para celebrar
matrimonio civil; y,

CON§IDERANLO:
Que, conforme dispone el Artfculo 194'de la Conf¡tución Polftica del Per¡1. concordante con el

Artfculo ¡l de la Ley Orgánica de Municipalidader N'27972. "lot gobiernos locales gozan de autonomfa
política, econémica y adm¡nittratlva en lot atuntot de tu competencia. ¿a autonomfa de la Conn¡tuc¡ón PolÍt¡ca
del Penl ettablece para lat mun¡c¡palet radica en la facultad de ejercet adot de gobiemo, admin¡ttrativot y de
admini¡ración, con tu¡6¡ón al ordenam¡ento ¡urÍd¡co":

Que, de conformidad a lo consagrado en el Artfcu¡o 4" de ¡a Conrtitución Pollt¡ca del P€rú, es deber
de la comunidad y el Estado proteger a la famil¡a y promov€r el matrimonio como inJtitutor natura¡ei y
fundamentaleJ de la sociedad, derecho que eiercen lor vecinot ante lat Mun¡c¡pal¡dades como órgano de
gobierno local.

Que. el Artfcu¡o 41e de la Ley No 26497 - Ley Orgánica de¡ Regi5tro Nac¡ona¡ de ldentif¡cación y
Ertado Civi¡, ertablece textualmente Io riguiente: 'El Regittro de Enado C¡vil de lat pertonat et ouigator¡o y
conc¡erne directamente a lot involucradot en el acto tutceptible de intc pción. E impretcindible e iffenunciable
el derecho a tol¡c¡tar que intcriban lot derechot y actot relativot a la ídent¡frcac¡én y ettado c¡vil de lat penonat,
con arreglo a la Ley".

Que. el Regifro Nacional de ldentificación y Estado Civil tiene como función la regularizac¡ón y ¡a

inscripción de los nacimientos, matrimonior y defunciones, a5í como ¡a inclu5ión en dicha5 part¡dar de
anotacioneJ marginales y otror actor que modif¡can el estado civi¡ de lar perrona5, además de laJ resolucioner
judicialer o adminiitrativa5 surcept¡bler de inscr¡pc¡ón:

Que. er Artfcuto 260" det cód¡7o c¡v¡t. 'DELEGAC\ÓN DE U FACUTTAD PARA CELERRAR E¿
MATRIMONIO.- El Alcalde puede delegar, por escrito, la facultad de celebrar el matimon¡o a otrot
regidores, a lot funcionar¡ot munic¡palet, directores o jefes de hotpitales o ettablecimientoJ análogot El
matr¡mon¡o puede celebrarse lamb¡én ante el párroco o el Ordinar¡o del lugar por delegac¡ón del alcalde
retpect¡vo. En ette cato el párroco o el Ordinarlo remit¡rá dentro de un plazo no mayor de cuarenla y
ocho horat el certifrcado del matrimon¡o a la of¡c¡na del reg¡ttro del estado c¡v¡l ¡etpect¡vo", en ese sentido
y al amparo de las normas precedentes y a efector de prev€r cualquier contingencia que ¡mposibilite al Alcalde
celebrar matrimonio civil el dÍa 14 de octubre del 2017, es necesario delegar esta facultad al Regidor Roque Luis
Erpinoza Soriano.

Ertando a la9 conrideraciones expueJtag y en uJo de lar facultadet confer¡dar por el artículo 60. 2Oo numeral
6 y 434 de la Ley Ne 27972 Ley Orgánica de Municipalidader,
5E RESUELVE:

Artfculo Primero: DELEGAR al regidor Roque Luis tnoz a 5or¡
que contraerán Don Oscar Alexis Arzapalo P runco y D
día 21 de octubre de 2017 a horal l:00 p
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RE5OLUC róN oE elc¡uoft Ne 396-2017-MPJIA

Jauja, l0 de Octubre de 2017.

ET ALCALDE DE TA MUNICIPAI.IDAD PROVINCIAL DE 
'AUJAVtSTo:

El Informe N'054-2017-OREC-6DSE/MPJ del 04 de octubre de 2017, mediante el cual la Jefe de la
Oficina de Ret¡5tro de¡ Ertado Civil de erta Entidad edil¡cia, rolicita re delegue facu¡tader para celebrar
matrimonio civll; y.

CON5IDERANDO:
Que, conforme dispone el Artlculo 194'de la Contt¡tuc¡ón Polltica del Penl, concordante con el

Artlculo Il de la Ley Orgán¡ca de Municipal¡dadeJ N" 27972, -Lot gobiernot localet gozan de autonomÍa
polÍt¡ca, económ¡ca y admin¡ttftt¡va en lot atuntot de tu competenc¡a. La autonomfa de la Connitucién Pollt¡ca
del Perú ettablece para lat munic¡pales rad¡ca en la facultad de e,¡ercer actot de gob¡erno, adminktrativot y de
admin¡ttración, con tu,¡eción a I ordenamiento ju rldlco ":

Que, de conformidad a lo consagrado en el Artfculo 4'de la Constitución Polft¡ca del Perú, et deber
de Ia comunidad y e¡ Ertado proaeger a la fami¡ia y promover el matrimonio como ¡nrt¡tutoi naturaleJ y
fundamentale5 de la sociedad, derecho que eie¡cen lor vecinor ante lar Munic¡pal¡dader como órgano de
gobierno local.

Que, el Artfculo 41" de la Ley No 26497 - L€y orgánica del Reginro Nacional de ld€ntificación y
Estado Civil. establece textualmente lo siguiente; 'El Reg¡ttro de Elado Civ¡l de lat peffonat et obligatorio y
conc¡erne directamente a lot involucradot en el acto tutcept¡ble de ¡ntcdpc¡ón. E imprerclnd¡ble e irrenunciable
el derecho a solicitar que ¡ntcriban lot derechot y actot relativot a la identifrcación y estado civil de lat personas,
con arreglo a la Ley".

Que, el Regilro Nacional de ldent¡ficac¡ón y Efado Civil tiene como función ¡a regularización y la
inrcripc¡ón de lo5 nacimiento5, matrimonior y defunciones, asÍ como la ¡nclurión en dichas partidat de
anotacioner marSinaler y otro5 actor que modifican e¡ estado civil de Ias personas, además de lat reiolucionet
jud¡cia¡e5 o administrat¡var 5urceptib¡es de inrcripción;

Que, et Artfcuto 260" det cód¡go c¡v¡t. "DELEoA.\ÓN DE u FACULTAD PARA CE¿EBRAR E¿

MATRIMONIO-- El Alcalde puede delegar, por etcr¡to, la facultad de celebrar el matr¡mon¡o a otrot
regidores, a los funcionario¡ municipales, directores o jefes de hotpltalet o ettableclm¡entor análogot. El
matrimon¡o puede celebrarse lambién ante el párroco o el Ordinarlo del lugar por delegac¡ón del alcalde
retpect¡vo. En ette cato el párroco o el Ord¡nar¡o rem¡t¡rá dentro de un plazo no mayor de cuarenla y
ocho horat el cert¡frcado del matr¡monio a la oficina del reg¡ttro del ettado civil reipect¡vo ", en ese sent¡do
y al amparo de las normas precedentes y a efector de prever cualquier contingencia que impo5ibilite al Alcalde
celebrar matrimonio civil el día 14 de octLrbre del 2017, es necerario delegar eJta facultad al Regidor Roque Luis
Erpinoza Soriaño.

Ertando a las cons¡dera.¡ones expuertai y en uto de lai facu¡tade5 confer¡dae por el artículo 6e, 20P numeral
6 y 43e de la Ley Ne 27972 - Ley Otgáñica de Mun¡c¡pa ¡idades.
§E RESUELVE:

Artfculo Primero: DELEGAR al regidor Roq ue 5 Erpinoza Sorian de celebrar el matrimonio civil
que contraerán Don Oscar Alexis Arzapa omasunco y Doñ aylin05 Lopez. a realizarse el
día 2l de octubre de 2017 a horas 1: ' 440-Provincia de Jauja.

Municipal, a Ia Ofic¡na deArtículo sesundo: NOTIFICAR el con n¡do de la prerent
Regirtro del Eitado Civil, y demár ó competentet
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EL ALCALDE DE LA MUNICf PALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA
VIsTO
El lnforme N'054-2017-OREC-GDSE/MPJ del 04 de octubre de 2017, mediante el cual la Jefe de la

Oficina de ReSittro de¡ Estado Civil de esta Entidad edilicia. sol¡cita se delegue facultades para celebrar
matrimonio civ¡li y.

CONSIDERANDO:
Que, conforme dispone el Artlculo 194" de la Conlitución Polftica del Pen1, concordante .on el

Artfculo ¡l de la Ley Orgánica de Municipalidader N" 27972, "Lot gob¡ernot localet gozan de autonomfa
polftica, económica y admin¡ttrativa en lot atuntot de tu competenc¡a. La autonomfa de la Contt¡tuc¡ón Polft¡ca
del Perú ettablece para las municipales radica en la lacultad de ejercer actot de gobiemo, administrat¡vot y de
adminittrac¡ón, con tu¡ecién al ordenam¡ento juldico";

Que, de conformidad a lo consagrado en el Artículo 4" de ¡a Const¡tución Polltica del Perú, es d€ber
de la comunidad y el Ettado proteger a la familia y promover el matrimonio como inst¡tutos natura¡es y
fundamentales de la sociedad, derecho que ejercen los vecinos ante la5 Munic¡palidades como órgano de
gobierno local.

Que, el Artícu¡o 4lq de la Ley Ne 26497 - Ley Orgán¡ca de¡ Regirtro Nac¡ona¡ de ldentificación y
Estado Civif, eJtablece textualmente ¡o siguiente: "El Reg¡nro de Enado Civil de las peronas et obl¡gatonb y
concierne directamente a lot ¡nvolucrados en el ado tutcept¡ble de inscrhción. E ¡mpresc¡nd¡ble e itenunc¡able
el derecho a tolicitar que inscriban los derechot y actot relativot a la ident¡ñcac¡én y ettado civíl de lat pertonas,
con arreglo a la ley".

Que, e¡ Registro Nac¡ona¡ de ldentificación y Estado Civ¡l t¡ene como función la regularización y la
¡ntcripción de ¡ot nacimientos, matrimonios y delunciones. así como la ¡nclusión en dichar partidas de
anotacionet marginalei y otros actos que modifican el ertado c¡v¡l de la5 personar, además de las resoluciones
judiciales o adminiJtrativas suscept¡bler de inrcr¡pción;

Que, el Artfcuto 260. det cód¡go c¡v¡t, "DELEGACIÓN DE U FACULTAD qARA CELEERAR Et
MATRIMONIO.- El Alcalde puede delegar, por escrito, la facuhad de celebrar el matrimon¡o a otrot
regidoret a lo¡ funcionarios municipalet, dírectores o jefes de hospitales o ettablecimientot análogot El
matrimonio puede celebrarte también ante el párroco o el Ordinario del lugar por delegación del alcalde
retpect¡vo. En erte cato el páffoco o el Ord¡nar¡o rem¡tirá dentro de un plazo no mayor de cuarenta y
ocho horat el certifrcado del matrimon¡o a la oÍ¡c¡na del regktro del estado c¡v¡l retpect¡vo ", en ese sentido
y al amparo de las normas precedentet y a efectos de prever cua¡qu¡er contingencia que imporib¡l¡te al A¡calde
celebrar matrimonio civi¡ el día 14 de octubre del 2017. e5 necesario delegar esta facu¡tad al reg¡dor Vícror Manuel
Landa Álvarez.

Estando a las consideracioneJ expuertas y en uro de las facultades conferidas por el articulo 6e, 20É numeral
6 y 43e de Ia Ley Ne 27972 Ley Orgánica de Muñicipalidades,
5E RESUELVE:

Artlculo Primero: DELEGAR al regidor Víctor Manuel Landa Álvarez. la facultad de celebrar el matrimonio civil
que contraerán Don Joré Luis Quirpe Boza y Do ia Rosio Cranados EJteban, a realizarse el día 14 de
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RESOLUCIÓN DE ALCALDfA N9 395-2017-MPJIA

Jauja, l0 de Octubre de 2017.
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nrsouuctór.¡ og elcrLoíA N139j-2o 7:!4pJlA

Jauja. l0 de Octübre de 2017

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROV¡NCIAL DE JAUJA
Vl5To:
El lnforme N' 054-2017-OREC-6DSE/MPJ del 04 de octubre de 2017. mediante el cual la Jefe de la

Oficina de Regilro del Estado Civil de eJta Entidad edilicia, solicita se de¡egue facultades para celebrar
matrimonio civ¡l: y,

CONSIDERANDO:
Que. conforme dirpone el Artlculo 194" de la Confitución Polftica del Perú, concordante con el

Artfculo ll de Ia Ley Orgánica de Mun¡cipalidades N" 27972, "Lot gobÍenot locales gozan de autonomfa
polft¡ca, económica y adm¡nittrativa en lot atuntot de tu competenc¡a. ¿a autonomfa de la Conn¡tución Polft¡ca
del Penl eiablece para lar mun¡cipalet radica en la facultad de ejerce¡ actot de gobierno, adm¡n¡ttrativot y de
adm¡n¡ttrac¡ón, con tu¡eción al ordenam¡ento jurfdico":

Que. de conformidad a lo conragrado en el Artfculo 4'de la Conrtitución Polftica del Peú, ei deber
de la comunidad y el E5tado proteger a la familia y promover el matrimonio como institutor natura¡es y
fundamentaler de la rociedad, derecho que e.iercen los vecinor ante lar Municipalidades como órgano de
goblerno local.

Que. el Artfculo 4lo de ¡a Ley Ne 26497 Ley Orgánica del Reg¡nro Nacional de ldentiflcación y
Estado Civil. establece textualmente lo r¡gu¡ente: "El Reg¡dro de Enado Civil de lat perionat er obligatoio y
conc¡erne d¡rectamente a lot ¡nvolucradot en el dcto tutceptible de inscripción. Et imprescind¡ble e ¡rrenunciable
el derecho a tolicitar gue ¡ntcriban lot der hot y actot relatlvot a la ident¡l¡cac¡ón y ettado c¡vil de lat peüona'
con arreglo a la Ley".

Que, el Registro Nac¡onal de ¡dentif¡cación y Efado Civil t¡ene como función la regularización y la

inrcripción de lot nac¡mientot, matr¡mon¡os y defunc¡onet, atí como la inclusión en dichar part¡da5 de
anotaciones marg¡naler y otror actor que modifican el estado civi¡ de la5 perrona5, ademá5 de la, reroluciones
judicialer o admiñiJtrativai sue(eptibles de ¡n5cr¡pción;

Que. el Artfcuro 260" det cód¡go civit. "DELE'AC\ÓN DE U FACULTAD PARA CELEERAR EL

MATRIMONIO.- El Alcalde puede delegar, por e¡crito, la facultad de celebrar el matrimonio a otror
regldores, a lo¡ funcionarios mun¡cipalet, directores o jefet de hotp¡talet o ettablec¡m¡entot análogoJ. El
matr¡monio puede celebrarse también ante el párroco o el Ord¡nario del lugar por delegación del alcalde
retpectívo- En ette cato el párroco o el Ordinario remit¡rá dentro de un plazo no mayor de cuarenta y
ocho horat el certifrcado del matrimonio a la of¡c¡na del reg¡Jtro del ettado c¡v¡l rctpect¡vo", en ere rent¡do
y al amparo de las normas precedentei y a efector de prever cualquier cont¡ngenc¡a que ¡mposibilite al Alcalde
c€lebrar matrimon¡o c¡vil el dÍa 14 de octubre del 2017, er neceJario delegar erta facultad al reg¡dor Víctor Manuel
Landa Álvarez.

Estando a las cong¡derac¡ones expuestar y en uto de laJ facultader conferidas por el artículo 6o. 20e numeral
6 y 43a de la Ley Ne 27972 - Ley Or8ánica de MLrnic¡pa¡¡dader.

o
2\

z
GERE

F

ran

e resolu

uNfeuEsE y MP

Manco C aP

5E RESUELVE:

Artlculo Primero: DELEGAR al regídor
que contraerán Don Joté Lui, Quirpe
octubre de 2017 a horas 7:00 p.m.:

Víctor Ma
Boz Doña Libia

Local "Histó
Artfrulo tesuLdot NOTIFICAR e¡ co ido de la pres
Regittro del Estado C¡v¡!. y demár ó anot competen

Alvarez. la facultad de celebrar el matr¡monio civil
steban. a realizarre el día l4 de

No 440-Provincia de Jau.ia
a Municipal, a la Of¡c¡na de

rExca I

Jr. Ayacucho N'85ó -Fax:3621 ó5 - Telef; (0641 362075
www.munraqa.gob.pe

REGfsTRESE,
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MUT.UCIpALIDAD PNOVIT.¡CIAL DE
J¡.u¡¡.

" Primera Capita I del Perú"
Ley N'2985ó

nrsouucróN or elcelofa Ne 39+2017-MPJIA

Jauja, lO de Octubre de 2017

EL ALCALDE DE LA MUN¡CIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA

V-!STQ:
El lnforme N" 054-2017-OREC-CDSE/MPJ del 04 de octubre de 2017, mediante el cual la Jefe de Ia

Ofic¡na de Reg¡5tro del Estado Civil de etta Ent¡dad ed¡licia, solicita te delegue facultades para celebrar
matrimonio c¡v¡l; y,

CON5IDERANDO:
Que. conforme dispone el Artfculo 194'de ¡a Conitituc¡ón Po¡ftica del Penl, concordante con el

Artículo ll de la Ley Orgánica de Munic¡palidadet N" 27972, "Lot gob¡enot localet gozan de autonomfa
política. económica y adminittrativa en lot asuntos de tu competencia. La autonomfa de la Conit¡tucién Polft¡ca
del PenJ establece para lat munic¡palet rad¡ca en la facultad de ejercer actoJ de gobierno, adminittrativot y de
adminittrac¡ón, con tujeción al ordenam¡ento ¡urfdico";

Que. de conformidad a Io consagrado en cl Artículo 4'de la Conlitución Polftica del Perú, es debei
de ¡a comun¡dad y e¡ Elado proteger a la fam¡¡ia y promover e¡ matrimonio como inrtitutos naturales y
fundamentalet de Ia sociedad, derecho que eiercen lor vecino5 ante las Municipalidades como órgano de
gobierno local.

Que, el Artfculo 4le de la Ley Ne 26497 - Ley Orgánica del Regirtro Nacional de ldentificación y
EJtado Civil. estable.e textua¡mente lo siguiente: 'l:l Reg¡nro de E tado C¡v¡l de lat petsonat et obl¡gator¡o y
concierne directamente a lot ¡nvolucradoi en el acto tutcept¡ble de inscripción. E impretc¡nd¡ble e ¡renunc¡dble
el derecho a tol¡citar que intcr¡ban lo5 derechot y aclot relativot a la ¡dentifrcación y elado civil de las peronas,
con arreglo a la Ley".

Que, e¡ Regirtro Naciona¡ de ldentif¡cación y Estado Civil t¡ene como func¡ón Ia regularización y la

intcr¡pción de ¡or nacimiento5, matr¡mon¡o, y defuncioner. arí como la inclurión en dichas partidas de
anotaciones marginales y otros acto5 que modifican el elado clvil de las persona5. además de lar resoluciones
judicialer o admin¡strativar rurceptiblet de intcripción:

Que. et Artfcuto 260" det cód¡go civ¡t 1)EtEoACtÓN DE u FACUTTAD PARA CELEERAR EL

MATRIMONIO.- El Alcalde puede delegar, por etcr¡to, la facultad de celebrar el matr¡monio a otrot
regidores, a los funcionarios mun¡c¡palet, directorct o /efet de hotp¡talet o ettablec¡mientot análogos. El
matr¡monio puede celebrarse tamb¡én ante el párroco o el Ord¡nar¡o del lugar por delegación del alcalde
respect¡vo. En este caso el párroco o el Ordinar¡o rem¡t¡rá dentro de un plazo no mayor de cuarenta y
ocho horat el certifrcado del matrimon¡o a la of¡c¡na del reg¡Jtro del ettado c¡vll respect¡vo". en ese sentido
y al amparo de lar normar precedente, y a efectos de prever cualquier contingencia que imporibilite al Alcalde
celebrar matrimonio (ivil el día 14 de octubre del 2017. es necesario delegar erta facultad al reSidor Darío A. Núñez
Sovero.

Estando a Iar con5idera(ioner expuefar y en uro de ¡a5 facultadeS confer¡dar por el artículo 6a, 20e numeral
6 y 434 de la Ley Na 27972 - Ley Orgánica de Muni.ipalidadei,
5E RESUELVE:

A4lgulellllgIe: DELEGAR al regidor Darío A. Núñez s ¡a facu¡tad de lebrar el matrimonio civil que

.)

Doná
"tu,

prFren

contraerán Don Joié Anton¡o Rodrí8géz Rafael y Meli55a Lizet Hi¡ario 6 ía, a realizare el dÍa 14 de
Local ian'-Jr. Let¡cia. N' 440-Provincia de Jaujaoctubre de 2017 a horat

Artlculo Segundo: NOTIF
Registro del Ertado Civil

6:OO p.m,4 en el
ICAR el tónten¡do
y demá/ órganos competefrlei. /

ty'retolución a ia §erencia"Munici pal, a la Oficina de

ro
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A|.ÉTD¡A

GP}=r(z-rtr 1 
--1- -'a.ry@-t 

o,, ocT 2oli 6¡INFORME N" 054-201 7-OREC-GDSEIMIU

Í
: Abg. lván TORRES ACEVEDO

Alcalde dela Municipalidad Provincial de Jauja

: Marleny DAVILA COTERA

Jefe de la Oficina de Re!¡istro del Estado Civil

ASUNTO : SOLICITO DELEGAR FACULTADES PARA CELEBRAR

MATRIMONIO CIVIL.

FECHA: Jauja, 04 de octubre del 2017

Mediante el presente me dirijo a ustr:d para expresarle mi saludo cordial y hacer

de su conocimiento la relación de celebraciones de lvlatrimonio Civil a cumplirse

durante el mes de Octubre 2017 para su conocimiento y as¡stencia, en caso de no poder

concurrir Solicito a su despacho se sirva delegar funciones conforme a sus facultades

conferidas por ley; y poder mi oficina coordinar con los responsables a fin de cumplir sin

inconvenientes los actos celebrator¡os.

A Hra,---[-¿-'--]-

DE

JOSE ANTONIO RODRIGT'EZ RAFAEL
MELISSA LIZET HILARIO GARCIA
Sábado 14
6:00 pm
Cristian Jr. Leticia N' 440 - Jauja

JOSE LUIS QUISPE BO;IA
LIBIA ROSIO GRANADC,S ESTEBAN
Sábado 14
7:00 pm
Local Histórico - Jr Manco N' Capac 480 - Jauja

OSCAR ALEXIS ARZAPALO POMASUNCO
DEBBORA LESLIE HUAYLINOS LOPEZ
Sábado 21
1:00 pm
Cr¡st¡an - Jr. Leticia N" 440 - Jaula

LUIS ALBERTO BRICEÑIO BAZURTO
MAGALY JUANA MALDONADO QUINTANA
Sábado 28
1:00 pm
Golden Drown - Jr. 1' de Mayo Yauyos - Jauja

DIA:
Hora:
Local:

DIA:
Hora:

Local:

DIA :

Hora:
Local:

DIA:
Hora:

Lugar:

En espera de merecer atención favorable al presente, me sriscribo

Atentamente,

a¡J)Jlcf^Lu¡¡0

CsE t

j"1\, jcs , 3¿lL -31; to.ln

rJl5
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RESOLUCION DE ALCALDíA N"393 - 2OI7-A/MPJ

Juuja, 10 de Octubre del 2017

EXP N" 6280- 2017

Visto lü solicitad formulada por:
Don:JOSELAISQUISPEBOZA y
Doña: LIBIA ROSIO GRANADOS ESTEBAN
quienes, solicitan la celebración de su Matrimonio Citil para el día 14 de Octubre
del dos mil diecisiete, a horas 07:00 p.m,, en el Jr. Manco Capac No480 - Jauja.

Que, en mérito al Artículo 194" de k Constitución Política del Perú- 1993,
concordante con el Articulo II Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades,
Ley N" 27972, los gobiernos locales, gozun de autonomía política, económica y
administrativa en los asunlos de sa competencia, dentro de su jurisdicción:

Que, de acuerdo con el Artlculo 20" numeral 6 de la Ley N" 29792, el
Alcakle liene Alribuciones y compelencius para dictar resoluciones de alcaklía,
con sujeción a las leyes y ordenanxos;

Que, los peticionarios han cumplido con presentür todos los requisitos que
señala la Ley.

Que, asimismo se lta cumplitlo con los trámites que eslablece el Artículo
248" del Código Civil.

Que, se ha efecluado las publicociones de Ley como consto en el respeclivo
edicto.

Que, no eúste oposición alguna pnra la celebración de dicho n atrimonio
civil, 'Estando a lo antes expueslo, e uso ! ejercicio de los facultades 1
atribuciones conferidas por la Ley Orgánk'a de Municipalidades, Ley N" 27972.

SE RESUELVE
Attlculo único.- Aulotizolse la celebración del Matrtmonio Civil de

Don: IOSE LaIS QUISPE BOZA y
Doña: LIBA ROSIO GRANADOS ESTEBAN

¿ el dla 14 ¡le Octubre
Capac No480 - Jauja.

del isiete, a horas 07:00 p.m., en el Jr. Manco

UNIQ

rtl

D

I
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CUMP YARREGÍSTRESE,
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CONSIDERANDO



RESOLUCION DE ALCAI,DL4 N"392 - 2OT7-4MPJ

.Iauja, 10 de Octubre del 2017

EXP N'5469- 2017

Vislo ta soticitud formuhda por: 
'¡

Don: JOSEANTONIORODRIGAEZ RAFAEL y
Doña: MELISSA LIZET HILARIO GARCIA
quienes, solicitan la celebración de su Matrimonio Civil para el día 14 de Octubre
del dos mil diecisiete, a horas 06:00 p.m., en el Jr. Leticia No440 - Jauj*

CONSIDERANDO

Qae, en mérito al Aftículo 194" de la Constitución Política del Perú - 1993,
concordante con el Articulo II Preliminat de la Ley Orgdnica de Municipalidades,
Ley No 27972, los gobiernos locales, gox,an de autonomía política, económica y
administldtiva en los asuntos de su compctencia, denfio de sujurisdicción:

Que, de acuerdo con el Artículo 20o numeral 6 de la Ley No 29792, el
Alcalde tiene Atribuciones J) competencias para dictar resoluciones de alcaldía,
con sujeción a las leyes y ordenanzas;

Que, los peticionarios han cumplitlo con presentar todos los requisilos que
señala la Ley

Que, asimismo se ha cumplido con los fidmites que establece el Artículo
248' del Código Civil.

Que, se ha efectuúdo las publicaciones de Lq) como consta en el respectito
ediao,

Que, no existe oposición alguna para la celebrución de dicho mütrimonio
civil.

Estando a lo antes erpuesto, en uso y ejercicio de las facultades y
alrtbuciones conferidas por la Ley Orgdnica de Municipalidades, Ley N" 27972.

SE RESUELVE
Artículo único.- Aulorizarse la celebración del Matrimonio Civil de

vDon: JOSE ANTONIO RODRIGaEZ RAFAEL
Doña: MELISSA LIZET HILARIO
el día 14 de Oct
No440 - Jauja,

ubre del :00 p.m, en el Jr. Leticia

-; i7-l
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MUT{ICIpnLIDAD PRovTNcIAL DE
J¡,u¡¡r

"Prímera Cap¡tal del Perú"
Ley N'2985ó

VISTO¡

Informe N' 233-2017 -MPJ /GTCD, de fecha 09 de octubre del 2017, emitido por la
Gerencia de Turismo, Cultura y Deporte, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conforrnidad con el Artículo 194" de la Constitución Política del estado Peruano,

conco¡dante con el Artículo II del Titulo Prelimi:rar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N'

27972, qi.Je eersai "Los Gobiemos Locoles gozan d.e autonomí@ potítico" ecoramica g administratiua

en los c.suntas de s1 competencia, dentro de su jurisdiccíón, lsiendo qtel la autonamía que la

Consühlción Política del Esta.do establece para, las municipalid.ades radica en la facultad de ejercer

actos de gobiemo, @dmini.stratiuos A de adminístración con sujeción al ordenamíento jurídíco

I,ígefttel"i

Que, el Articulo 43' de la l,ey OrgáLnica de Municipalidades, Ley N' 27972, respecto a las

normas municipales señala que: "Las Resohtcíones de Alcaldía aprueban g rcsueluen los osuntos

de cardcler admini,stratiuo" :

Que, el inciso 3 del articulo 82" de la Ley Orgánica de Municrpalidade s - rcl zzOzz,

prescribe que los municipios deben de "Promouer la diuers¡rtcación anrríanlar, incorporando

contenirlos sígnifdTtiuos de su realidad socioclu.lturel, eco\ómica, productitm g ecológica", asimismo

el inciso 19 del artículo antes mencionado establece que las Municipalidades deben de "Promouer

adiuidades atlturdles diuersas"; de tal mariera que el inciso 20, del artículo 82', del Corpus Iure

mencionado líneas arriba, menciona que las Municipalidades deben de "Promouer la consolidación

de uno alltura de ciudadanía democrdtíca A fortdlecer ld ¡dentíd.qd anltttral d.e ld pobldcíón

campesina, natiúa g afroperuana".

Que, siendo una de las prioridades de la actual gestión edil, la de promociona¡ el turismo
y las expresiones culturales de Ios diferentes clistritos de la provincia de Jauja, pa.ra el presente

año se ha programado la realización de difere¡rtes actividades para el desarrollo de la p¡omoción

turistica de la provincia ;pa¡a ello se programó rea)iza¡ el Prime¡ Festival de «TANTA WAC¡A' -
JAUJA 2017, con la asociación de panifrcadores de Jauja, así mismo se permita el desarrollo

económico de la provincia desde la óptica turistica.

Que, mediante MEMORANDUM N" 470-2017-MPJ/GPP, de fecha 09 de octub rc det 20LT ,

la Gerencia de Planificación y Presupuesto. otorga la disponibüdad presupuestal para la
ejecución del Plan de Trabajo del Primer Festiva.l de "TA:nA WAWA'- JAUJA 2017', por el

3l
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Jr. Ayacucho N' 85é - Fax.362l65 - Telef: (0ó4J 362.075
www.mun¡jaqja.qob.pe

RESOLUCIó¡T DE ALCAIDÍA N" 391-2OI7.MPJ/A

Jauja 09 de Octubre del 2017.

EL A¿CALDE DE LA MI'NICIPAI,IDAD PROVINCIAL DE JAUJA



MUruIC¡pALIDAD PNOVINCIAL DE

Jau¡r
"Primera Capital del Perú"

Ley N'29856

monto de s/ . 282.OO soles (doscientos ochenta y dos con oo/soles), en la secuencia funcional

"oo7a'.

Que, mediante krforme No 233-2017 -MPJ IGTCD, de fecha 09 de octubre del 2017,
emitido por Gerencia de Turismo, Cultura y Deporte, solicita la aprobación mediante acto
resolutivo del Plafr de Trabajo del FriIner Festival de «TANTA WAWA' - JAüJA 2017".

Que, al eústir los documentos sustentatorios pa.ra emitir el presente acto resolutivo y en
uso de las facultades otorgadas por la Constitución Política del Perú y la Ley Orgánica de
Municipaüdades - Ley N" 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR las actividades del Primer Festival de,.TANTA
trrAWA' - JAv;tA 2017", por el monto de s/. 2a2.OO soles (doscientos ochenta y dos con

oo/soles), en la secuencia funcional "OO78"; la cual se realizará en benelicio del desarrollo

cultural, local y al bienesta¡ socia.l de la provincia de jauja.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Gerencia De Trrrismo, Cultura y Deporte De

La Municipalidad Proüncia.l De Jauja, la implementación y cumplimiento de la presente

resolución.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que la sub gerencia de secretaria general e irrragen

institucional, cumplan en pubüca¡ en el portgLinstitucional y poner en conocimiento la presente

¡esolución a las instancias competentes de la entidad

REGf*'' co I'ESE Y
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án Torres Acevedo
E DE LA MUNICIPAL¡DAD PROVINCIAL DE

DE Lic. María L¡zeth Girón León

GERENTE DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTE

ASUNTO Aprobación de plan de trabajo vía acto resolutivo

FECHA Jauja, 09 de octubre de 2017

Sirva el presente para saludarlo, y al mismo
tiempo poner en conoc¡m¡ento que el 31 de octubre y 1de
noviembi:e se ci.iarroiia¡-án activiciades en LA Lra FERIA DEL

"T¡ uTA WAWA" JAUJA-2017, donde fortaleceremos la identidad
de. ,,oblador .jaujino y promocionaremos nuestra ciudad como
destino turístico, cultural y promoveremos el desarrollo económico.

Por lo expuesto, esperamos su aprobación vía ACTO RESOLUTIVO

pe rt ine nte
3€tl oQ lto lrV

tentamente,

s ocl 2017

-¿3t I
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En tal sentido, adjunto el PIAN DE TRABAJO pert¡nente, el cual
consta de 03 folios; así como, DlsPoNlBlLlDAD PRESUPUESTAL

correspond iente.
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MEMORÁNDUM NO 473-2O17.MPJ'GPP

: Lic. Maria Lizeth Girón Leon

Gerente de Turismo, Culiura y oeporte

: Lic. JimmyA. Íenicela Cortez

Gerente de Plaoifcación y Presupuesto

; Sobre oisponibilidad Presupuestal

: lnforme N" 232-2017-[,4PJ/GÍCD

: Jauja,09 de octubre de 2017

09 017
OE

ASUNTO

REF

FECHA

,y'; I o .--

fi¡ediante el presente me di jo a usled, a ln de comunicarle que en

atención al documenlo de referencia, se dio disponibilidad presupueslal para realizar el plan de

trabajo "ler Fesliva¡ del Tania Wawa Jauja - 2017', el mismo que se encuentra según detallei

0c78

Cabe indicarque Ia responsabilidad presupuestal asignada no convalida

los actos o acciones que no se ciñ¿n a los procedimientos establecidc en Ia normativ¡dad

vigente.

Ateotamente,

LDE JAUJAtJi

2.3.2.7.10.99 s/. 9c-00
REFRLGERLO PARAÍALLER DE

cAPAc rACróN
2.3.2-7 .1A-99REFR¡GERIO PARA PANIFICADORES

sl. 30.002.3.1.99.1.3

08

BANNER PARAEL 1ER FEST]VAL DEL

"TANTA WAWA,,

Gerencia de PlaniÍcación y prcsupuesto 70

s/. 1s0.oc



M un icipalidad Provinc¡ai de Jauja

"Año del Buen Servlcio al Ciudadano"

PLAN DE TRABAJO

ler FESTIVAL DEL "TANTA WAWA" JAUJA- 2017

Gerencia de Turismo, Cultura y Deporte

20t7

Jauja - Junín
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Mu n icipalidad Prov¡ncial de Jauja

"Áño del Bueñ Serviclo alCiudad¿no"

PLAN DE TRABAJO

ler FESTIVAI DEL "TANTA WAWA" JAUJA-2017

1. lntroducción

Siendo una de las prioridades de la actual gestión edil la promoción del turismo y las expreslones
culturales de los diferentes distritos de la provincia de Jauja, para el presente año se ha programado la

realización de d¡ferentes activ¡dades para el desarrollo de la promoción turíst¡ca de la prov¡nc¡a; para ello se
programó realizar el 1er Festival del "Tanta Wawa" Jauja-2017, con la asociac¡ón de panificadores de Jauja y
de esta manera aportar al desarrollo económico y social de la provincia desde una óptica turística.

2. Justificación

La realizac¡ón del 1er festival de "Tanta wawa"Jauja 2017, se justifica debido a aspectos importantes
y fundamentales para el desarrollo loca¡: fortalecimiento de la ¡dent¡dad cultural, generación de bienestar
social y desarrollo económico local. En cuanto al prlmero, el aporte brindado por el municipio como aliado
estratégico de capacitaciones y talleres os cuales permiten mejorar dichas act¡vidades; y por tanto, permite
el desarrollo económico. El segundo punto hace referencia al rol que tiene el munic¡pio en la creación de
bienestar social, el cual queda demostrado en la entusiasta participación anualde los visitantes y panaderos,
asícomo la participación de la población en Beneral en las actividades culturales vinculadas. Respecto al tercer
punto, se tiene que, el 1er Festival de la "Tanta wawa", se convierte en un activador económ¡co deb¡do a que
su realización involucra a diferentes agentes, los cuales en conjunto dinamizan la economía local.

Asociación de panificadores de.lauja y comunidad en general.

Objetivos

4.1 . Objet¡vo General
Realizar el festival del "Tanta wawa" desde una perspect¡va turística sostenible e inclusiva.

4.2. Objetivos Específicos
. Mejorar el ingreso de los maestros panaderos a raíz del fest¡val.

' lncrementar positivamente el bienestar en la población y los visitantes a raíz del festival

5. Actividades y acciones

5.1 Taller de "capacitación a en promoción Turística,,

obietivo.- Promocionar y fortarecer ras capacidades de ros panificadores de lauja desde una
perspectiva turistica sostenible e inclusiva.

lnstit uciones oarti c¡ antes: Empresar¡os de la Asoc¡ación de pan¡ficadores de Jauja y comunidad en
general.

Lusar.- Salón Consistorial de la Municipalidad provincial de Jauja

4

J f.
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3. Beneficiarios



Mu n icipalldad Provinc¡alde Jauja

"Año del Buen Servic o ¿lC udadano"

Fecha.- 19 de octubre.

Hora.- 2:00 pm. a 6:00 pm

5,2 1er Festival del "Tanta Wawa"

Obiet¡vo.- Realizar el 1er Festival del "Tanta wawa" desde una perspectiva turística sostenible e

inclusiva.

lnstituc¡ones Participantes.- Asociación de Panificadores y comunidad en general.

Lupar.- Plazd de Armas de,]auja.

Fecha,.31 de octubre y 1de noviembre.

Hora.-de8am.a8pm.

5.3 Exposición informat¡va sobre la "Preparac¡ón del Tanta Wawa en las Casas Antiguas".

6. Cronograma de a ctividades

19 de octubre

Exposición lnformat¡va sobre la "preparación delTanta Wawa en Casas

Ant¡gua s"

7, Presupuesto Total

G
siio, 4
tE Aa

UJ¡

Taller de capacitac¡ón a la Asoc¡ac¡ón de Panificadores de Jauja en promoción

turística.

Ler Fest¡val de Tanta Wawa

ITEM ACCI ES co N c Pfos MONTO

30 UNIDAD Refrigerios para participantes del taller de capacitación de s/. e0.p0
panlficadores en romoción turíst ca

1Ta FERIA DEI- TANTA WAWA

1

1.1

2

2.L 50 U N IDAD cadores y co aboradores por dos días.Refriger os para Panifi s/. 150.00
2.2 1 UNIDAO Banner ra el 1er fest¡val del 'Tanta Wawa" s/.30.00

PRESUPUESTO TOfAT sl.282.00

obietivo.- Realizar una exposic¡ón informativa sobre la preparación del Tanta Wawa en las casas

Antigu a s.

lnst¡tuciones Partic¡pantes.- Asociac¡ón de Panificadores y comunidad en general.

Lusar.- Plaza de Armas de Jaula.

Fecha,- L de noviembre,

Hora.- 4: 00 pm.

CALENDARIZACIÓN

ES FECHA

31 de octubre y 1de
noviem bre.

1 de noviem bre.

CANT UNO

ACT¡VIDADES GENERALES

. : ri§7
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Jauja, 03 de Octubre de¡ 2017.
VrSfo:
El lnforme N" 163-2017-MPJ,/6IDUOT de fe(ha 23 de agorto del 2017, preientado por la Gerencia

de lnfraertructura, Desarrollo Urbano y Ordenam¡ento Territorial, ,e rolicita eprobar la Liquidac¡ón Técnica
F¡NANCiETA dE IA ObrA: .CONÍRUCCIÓN DEL S¡íEMA DE ABAÍECIM¡ENTO DE AGUA POTABLE SAN
JUAN DE PACHACAYO", con códi8o DNPP N'2207748, e;ecutado por Adm¡nistración Dlrecta, y:

CON5DERANDQ:
- Que. de conformidad con el artículo 194" de la Conlitucióh Política del Perú, concordante con el

i.. artículo ll del Título Pre¡¡m¡nar de Ia Ley Organica de Muni.¡pal¡dadei, Ley N' 27972, 'tat munic¡pat¡dadet
i\lrcn arganot de gob¡emo local que poseen autonomfa, económ¡ca y admlnittrativa, en aruntot de tu
: 
,ll competencia: la misma que cont¡tte en la facultad de emit¡. actot de gob¡emo, Actos Adm¡n¡1tatiwí y Actot.; de Admin¡noc¡ón con tuJq¡ón al ordenamiento Ju¡ld¡co Ni,cbnal'i

Que, el artículo 43', de Ley Orgánica de Munkipalidades Ley - N' 27972, e5tab¡ece que las

Mun¡c¡palidader, estab¡ece que las Resoluciones de AlcaldÍa aprueban y rerue¡ven lor aruntos de carácter
administrativoi

Que, el artícu¡o lo, numeral ll de Resolución de Contraloría Ne 195-88-CG del l8 de ju¡¡o de 1988,
ertablece que Conclu¡da la obra, la Ent¡dad deJ¡8nará una com¡t¡ón para que formule el Acta de Recepción
de ¡os trabaior y re encargue de la liquidación técnica y financiera. en un plazo de 30 dfas de ruscrita la

referida acta, La mirma Comisión rev¡eará la Memoria Descriptiva elaborada por el ¡ngen¡ero Reiidente y/o
lnipector de ¡a Obra. que 5ervirá de Ba5e5 para la tramitación de la Declaratoria de Fábrica por parte de la
Ent¡Jad, de 5er el caso:

Que, la l¡quidación de obra, ee un proce5o de cál':ulo técn¡co, bajo lar cond¡c¡onei normat¡va, y
contractualer apl¡cab¡es al contrato, que tiene por finalidad determinar principalmente e¡ co5to total de la
obra, ademár, t¡ene como propósito verificar Ia corre..ión de las prestacioner a cargo de Ia ent¡dad y de¡
contratista. Erte proceJo comprende dor componente5; le liquidación técnica y la ¡¡quidación contab¡e
financiera¡

Que, medlante P.erolu.:án deAl.aidía N" 032-2CC7-.AU}íDC, Cei iC de mayo del 2007, se aprueba
el Expediente Técni.o del proyecto, por el monto de 5/. 1J2.75O.71 (C¡ento treinta y dor mil setecientoj
c¡ncuenta con 7ll100 soler.

Que, :egún convenio específico de fecha l8 de jun¡o del 2007, rutcrito entre la Municipal¡dad
Prov¡ncial de Jau.ia y la Munic¡palidad DiJtrital de Canchayllo para la eiecución de¡ proyedo '20o77¿tg
CONSTRUCCIÓN DEL 5IÍEMA DE ABAÍECIMIENTO DE AGUA POTABLE . PACHACAYO', 5E ACOrdó IA

trasferencia de S/.100.000.00, iiendo la primera entrega la iu ra de S/. 61.350.00. la segunda entrega Ia ruma
de S/.25.894,OO y la tercera entrega por la iuma de 5/. 9.551.00.

Que, med¡ante oficio múlt¡ple N'I84-2007-A,/MPJ de fecha l8 de iun¡o del 2007, ¡a Munic¡pal¡dad
Provinc¡al de Jauia entrega el cheque para el finandam¡ento del p.oyeclo '2OO7748 CoNÍRUCCIÓN DEL
SISTEMA DE ABASTEC¡M¡ENTO DE AGUA POTABLE - PACIIACAYO-, al alcalde del centro pob¡ado de San
Juañ de Pachacayo. por el monto de 5/.61,350.00;

Que, con fecha O2 de Octubre del año 2007 re surcribe el contrato de Locación de Serv¡cios N'271
con el lng. Mae Narcita Verástegui Catim¡ro para la Juperv¡rión de la Obror: "Construc(¡ón del s¡stema de
Abalecimiento de Agua Potable - Pachacayo' por el monto de 5/. 5,200.00i

Que, mediante Resolucióñ de Alcaldía N' 314-2008-.VMPJ de fecha 08 de abril del 2008, ie resuelve
el convenio especÍf¡co surcr¡to entre la Municipalidad Pro\inc¡al de lauja y la Municipalidad Dirtr¡tal de
Canchayllo por causales sobrevivientee;

Con Oricio N" 045-2OO8-A,/MDC de ¡echa 26/O8/.!W8, la Municipal¡dad D¡nrital de Canchayllo
entrega ¡a Pre Liqu¡dación de Ia obra: "CONíRUCCION DE SISTEMA DE ABAÍECIM¡ENTO DE AGUA
POTABLE PACHACAYO", del p¡imer desembolso por un monto de 5/.61,350.00;

Con fecha 25 de mayo del año 2009 se surcribe el Ccntrato de Servicior N'146 con el5r, Marce¡ino
Marco5 Ramfrez De La Cruz para la Reformulación y A'-lecuación del Expediente Técnico de la obra:
"CONSTRUCCION DE RED MATRIZ DE AGUA POTABLE - PACHACAYO-, por el monto de 5/. 3,250.00,
por un plazo de 30 dÍas calendar¡os;

Que, con Resolución Gerencia¡ N" ll7-2010-GM/Mi,J, de fecha 23 de Junio, se designa a¡ Ing, Judi
Margot Chamorro Truii o como Res¡dente de Obra "CONÍRUCC|óN DEL StfEMA DE ABAIEC¡M¡ENTO
DE AGUA POIABLE . PACHACAYO-:

-JJbb
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Jr. Ayacucho N' 856 - Fax:3621 ó5 - Teléf: (0641362075
www.munuauJa.gob.pe

MuNrclpALIt AD PRovtNctAL DE
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"Primera Capital del Perú"
Ley N'29856

REsoLUoóN DE ALCALDíA N" 39o.2ou-MpJlA
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IT EM META MONTO

ol EXPEDIENTE TECNICO s¡.3,250.(n

02 COSTO DIRECTO s/ . 91 .996.A0

o3 CAJTOJ 6ENERALE§ s/.213.@

s/.4.212.@04 SUPERVISIÓN

En el año 2007 se eiecutó la obra por la moda¡idad por encargo ,donde la ejecución ertuvo a cargo
de la Mun¡.¡palidad D¡Jtrital de Canchaylloi en el año 2OlO la obra re e.iecutó por admin¡stración
directa con un nuevo exped¡ente reformulado por e¡ 5r. Marcelino Marcos Ramírez de la Cruz I

La Municipalidad Dirtrital de Canchayllo cumpl¡ó con entregar la Pre liquidación de la obra:
"CONSTRUCCIÓN DEL S¡ÍEMA DE ABASTECIMIENTO DE A6I.I.\ POTABLE . PACHACAYO', dEI
primer desembolso por un monto de S/. 61.350,00,
5e hizo la retención de fondo de garantía al reridente de obra en la eiecuc¡ón del año 2010, por la
suma de 5/. 45O.OO (Cuatrodentot dncuer¡ta con 0O/ 101e5) para la entrega de la pre liquida.ión de
obra, dicha retenc¡ón no fue devuelta porque no cumplió con la entrega de la pre liquidac¡ón de la
obra, por lo que pasará a la cuenta de penalidade¡ de la Municipalidad Provincial de Jauja.
5e recomienda hacer ¡a regolución parcial a¡ Contrato de Locación de Serv¡c¡os N'271 del superviscr
de obra, ,egún se deta¡¡a en e¡ s¡guiente cuadro:

L¡

N
CONTRATO

CONSULTOR OBJEfO
MONTO
PAGADO

1

277 de
fecha

02/70/2007

VERASTEGUI

CASIMIRO MAE
NARCISA

s/. s,200.00 s/.0.00 sl.4,272.OO 5/.988.OO

I

LT
,

D Que, med¡ante lnforme N" 163-2O|7-MPJ/6|DUOT de fecha 23 de agoto de 2017, emit¡do por la
Gerencia de lnfraeJtructura, Desarro¡lo Urbano y Ordenamiento Terr¡torial, ro¡icita la rero¡uc¡ón de
aprobación de la Liqu¡dación Técn¡ca Financ¡era de la obra: 'CONÍRUCCIÓN DEt SIÍEMA DE
ABASTEC¡M¡ENTO DE AGUA POTABLE . PACHACAYO".

SE RESUELVE:

,J 365

AUI-

Jr. Ayacucho N" 856 - Fax.362t 65 - Tetéf. (06+) 362075
www. m u n ija uj'a. g ob. pe

M ur.¡lctptLIDAD PRovtr.rcIAL DE
Jru¡e

"Pr¡mera Cap¡ta I del Perú"
Ley N"29856

Con lnforme N' I8-20¡I-JDO-SGIDU/MPJ de fecha 04/02/2011 elaborado por el Jefe del
Departamento de Obras de la M.P.J. Arq. Moiiét G. Cartro Bullón, hizo una inJPección técni@ a la obra en
mencióni

Con Memorando N'073-2017-MPJ/GIDUOT de fecha 06 de junio de 2017. 5e 5olic¡ta elaborar la

liquidación de oficio de la obra menc¡onada:
Con lnforme N' 022-2017'MPJI6|DUOÍ/5GOIr3BCH-JEPP de fecha 31/03/2017 te h¡zo una

¡nrpección técn¡@ a la obra en menc¡ón, donde re ¡nforma que la red matriz no ettá en manten¡m¡ento y el
tanque de agua y la captación no eitán eñ funcionamientoi

Que, mediante lnforme No O45-2O17-M /OIDUOI-S6O-AL, de fecha 13 de iu¡io de 2017, ¡a

Responsable del Área de Liquidacioner, emite el ¡nforme de Liquidación Técn¡ca F¡nanc¡era de Oficio de la
ObTA: .CONÍRUCCIÓN DEL SIÍEMA DE ABAÍECIMTENTO DE AGUA POTABTE ' PACHACAYO";
eJtableciendo el corto Total de Obra por la ruma de S/. 99,671.80 (novefia y nueve mil seiJcientot setenta y
uno con 80/100 Jolej), incluye expediente técn¡co, cotto d¡recto, galot Senerales y iuperv¡tión, todo el¡o
co¡ci¡¡ado con e¡ importe determinado contaHemente 5egún lot reportet de eiecución y el marco pretupuelal
(§lAF) 2007, 2008, 2OO9 y 2O¡0, que se detalla de la iigu¡ente manera:

COSTO TOTAL DE OBRA s/.99,671.4O

Por tanto, eJtando a lo expuelo con lar facultades confer¡dar en la Ley Ne 27972 arriculo 2e
numeral 06 de la Ley Orgánica de Municipa¡idadesl

MONTO
CONIRAÍADO

I nrrprucro¡¡MONTO II FONDO DE
FACTURADO I

I GARANTIA

MONTO A
RESOLVER

servicio de
supervis¡on de

la obra
u o,rrr.ool



"Primera Capital del Perú"
Ley N'2985ó

META

s/.3250.@

02 COSTO DIRECTO s/ . 91 .996.40

o3 6A5T05 GENERALES s/. 213.@

04 suPERVrstóN s/. 4,212-@

ARTICULO TERCERO.. RETENE R, el fondo de garantía del Residente de obra Ing. Jud¡ MarSot

Chamorro Truiillo, por la ruma de 5/.450.00 (Cuatrocientoi cincuenta con OOllO0 solet), equivalente al 1Oo/o

del monto total del contrato según Plani¡la deJornales, por ¡ncumplimiento en ¡a entrega de Ia Pre Liqu¡dac¡ón

de obra, ,erán depositadal a la cuenta de Penal¡dade5 de ¡a Municipalidad Prov¡nc¡al de Jauia' cuyo detalle

re observa en el 5¡guiente cuadro:

¿Éft!

{: )

JUD¡ I"4ARGOT
CHAMORRO

TRUJILLO

RESOLUCION
GERENC¡AL N"

117-2010"
CM/MPJ

4.s@.oo 4,O50.OO 450.@

ARTÍCUtO CUARTO,- ORDENAR a la sub Cerencia de Contabilidad y Costos efectuar ¡a

traniferencia contable a la cuenta contable corre5pond¡ente, baio retpontabilidad,
ARTÍCULO OUINJO.- NOTIF¡CAR, como corresponda, el contenido de la presente Rerolución al

Residente, Supervisor, al Area de Liquidacione5, a ¡a Gerencia de lnfraestructura, Desarrollo Urbano y
Ordenamiento Territorial. a Ia 6erencia de
Un¡dades Orgánicat que ten8an injereñc¡
cumplim¡ento, y fines conformes Ley.

REGíST COMU

de P¡anifi(a(ión y Preiupuelo, y demá5
la misma, para iu conocimiento, fiel

Admini
aenel

ttración, c¡a

iento

,1;:'i L

- uJ-\ r!

OBJEfO

s/ . 4,2L2.0O s/.0.o0 sl. 4,272.OO s/.988.OO
servic¡o de

superv¡s¡on de
la obra

s/. s,200.00
271 de
fecha

02/70l2OO7
1

Jr. Ayacucho N"856 - Fax:362165 - Tetéf: 1064) 362.075
www.mun!JauJa.goD.pe

ARTICUIO PR|MERO.- APROBAR, el Corto total de la Liquidación Técnica Financiera del proyecto

de tnversión p¿Eiiii dEn6ñinuau 'coNfRucclÓN DEt S|STEMA DE ABAíECIMIENTO DE AGUA
POTABIE - PACHACAYO-, eiecutado por adminilración d¡recta con un presupuetto total de 5/.99,671.80
(Noventa y nueve m¡l se¡rcientoJ Jetenta y uno con SO O0 roles), que inc¡uye exPediente técnico, cotto

directo, 8arto, generales y suPervir¡ón.

Mur.¡lclpALIDAD PRovINcIAL DE
Jeu¡^r

ITEM ., -.i:M(tNTO.,:l:l:.:,i:

ol ExPEDIENTE TÉcNIco

sl.99,671.e|

VERASTEGUI

CASIMIRO MAE
NARCISA

AEMULOIEEUNDO.- RESOLVER, el riSuiente contrato:

REs¡DENTE DE

OBRA

Y
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INTOR¡V1I N" 163 - 2017- MPJ/clIrUO'l'

, Ab8. tvÁN IIRN^NDO I'ORRES ACE!'IDO
2to

_á..YY.._

l:,L

,\lc:¡iJ('¡lú iil llPI

ASUNTO

OBRA

Rt)'

II]CHA

SISDI\'14 IrE ÁllAS fff L\ilENiO Di: ACUA PO I 

^tl 
t Si\N J LI/\¡,1 t)l: PÁCli^C^\'O' J.' ¡¡Lre,¡do ¡ los sigLii. t.'s .ie¡¿lles

,.lQt'lDA\.'JON 'lLL Nl('A Df: OtIRA

, 
^rq. 

¡4^URO RA§lOS S,\ttlANA

Gcrerll (lc llrar'iicslnrirlLrL'¡, Ilcsarrollo Uri)¡ cr y Ordcn¡nriellb l'crt-itotial

, sot.tcflo ruisoi.UclÓN Dt r,pro¡¡,crÓn r)l: LreUrDACtóN ltcNIcA fTNANCTXRA DE oBRA

.coNJrRUCCtóN D[ stsftM^ Dr ABAsftr]Ml[l[to rrE^GUA por^BLE sANJUAN Df,p cHAcAyo.

, rNrorir\lD N"or3 20r7 -. MpJ/clDUCn sco - jDDH

Jltu.i¡r 23 de 
^8os1o 

del20 r7

[:l ]rr'e\L¡plresb dr I¡ oLia st cotrsigrtr) rrt cl hl,cLiiellle lir()¡i(ü qr,c itlr'porel nrorrto cle St l:r2 7i0.7i {aicllto tt-e¡llt¡

\ ,los lril s.lcai('llto5 aill.iicrilir aort 71, 100 sol.s)

Melas lisicas contraclü1les

\,r,. r:,, \'r'r,¡:rr.rt,i t'.tsllI ll o \JLr lri,llrirr\\( lül;ts l.r. l). ltrh(

!-r,.! :!ri. :il(, s. L-ie.rrto ci pr('\fria' !(,r iir ('),|((ii(-Ila rair-.!nruiado. del aual rro se coclrta irrfornu.ión del

li(l|id.r.iór -'l(, ": ú¡)

Plalc ,Jr: e3er'',rciól de oirr:r

rri:rr.

0a ilc rct¡cr¡ilrLc.1c¡ .riio :1i\); r ru(.¡)xlit¡!zril:: .l :'j- ,¡r. itovicini)t'. ri.:i r¡risnro ailo

(lc NovrclrLrr'( d(l itila, 30lrl .let^LJxio !'il cl aI¡(lcrJlo Cl¡r o[,ra

blccepción de ob¡ ¡¡

L)isrrilil (ie C¡r(hiryll().

l:l t) d. Novielrlblt' del ¡lio 2()10 eir c'l ti)lio N" 0ail Llal . rindcnlo de obr¡ se regisLla quc la obr¿ ha clllftinaclo .lc

la lllSr¡lielo ¡r\lre( tsr t\tiilrsira Airlaclli ,\lcoaar S:ito.

í'or¡stat¿c,ón dt: obta

!.rJD,3

il'(rsupircsll) dc Ol)ril
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'' Ario./¿ lnn¡ seüiaio :t/ c¡¡ttlx(htrtt'

Cdadrrr() dc ol, ¡

llcsdc cl lolio 0l lrrrt¡ ('l iolio l:1. dorkle sr.pr'ccie (¡rc t-n t,l folio 0l se r('gislri cl Acta de ellllcsa de ler-¡cno l etr el

i¡lio 02 eL Acta de ilricio dc obr'¡

ErtrEga de maferiales y herránienlas sobranles

S. e .o liÜ hizo Ia cl]lresa de los ltlrLlclia]es ) llcrranrierll¡s sobra les a est¡ 
^lunicipalidad, 

de fecha 19 de lllayo del

lr(lrl.l¡.rof.lcpirrk!l!rlr¡Rcside c,¡loqLLCr.)lrcrllrtci¡(['l.rrura.ir'rlr(l.ios5aldosdcnlaleriales

Conclusiones

l;l prcsr¡puesio c.iecl¡la(lo es dc Si i)9 67I ¿ttl (Noverla r [l¡eve rli] sciscientos sete,lta y Lrno con 80/100 soles).

l,¡ r\lLuricil)¡1idad Distrit¡l d. Crrrchayllo cr¡rrlplió.oll I¡ ellircg¡ de la Pre liquidació| de la obra.lel plrrrrer'

deselllr)lso pol lasnllrad.S/.(il.]50O0(Scsenteyu¡rlllillrrs('rc¡rfc)scinclreItaco 0O/l00soles).

No se cnconlr'ó tli¡lsurra Pre liqL¡idá.iórr de la R(-side[(iá d('la obri del aaro 2010. por lo que No sc hizo la

devoltrción dc'l linldo (1c' gar¡lli¡

lreurpecróu ¡NANCTERA DE oBRA

losxiros 2007 200s 20Llt) r 2010.1e l¡rs Sislos atectados il I¡s seccio¡lcs fr¡nciorlalcs N'0o2]dclano2007 N"0077
ül lor ilr'r()5 211(lS r 2001, I N" OO|IO e el ar-ro 2a)10 dr Lr oLr'a. rlecl¡dos ¡ la fllenle de til¿ncianlierlto j. RICURSOS

FLfltNr\ ItN¡\LrOS

S. irizo.'l rr¡rlis¡s (lcl rovilrrcrlo dc rr¡lrriirl.s. d.-l i¡ii() 2007. pc¡\) ¡o sa ertcoIllró el üovi[licnlo de ¡t|atcr¡nles del

rño Z0lO

S('hiz-o L¡tl invc¡ltario de nlalel'infcs sobra[les dc I¡ o[]i¡ illcorrcllrs¡ conro se dclalla cn el ¡lfbnlre de l,icluidacioucs

^rio 
de ejccució¡

lhclf a de f illarrcilnricrlto Rubro TOTAI,f rerrcicrr¡

t¡07 002 r i Nl;CLll§LrS I )r.lliil llNi\l)OS

?0i-)S ¡(\it r-i Rila l'lisa)S rl:l llli,\ 1lN,\ l )()S s/. 1 671 80

:rlal:l 0J;7 I lillcUNSL)S Irfl EIi\liN,\l)OS

201r) dOSi) a lilla URSLrS t )t lllR¡ llN;\f)r¡S 07

'].O1AL DI] COSTO I»] OI}RA

ilalruic( dc r,jccucióIl prcsüpücstal 2007

Sccr¡on.i¡ 1i¡lr( r(1rl¡l N'' OO2l

S. ,i('lcu i .r .lLr,r l:¡ §c.r(iorl linrr(rcrir (,r cl ¡úo 2007 iire pol'cl nlo to de S/. 62 218.-10 (Sesellt¿ r dos lil
rlosciertosdi..ir)t:l1o(olr40rl0OsoL(.s) (llrc teprescllt¡ ( U2.22,Xrc,l rrl¡ción¿l pl^t2007

Ealalce de ejccücja]ri prrJr¡puesl¿l 2008

Searrr .i¡ irrlr( i,jlrilI N" t)C77

Sr d¡l(rrrrllr(i .lrr\' lir ! icclkrii)rl i11[u].rer¡ rrr cl riro 2¡03 llr por al ronlo de Si I G71 80 (¡til seiscjer¡los sele ta y

lr ¡.orr Sa,. ltlo \Lrl(5i qr!'¡'!'pl('.;('r'ln .l I .l:? Y cn r'cl.r.iór: rl PL\1 2t108.

Sccucllcia

funcional

rr7

GIOU9
z

s|.62 zta.40

117

o7 s/ l 67l.ao

s/. :J4 109.80

s/. 99 671.80

-'¿Jbl

Movi rie¡llo de Materiales



.*dt*'be.d. itÍ

s.ar( al:l Iu na lor¡ l :l 0i-)i7

S.JÜr.r¡rinoqLrcleL.r.irLió t'r1r¡l]tier¡cllrl ]¡o 20OS 1lr por.l rrlontod€S/ I 671 30 (¡ltl scis.ierltos sctcllta I

0rkr(oll 30tLirosol.s) (llrc r.pr!'sL]ll¡ cl + l¡%crllel ióllelPl¡12009

Ilill¿nc(] de ejecución prcsupucslal 20I0
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ASUNIO

REfEREt{CIA

I Arq. J!'iAURO RAMOS SAl.lIAl.lA
GTNÉNIE DE I}IfRAISTRUCIURA, DESARROI,I.O URSANO Y ORDENAA.TIEN]O TERRI]ORIAL

: lNroRME N'045-201 7-n PJlGIDUOI-sGO-A(
MEIáORANDO N'073-201 7,MPJ/GIDUOI
"CONTRUCCION DE SISTEMA DE A3A§IECI,T¡IIENTO DE AGUA POIABLI SAN JUAN DE PACHACAYO"

5t ADJUNTA: lo! !¡guienl,ei documenlos suitentolorios

1l\lFORI¡É No045 ?0 i 7- MPJ/GlDL.lOl -SGO-AL l2l loliost.

: PROCEDtt¡ClA A LlQUlDAclol{ IECNICA flt{ANcIERA DE Orloo PARA APRoBACIOa'¡ VIA RESOtUCfOri.

TECHA I J(lújo 25/07/T')l
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o ]q obTq: ..CONIRUCCION 
DE SISIEÍT.iA DE ABASTECIIIIENIO DE AGUA POTA8TE SAN JUAN DE ?ACHACAYO,', código DNPP t-.¡12Ñ779se
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INFORME N9 045.2017-MPJlG IDUOT.SGO.AL

: ARQ. MAURO RAMOS SANTANA

Gerente de lnfraestructura, Desarrollo Urbano y Ordenam¡ento

: CPC. YESSICA ñ1ATAMOROS CR[SPIN

Responsable det Área de Liquidaciones

: IIQUIDACION TECNICA FINANCIERA DE OFICIO PARA APROBACION VIA
RESOLUCION

OBRA : CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABTE

DE

ASUNTO

REF. : MEMORANDO N' 073-2017-MPJ/GIDUOT

: 13 de ¡ulio de 2017

Me es grato dirigirme a Usted, para saludarlo cordialmente y a la vez

manifestarle que la Liquidacjón Técnica Financiera de oficio de la Obra: "€ONSTRUCCION DE

SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTAtltE" con código DNPP N' 2007748, ha s¡do

elaborado con la documentación cxislcnte, según lo sol¡citado en el documento de la referenc¡a,
por ello informamos lo siguiente:

1. BASES TEGALES:

. Ley Ne 27783 Ley de Brscs de la Descefttralización

. Le,/ Ne 27867 Ley Orgánica de los Gobiernos Locales

. Ley Ne 27902 Ley q(rc mod¡fica la Ley Orgán¡ca de los Gob¡ernos Reg¡onales

. Ley Ne 27293 Ley del sistema de lnversión Publica

. D.S. Ne 1572001-EF RcBlan]ento de !a Loy del Sistema Nacional de lnversión Pública.

. Ley N" 28927 Ley de Presupuesto del Serctor Público para el Año Fiscal 2007

. Ley N'29142 Ley de Presupuesto del S€ctor Público para el Año Fiscal 2008

. Ley N" 29289 Ley dc Picsupucsto del Sector Público para el Año Fiscal 2009

. Ley N' 29465 Ley dc Prcsupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2010

. Ley Ne 27785 Ley Ori,óirica iielSistema I'lac¡onalde Control de la Contraloría General
de la Republica.

o Resolución de Conl.r rlc¡ ía N" 195-88-cG.

2. OBJETIVOS:

a) Rev¡sar, Anal¡zar y FvilLrrr la consistenc¡a de la Documentación Técnica y F¡nanciera

encontrada como sLr(l.r'rto para elaborar la Liquidación Técnica Financiera de la
Obra.

b) Determinar Objetiv¡n cnte el costo Total ejecutado en el cumpl¡m¡ento de las Metas
Fís¡cas programadas.

c) Aplicar las normas y proced¡mientos que perm¡tan dar la conformidad de la

Liquidación Técnica y Financiera de of¡cio de la obra.

't
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Con Resolución de Alcaldía N" 032-2007-AL/MDC de fecha 30 de mayo de 2OO7, la

Municipalidad Distrital de Canchayllo, aprueba el Exped¡ente Técn¡co "SISTEMA DE

AGUA PoTABLE SAN JUAN DE PACHACAYO", cuyo presupuesto asciende al monto
de 5/. 732,750.71(Ciento tre¡nta y dos mil setecientos cincuenta con 7U100 nuevos
soles).

a

b Con Resolución de Alcaldía N" 726-2007-AlM de fecha 06 de junio de 2007, se

aprueba la e¡ecución presupuestal de la obra: "s|sTEMA DE AGUA POTABTE sAN

JUAN DE PACHACAYO", del Distr¡to de Canchayllo conforme al expediente técn¡co

de la referida obra.

c. Según Convenio específico de fecha 18 de jun¡o de 2007, suscr¡to entre la

Munic¡palidad Provincial de Jauja y la Municipalidad Distr¡tal de Canchayllo para la

ejecución del proyecto "2oo7748 coNsTRUccloN DE slsTEMA DE

ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABTE - PACHACAYO", se acordó la transferencia de

S/. 100,000.00, siendo Ia primera entrega la suma de 5/. 61,350.00, la segunda
entrega la suma de S/. 25,894.00 y la tercera entrega por la suma de S/. 9,551.00.

Con Resolución de Alcaldía N" 848-2007-A/MPJ de fecha 22 de jun¡o de 2007, se

aprueba el encargo hacia Ia Municipalidad Distr¡tal de Canchayllo concerniente a la
primera entrega según convenio, siendo el monto asignado del 1er desembolso por
s/.61,3s0.00.

Con Of¡cio Mult. N' L84-2007 -AIMP J de fecha 18/0712007, la Municipalidad
Provincial de Jauja entrega el cheque para el financiamiento del proyecto '2OO774A
CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABTE -

PACHACAYO" al Alcalde del Centro Poblado de 5an Juan de Pachacayo, por el monto
de S/. 61,350.00 (Sesenta y un m¡l trescientos cincuenta con 00/100 soles).

Con fecha 02 de octubre del año 2007 se suscr¡be el Contrato de Locación de Servicios
N" 271 con el lng. Mae Narcisa Verastegui Casimiro para la supervisión de la obra:
"CONSTRUCCION DE RED MATRIZ DE AGUA POTABLE - PACHACAYO", por el monto
de s/. 5,200.00.

h. Con Oficio N" 045-2008-A/MDC de fecha 26/0812008,|a Municipalidad Distrital de
Canchayllo entrega la Pre L¡quidación de la obra: "CONSTRUCCION DE SISTEMA DE
ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABTE PACHACAYO", del primer desembolso por un
monto de s/.61,350.00.

Con fecha 25 de mayo del año 2009 se suscribe el Contrato de Servicios N" 146 con
el Sr. Marcel¡no Marcos Ramírez De La Cruz para la Reformulación y Adecuac¡ón del
Expediente Técnico de Ia obra: "CONSTRUCCION DE RED MATRIZ DE AGUA POTABIE
- PACHACAYO", por el monto de 5/. 3,250.00, por un plazo de 30 días calendarios.

d

e

f

'.1

.:.,358

3. ANTECEDENTES:

g. Con Resolución de Alcaldía N' 314-2008-A/MP J de fecha 08/04/2008, se resuelve el
convenio específico suscr¡to entre la Municipalidad Prov¡ncial de Jauja y la

Municipalidad Distr¡tal de Canchayllo por causales sobrevivientes.

I
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Con Resolución Gerencial N' 117-2010-GM/MPJ de fecha 23106/2010, se des¡ena al
lne. JtiDl MARGOT CHAMORRO TRUiiLLO como Residente de Ia obra:
"CONSTRUCCION DE RED MATRIZ DE AGUA POTABLE SAN JUAN DE PACHACAYO".

Con lnforme N" 18-2011-JDO-SGIDU/MPJ de fecha 04/02/2011elaborado por elJefe
del Departamento de Obras de la M.P.J. Arq. Mo¡sés G, Castro Bullón, hizo una

inspecc¡ón técnica a la obra en menc¡ón

Con Memorando N" 073-2017 -MPJ/GIDUOT de fecha 06 de jun¡o de 2017, se sol¡c¡ta

elaborar Ia liquidación de oficio de Ia obra mencionada.

Con lnforme N" O22-20L7-MPTIGIDUOT/SGO/T3BCH-JEPP de fecha 3LlO3l20L7 se

hizo una ¡nspección técn¡ca a Ia obra en mención, donde se informa que la red matr¡z

no está en mantenim¡ento y el tanque de agua y la captación no están en
funcionamiento,

4

m

UqUIDACION TECNICA DE OBRA:

4.1. FICHA TECNICA

t t-c,.F]a,p..F,r 
qH!;r]pA=q,p F,

1 IVIODALIDAD DE EJECUCION

2.OBRA

: POR ENCARGO AÑO 2OO7 Y POR ADI\¡INIS]RACION DIRECTA AÑO 201O

: CONS]RUCCION DE SISTEI\¡A DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE

: JUNIN

: JAUJA

: CANCI{AYLLO

uBrcAcróN REGION

PROVINCIA

I'íETAS

1 CAPTAC]ON

2 LINEADE CONDUCCION

3. LINEADEADUCCiON

4 RESER\OR IO APOYADO

5 LINEADE DISTRIBUCION

CODIGO DNPP

F¡NANCIAMIENTO

r supeavt§on oe ogRA

2401748

O7 FONDO DE COINPENSAC]ON IVUNIC PAI

2007 lng. l\4ae Narcisa Veraslegui Casi fnlr0

8 INSPECTOR DE OBRA

9 RESTDENTE DE OBRA año
año
AÑo

2010 lng. I\¡ luska A¡acelli Alcocer Saro

2007 lng. Elmer Raul To\Er Huanca

?919 . ..._ .1!.e.
DE EJECUCION PROG

ANO

2007 : 35
2010 58

Resol N " 032-2007-ALADCmeses

11 PLAZO DE EJECUCION REAL Dias calendarios

12 AIllPLIACIONES DE PLAZO Calendarios

l3.PARALIZACION

t¿lotclo¡ul-¡§ ó¡ oam c/lGVN" 01

t5 DEDUCTIVOS DEOBRA N" 01

rb pn¡sUP.3EG, EXPED, TECNICO Año 2oo7

17 PRES UP. SEG, EXPED, TECNICO REFORM 2010

f8 PRESUPUESTO EJECUTADO

DE ENTREGA DEL TERRENO 2047

año 2o1o

FECHA DE INICIO DE EJECUCION aNo 2007

ANo 2010

44,643.03

99,671.80

05-sep-2007 
.

23'sep'2010

05-sep-2007

23-sep 2010

0.00

0.00

S/ 0.00

32, 750.71

: 19-¡0É2010

:20-¡¡ar-2009
lnforme N' 18 2011,JDo-SGIDUA,IPJ de fecha 04022009

lnform e N" 022-201 7-¡/PJ/clD U0T/SGOfi3BCH,JEPP del 31032015

- ¿.iJl

21 TECHA DETERITINO DE EJEC. 2010

l4.ieb-2011

31-mar2017

AD

3

DEAcTA DE ENTREGA DE oeu lruioucl-usl
óeconsrlrnoo¡¡ nstcr oe oaRA

S/



ftfro feÍñuet oe*icio olciufofow

4.2. PRESUPUESTO DE OBRA lExped¡ente);

Con Resolución de Alcaldía N'032-2007-AL/MDC de fecha 30 de mayo de 2007, la

M un¡c¡pal¡dad Distr¡tal de Canchayllo, aprueba el Exped¡ente Técnico "SISTEMA DE

AGUA POTABLE sAN JUAN DE PACHACAYO", cuyo presupuesto asciende al monto

de s/.132,750.71(ciento tre¡nta y dos m¡l setec¡entos cincuenta con 71/100 nuevos

soles); en el acervo documentario de la Sub Gerenc¡a de Obras no se encontró el

expediente técnico.

Asim¡smo con fecha 25 de mayo del año 2009 se contrató los servicios del Sr.

Marcel¡no Marcos Ramírez De La Cruz para la Reformulación y Adecuación del

Exped¡ente Técnico de la obra: "CoNSTRUCCION DE RED MATRIZ DE AGUA

POTABLE - PACHACAYO"; en el acervo documentar¡o de la sub Gerencia de Obras

no se encontró el expediente técnico reformulado.

En el año 2007 se ejecutó por la modalidad de encargo/ donde la ejecuc¡ón estuvo
a cargo de Ia Municipalidad Distr¡tal de Canchayllo, donde las partidas

contractuales del Proyecto se ejecutaron bajo la supervisión del lng. Mae Narcisa

Verastegui Cas¡miro, as¡mismo en la entrega de la Pre Liquidación a la

Municipalidad Provincial de Jauja, se describe Ias metas cumplidas que se detallan
en el s¡guiente cuadro:

En el año 2010 la obra se ejecutó por administración d¡recta con un nuevo
exped¡ente reformulado por el Sr. Marcelino Marcos Ramírez De La Cruz, pero no
se cuenta con información de las metas cumplidas por que el residente obra lng.
Judi Margot Chamorro Trujillo no entregó la pre Iiquidación.

En Ia presente obra ejecutada en el año 2OO7 pot encargo y en el año 2O1O por
adm¡n¡stración d¡recta, no hubo adicionales ni deduct¡vos, según ver¡f¡cac¡ón en la
documentación existente en el acervo documentar¡o.

4.5, PTAZO DE EJECUCIÓN DE OBRA:

En la presente obra ejecutada en el año 2007 por encargo tuvo un plazo de
ejecución de 3.5 meses según el expediente técnico aprobado con Resolución de

-,ii§

$,]

A

+

I

D
CAPTACION sl. L7,231.991.00 s/.0.00 5/.77 ,237.99

LINEA DE CONDUCCION s/. 15,015.33 s/.0.00 5/. 15,015.33

sl.2s,234.37 sl. L5,L7a.3A s/. 10,0ss.93

RESERVORIO APOYADO s/.21,27O.a6 5/. Ia,O31.60 sl. 3,77 9.26

sl.473.62

s/.4s,9s6.13s/. s1,344.86

52.71

s/. 18,134.88LINEA DE DISTRIBUCION5.00

4.3, CUMPTIMIENTO DE METAS FíSICAS CONTRACTUATES:

4.4. ADICIONATES Y/O DEDUCTIVOS DE OBRA:

2.00

3.00 LINEA DE ADUCCION

4.OO

s/. 18,608.s0

TOTAL s/.97,300.99

100.00 47 .23
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Alcaldía N'032-2007 AL/MOC, donde la fecha de inicio de obra fue el 05/09/2007
y la fecha de paral¡zac¡ón fue el 27 /11/2OO7 (información extraída de ¡a pre

Iiquidación presentada por la Municipalidad Distrital de Canchayllo).

La e.jecución de Ia obra en el año 2010 fue ejecutada por adm¡n¡stración d¡recta,
tuvo un plazo de ejecución de 58 dÍas calendarios (del 23 /09/2010 al lg/L].lz0l9l,
según se detalla en los folios N'03 y 59 del cuaderno de obra.

4.6. RECEPCIóN DE OBRA:

Con fecha 20/03/2009 se hace un Acta de Entrega de Obra lnconclusa ejecutada
por la Municipalidad D¡strital de canchayllo, el cual se encuentra firmado por los
miembros del com¡té de recepción de Obra lnconclusa:

PRESIDENTE lng. Leonardo Alberto López Cueva

1er MIEMBRO CPC. Enma García Campos
Contadora de la M.P.J.

2do MIEMBRO : Abog. Rubén Vicuña Simeón

¡/lediante folio N' 59 del 19/LL/2A1.0 del cuaderno de obra, el res¡dente lng. Judi

Margot Chamorro Trujillo e inspector lng. Miluska Aracelli Alcocer Saro, informan
que la obra ha culminado de acuerdo a los documentos del expediente técn¡co.

4.7. CONSTATACION DE OBRA:

En el acervo documentario no se encontró el acta de recepción de obra, pero si se

encontró un lnforme de constatación elaborado el O4/O2/207L por el Jefe del
Departamento de Obras de la M.P.J. Arq. IVloisés G. Castro Bullón.

Con lnforme N' 022-2Or7-MPUGIDUOT/SGO/T3BCH-JEPP de fecha 3U03l2017 se

hizo una inspección técn¡ca a la obra en menc¡ón, donde se informa que la red
matriz no está en mantenimiento y el tanque de agua y la captación no están en
func¡onamiento.

4.8. CUADERNO DE OBRA:

Se tiene un (01) cuaderno de obra en original de la ejecución por adm¡n¡stración
d¡recta en el año 2010. El cuaderno de obra se encuentra rellenado del folio 01
hasta el folio 59, siendo el folio 01 elActa de Entrega de Terreno y el fol¡o 02 el Acta
de lnicio de Obra, no se rellenó desde el fol¡o 50 hasta el folio 100.

4.9. MATER¡AtE5 Y HERRAMIENTAS SOBRANTES:

En la presente obra ejecutada en el año 2007 hubo saldo de mater¡ales que fue
devuelto a la Mun¡cipal¡dad Provincial de Jauja según Acta de lnventario de
Materiales y Herram¡entas en la entrega de la obra inconclusa de fecha
L9/0512009.
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En la e.jecución del año 2010, no se encontró en el acervo documentar¡o los saldos

de materiales, asimismo el res¡dente de obra no entregó la Pre L¡qu¡dac¡ón de la
obra, y eso impos¡bilita determinar los saldos de mater¡ales,.

5, CONCLUSIONESYRECOMENDACIONES:

5.1. Se t¡ene un presupuesto ejecutado de S/. 99,671.80 (Noventa y nueve mil
seisc¡entos setenta y uno con 80/100 soles).

5.3. Se tuvo un plazo de ejecución de 58 días calendarios en la ejecución del año 2010.

5.4. La obra inic¡ó el 05 de setiembre de 2007 y culminó el 19 de nov¡embre de 2010.

5.5. La NIun¡cipal¡dad Distrital de Canchayllo cumplió con entregar la Pre Liquidación de
la obra: "CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE

PACHACAYO", del primer desembolso por un monto de S/. 61,350.00.

5.6. En la ejecución de¡ año 2010, el residente de obra no cumplió con presentar la Pre
Liquidación de la obra, por lo que no se devolvió la retención de fondo de garantía.

5.7. Se elaboró la Liquidación de oficio con la documentación existente en el acervo

documentario de la Sub Gerencia de Obras.

5.8. Se solicita seguir con el procedimiento correspondiente adjuntando el lnforme
financiero de la obra.

ó

Z
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5.2. En el año 2007 se ejecutó la obra por la modalidad de encargo, donde la ejecución
estuvo a cargo de la Municipalidad Distrital de Canchayllo, en el año 2010 la obra
se ejecutó por administrac¡ón directa con un nuevo exped¡ente reformulado por el

Sr. Marcelino Marcos Ramírez De La Cruz.
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6. UqUtDACtONFtNANCtERA:

Para establecer los montos indicados en la Liqu¡dac¡ón F¡nanciera, se analizó
detalladamente la ejecución presupuestal 2007, 2008,2009 y 2010 de los gastos
afectados a la secciones funcionales N'0021 en el año 2007,0077 en el año 2008,0077
en el año 2009 y 0080 en el año 2010 de la Obra: "CONSTRUCCION DE STSTEMA DE

ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE", afectados a la Fuente de F¡nanc¡am¡ento 5.
RECURSOS DEÍERMINADOS. En ese sentido se revisó los reportes emitidos por el SIAF:
"Análisis por Clasif¡cador" y "Ejecuc¡ón Vs Marco Presupuestal".

6.1. ANALISIS DET MOVIMIENTO DE MATERIATES

a. Ex¡ste control d¡ar¡o de movimiento de mater¡ales en el año 2007, más no se
encontró el movimiento de materiales del año 2010.

b. Con fecha L9 /O5 /2009 se hizo un inve ntar¡o de materia les sobra ntes de la obra
inconclusa, según se detalla en el separador N'20 de la liquidación de ofic¡o.

W
Ii{:PJI

- u353
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6,2, EJECUCION FINANCIERA 2OO7

SEC. FUNC. :0021
FUENTEDB FINANC. :5. RECURSOS DETERMTNADOS
RUBRO : 07. FONDO DE COMPENSACIÓN MLI}]ICIPAL
OBRA : CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE

2163 25-jul-07 I644
MIJNICIPAI,IDAD DISTR]TAI,

DE CANCI.IAYLLO

PRIMERA ENTREGA DEL ENCARGO SEGÚN
CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA E.IECUCION DE
OBRA.

3,706.00 391.00 57,253.00 6 r.3 50.00

3593 22-ttov-07 MAE NARCISA VEIiASTEGUI
CASIMIRO

PAGO POR SERVICIO DE SUPERVISION DE LA
OBRA, PROCESO AMC N" 44-07-CEP/MPJ,
CONTRATO N" 271 Y R. A. N" 395-2008-A/MPJ,
VALORIZACION AL 16.7%, DEL O9IIOI2OO'1 AL
29/|/2007.

{ió8.40 868.40

TOTAL s/. 3,706.00 391.00 57,253.00 868.40 62,218.40

c"'
tr'J
UI
tr.i¡

(
.'.-'-_'-_---_'.I

6.5. ll. l0 i

PI¡OVEEDOIt
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: 0077
: 5. RECURSOS DETERMINADOS
: 07. FONDO DE COMPENSACIÓN MUNICIPAL
: CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE

: 007'7

: 5. RECURSOS DETERMINADOS
: 07. FONDO DE COMPENSACTÓN MLN.]ICIPAI
: CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE

SEC. FUNC.
FUENTE DE FINANC.
RUBRO
OBRA

6.4. EJECUCION FINANCIERA 2OO9

SEC. FUNC.
FUENTE DE FINANC.
RUBRO
OBRA

\]:
c",.)at
¡¡-¡

001433

SIAIi

105,

PR()VEEI)OR

MAE NARCISA WRASTECUI
CASIMIRO

(lo

PACO POR. SERVICIO DE UN PROFESIONAL PARA
SUPERVISION DE LA OBRA, PROCESO AMC N' 44-
O7.CEP/MPJ. CONTRATO N' 27I Y R. A. N'395-2008.
A/MPJ. VALORIZACION AL 32.I5%.

t,671.80

1'OTAl, s¿ r,671.80 1,671.80

t,671.801,671.80MAE NARCISA VERASTEGUI
CASTMIRO

PACO POR SERVICIO DE UN PROFESIONAL PARA
STIPERVISION DE LA OBRA. PROCESO AMC N' 44.
O7-CEPA4PJ, CONTRATO N' 27I Y R, A. N" 395.2008-
A/MPJ, CORRESPONDIENTE A LA 3RA
VALORIZACION AL 32.I5%.

003527 l9-Ocr09 2926

1,671.80 ró7r.80TOTAL s/.

ffi
}1(tP:I:

(

6.3. EJECUCION FINANCIERA 2OO8

6.5. I l. 71

t.671.t302A/O5D008

2.6.8 1.11
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6,5. EJECUCION FINANCIERA 2O'IO

SEC. FUNC. :0080
FUENTE DE FINANC. : 5. RECURSOS DETERMINADOS
RUBRO : 07. FONDO DE COMPENSACIÓN ML]NICIPAL
OBRA : CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE ACUA PoTABLE

'4
z

(:
C\/

(-;,

002334 25-Jun-10 t2t1 RAMIREZ DE LA CRUZ
MARCELINO MARCOS 2,925.OO 2,925.O0

002335 25-.lun- i0 t2t4 MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DI JAUJA

PAGO DE RETENCIONES DE RTA. DE 4TA.
CATEGORIA DEL SR. MARCELINO MARCOS
RAMIREZ DE LA CRUZ POR SERVICIO COMO
CONSULTOR PARA REFORMULACION DEL
EXPED. DE LA OBRA.

325.00 325.00

003964 26-Oct- 10 2630 coNsoRcto sANtv s.A.c.
COMPRA DE UTII-ES DE ESCzuTORIO PARA LA
OBRA: CONST. DE LA RED MATRIZ DE AGUA
POTABLE -SAN JUAN DE PACHACAYO.

69.00 ó9.00

003720 l5-Oct- t0 2631
ZEGARI{A DE LA SOTA

JUAN VIDAL

COMPRA DE OI TONER I2A NEGRO PARA LA
IMPRESORA HP LASER ]ET IO2O PARA LA
OBRA.

144_00 144.00

004212 l8-Nov-10 2914
FERNANDO VICTOR
DAMIAN HUAMAN 271.55 271.s5

0042t3 l8-Nov- 10 28t3

CONSORCTO
DISTRIBUIDORA Y

SERVICIOS PIRAMIDE
s.c.R.L.

COMPRA DE ALAMBRES Y CLAVOS DE
MADERA PARA LA OBITA. s36.90 536.90

\¡l

)

SERVICIO COMO CONSULTOR PARA LA
REFORMULACION Y ADECUACION DEL
EXPEDIENTE TECNTCO DE LA OBRA.
CONTIIATO NO 146, ADDENDA N" OI, INF NO
001-2009-MPJ/M.R.D.L.C, INF N" 165-2010-
SGIDU/MPJ Y It. A. N" 339.201o-AIMPJ.

PAGO POR LA PLLA. DE JORNALES COMO
OPERARIO EN LA OBRA, CORRESPONDIENTE
DEL 23 AL 30 DE SETIEMBRE DE 2OIO.



&ño f.f 6u"n n rui"io cÍ cíufo{ono

)a;

3

Ze

004217 18-Nov-10 2771
I.C. CONTRATISTAS
GENERALES S,R.L.

COMPRA DE ARENA FINA, HORMICON Y
GRAVA PARA I-A OBR{. t-521.00 I,521.00

004218 l8-Nov- l0 2',7'71
I.C. CONI'RATISTAS
GENERALES S.R.L,

PAGO DE DETRACCION DEL IOOIO POR LA
COMPRA DE ARENA FINA, HORMIGON Y
GRAVA PARA LA OBRA, ADJUNTA AL C/P
004217.

169.00 169.00

004220 19-Nov-10 2820

CONSORCIO
DISTRIBUIDORA Y

SERVICIOS PIRAMIDE
s.c.R.L.

COMPRA DE PEGAMENTO, PTNTURA,
IMPRIMANTE, IMPERMIABILIZANTE Y
TLIINER PARA LA OBRA.

1.143.00

004221 l9-Nov-10 2834 COMPRA DE TABLAS Y CUARTONES PARA LA
OBRA.

2,050.23 2.050.2i

004222 l9-Nov-10 2834
ASERRADERO E

INVERSIONES HUAMAN
SAC

202.77

004233 lg-Nov- 10 2824
NECOCIACIONES I-OS

ANCI]LES SAC
COMPRA DE 48 GLNS. DE GASOHOL Y 10

GLNES. DE BIODIESEL 82 PAILA LA OBRA.
632.20 632.20

004432 03-dic- l0 2841
COMPRA DE MATERI,ALES DE CONTRUCCION
PARA LOS TRABAJOS DE LA OBRA.

10,049.95 10,049.95

004477 07-dic-10 3202
FERNANDO VICTOR
DAMIAN HUAMAN

PAGO POR LA PLLA. COMO OPERARIO DE LA
OBRA, CORRESPONDIENTE AL MES DE
OCTUBRE 2OIO.

931.04 93r.04

004478 07-dic-10 3202
ALI HONORIO

ANCHIRAICO DIAZ

PACO POR LA PLLA. COMO OPERARIO DE LA
OBRA. CORRESPONDIENTE AL MES DE
OCTUBRE 2010.

1,049.47 't,049.47

004601 ts-dic-10 2914
NruNICIPALIDAD

PROVÍNCTAL DE JAUJA

PAGO DE RETENCIONES Y APORTACIONES
EFECTUADAS EN LA PLLA DE JORNALES DE
OBREROS DE LA MPJ, CORRESP. AL MES DE
NOVIEMBRE 2OIO POR CONCEPTO DE SNP,
CEM IPSS Y RIESCO COMPLEMENTARIO DE
TRABAJO.

94.92 94.92

;

(-..,
lfi'
4,í)

ñ

ffiüÉm
MPJ,

l.143.00

ASERRADERO E
IN\'ERSIONES HUAMAN

SAC

PAGO DE DETRACCION DEL 9% POR LA
COMPRA DE TABLAS Y CUARTONES PARA LA
OBRA, ADJUNTA AL ClP OO422I.

202.77

CONSORCIO
DISTRIBUIDORA Y

SERVICIOS PIRAMIDE
S,C.R.L.
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004767 3324
BLANCAS PACHECO JOSE

CLEMENTE

SERVICIO DE TOPOGRAFO PARA EL TRAZO Y
REPLANTEO EN CAPTACION Y LINEA DE
CONDUCC. LONC. 1327 DE LA OBRA.

540.00 5?0.00

004852 28-dic-10 3452
ALI HONORIO

ANCHIRAICO DIAZ

PAGO POR LA PLLA. DE JORNALES COMO
OPERARIO DE LA OBRA, CORRESPONDIENTE
AL MES DE NOVIEMBRE. 2010.

699.64 699.64

004853 28-dic-10 3452
PEDRO CESAR BRAVO

HINOSTROZA

PAGO POR LA PLLA. DE JORNALES COMO
PEON DE LA OBRA, CORRESPONDIENTE AL
MES DE NOVIEMBRE 2OIO.

555.93 555.93

004854 28-dic-10 3452
FELIPE MIRANDA

CALDERON

PAGO POR LA PLLA. DE JORNALES COMO
PEON DE LA OBRA, CORRESPONDIENTE AL
MES DE NOVIEMBRE 2010.

:108.8s 308.85

28-dic-10 3452
ABRAHAM ANTONIO
CARBAJAL HUAMAN

PAGO POR LA PLLA. DE JORNALES COMO
PEON DE LA OBRA, CORRESPONDIENTE AL
MES DE NOVIEMBRT 2OIO.

308.85 308.85

004857 28-dic-10
EDERSON V/ILMER

CALARZA GAVE

PAGO POR LA PLLA. DE JORNALES COMO
PEON DE LA OBRA, CORRESPONDIENTE AL
MES DE NOVIEMBRE 2OIO.

308.85

004858 28-dic-10 3452
AURELIO AZORZA

NONTOYA

PAGO POR LA PLLA. DE JORNALES COMO
PEON DE LA OBRA, CORRESPONDIENTE AL
MES DE NOVIEI\ÍBRF, 2010.

308.85

004859 28-dic-10 3452
CESAR RAUL ROMERO

CHAMORRO

PAGO POR LA PLLA. DE JORNALES COMO
PEON DE LA OBRA, CORRESPONDIENTE AL
MES DE NOVIEMBRE 2OIO.

555.93 555.93

004874 29-dic-10 345 t
ruDIMARGOT

CHAMORRO TRUJILLO

PAGO POR LA PLLA. COMO RESIDENTE DE LA
OBRA, CORRESPONDIENTE DEL 23 DE
SETIEMBRE AL 18 DE NOVIEMBRE DE 2OIO.

3.465.00 3.465.00

004875 29-dic-10 3451
MUNICIPALIDAD

PROVINCIAL DE JAUJA

RETENCION DÉL |OYO DE FONDO DE
GARANTIA DE PRE LIQUIDACION RETENIDO
AL RESIDENTE DE LA OBRA CON EL C/P 4874
DE FECHA 29-12-IO.

450.00 450.00

(;
C]
CAl

co

23-dic-10

004856

3452 308.85

308.85
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o04924 29-dic-10 3391
AMPUERO BALVIN

DANIEL PEDRO

ALQUILER DE EQUIPOS DE 5 HM VIBRADOR
DE CONCRETO 4HP COMPACTADOR
VIBRATOzuO TIPO PLANCHA PARA LA OBRA.

I,144.00 1,114.00

o04925 29-dic-10 3391
A]\4PI IERO BALVIN

DANIEL PEDRO

PAGO DE DETRACCION DEL 12% POR EL
ALQUILER DE EQUIPOS VIBRADOR DE
CONCRETO PARA LA OBRA, ADJLTNTA AL C,ry

004925.

156.00 156.00

0000,17 17-ene- I I 3202
N,fI ]NTCTPALIDAD

PROVINCIAL DE JAUJA

PAGO DE RETENCIONES EFECTUADAS EN

PLLAS. DE OBREROS DE OBRAS DE LA MPJ,

CORRESP. AL MES DE DICIEMBRE 2O1O POR

CONCEPTO DE AFP.

154.46

000051 l7-ene- I I 3452
MUNICIPALIDAD

PROVINCIAL DE JAUJA

PAGO DE RETENCIONES EFECTUADAS EN
PLLAS. DE OBREROS DE OBRAS DE LA MPJ,

CORRESP. AL MES DE DICIEMBRE 2O1O POR

CONCEPTO DE AFP.

102.98 102.98

000071 19-ene- I I 3202
MLTNICIPALIDAD

PROVINCIAL DE JAUJA

PAGO DE RETENCIONES Y APORTACIONES
EFECTUADAS EN PLLA DE JORNALES DE
OBREROS DE LA MPJ, CORRESP. AL MES DE
DICIEMBRE 20IO POR CONCEPTO DE SNP, CEM
IPSS Y RIESGO COMPLEMENTARIO DE
TRABA.TO.

379.03 3',19.03

000072 19-ene- I 1 3451
MLINICIPALIDAD

PROVINCIAL DE JAUJA

PAGO DE RETENCIONES Y APORTACIONES
EFECTUADAS EN PLLA DE JORNALES DE

OBREROS DE LA MPJ, CORRESP. AL MES DE

DICIEMBRE 201O POR CONCEPTO DE SNP, CEM
IPSS Y RIESGO COMPLEMENTARIO DE
TRABAJO.

I Oiq 7i

000076 19-ene-11
MUNICIPALIDAD

PROVINCIAL DE JAUJA

PAGO DE RETENCIONES Y APORTACIONES
EFECTUADAS EN PLLA DE JORNALES DE

OBREROS DE LA MPJ, CORRESP. AL MES DE

DICIEMBRE 201O POR CONCEPTO DE SNP, CEM
IPSS Y RIESGO COMPLEMENTARIO DE

TRABAJO.

940.72 940.72

t.
c.;

-;
o

ft¡o fr[ Euu n *i.k o[ ciu{bfcno

15,1.46

1,0s9.75

3452
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000105 27-ene-11 3452
ISAUL RAUL DELGADO

HUAMAN

PAGO POR PLLA. DE JORNALES COMO PEON
DE LA OBRA, CORRESPONDIENTE AL MES DE
NOVIEMBRE 20IO.

555.93 555.93

S/ 12,501.7s 16,305.05 5,090.00 213.00 34,r 09.80

C'
c^.
tr.
crl

ffi
l&P'll

TOTAL
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Componente

Correl. Meta

| 0O2L
: 14 SALUD Y SANEAMIENTO

: 047 SANEAMIENTO

: 0127 SANEAMIENTO GENERAL
,, 2007748 CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE

AGUA POTABLE
.. 2096992 CONSTRUCCION DE RED MATRIZ DE AGUA POTABLE -

PACHACAYO

: 00001 CONSTRUCCION RED MATRIZ DE AGUA POTABLE -
PACHACAYO

Sec. Func.
Func¡ón

Programa
Sub Prog.
Act./Proy.

'7,414.OO6.5. I r. 10

R€TRIBUCIONES Y COMPLEMENTOS.
CONTRATOS A PLAZO FIJO
(REGIMENES LABORALES PUBLICO Y
PRIVADO)

I 1,120,00 3,706.00

I,172.O0 391.00 781.006.s. 11. 1l OBLIGACIONES DEL EMPLEADOR

6.5. 1 1. 20 \TATICOS Y ASIGNACIONES t,501.00 0.00 1,501.00

6.5. I t.29 MATEzuALES DE CONSTRUCCION 76,337.O0 57,253.O0 19,084.00

6.s. 11. 32
CASTOS DEPASAJES Y

TRANSPORIE
550.00 0.00 550.00

6.5. 11.33 SER\TCIO DE CONSULTOzuA 3,376.00 0_00 3,376.00

6.5. I t. 39 OTROS SERVICIOS DE TERCEROS s,944.00 868.40 5,075.60

AVANCE %

TOTAL

100.00

100,0

tíE ) 37.78

-*Á
Véase Consulta amigable año 2007

'¡l* Como resultado del análisis a la documentac¡ón contable y presupuestal, se
ha determ¡nado una ejecución financiera en el año 2007 por el monto de 5/.
62,218.40 (Sesenta y dos mil doscientos diec¡ocho con 40/100 solesl, que
representa al 62.22y" en relación al PIM 2007.

- ".i 15

.@ffi
K§{.

6.6. BAIANCE DE EJECUCION PRESUPUESTAL 2OO7

AIITORITADO

62,214.40 37;781.60
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sec, Func.
Función
Programa
Sub Prog.

Act./Proy.

:0077
: 14 SALUD Y SANEAMIENTO

: 047 SANEAMIENTO

: 0127 SANEAMIENTO GENERAL
.. 2007748 CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE

AGUA POTABLE

:2096992 CONSTRUCCION DE RED MATRIZ DE AGUA POTABLE -
PACHACAYO

: 00001 CONSTRUCCION RED MATRIZ DE AGUA POTABLE -
PACHACAYO

Componente

Correl. Meta

6.5. r1. l0

RETRIBUCIONES Y COMPLEMENTOS
CONTRATOS A PLAZO FIJO
(REGIMENES LABORALES PUBLICO Y
PRTVADO)

7,41,1.00 0.00 '7,1t1.OO

6.5. 11. I I OBLIGACIONES DEL EMPLEADOR 781.00 0.00 781.00

VIATICOS Y ASIGNACIONES r"501.00 0.00 1,501,00

6.5. I 1.29 M ATERIALES DE CONSTRUCCION 19,084,00 0.00 19,084.00

6.5. t I. 32
PASAJES Y
.T'RANSPORTE

GASfOS DE
550.00 0.00 550.00

6.5. I r. 33 SERVICIO DE CONSULTORIA 1,704.00 0.00 1,704.00

6.5. 1 t. 39 OTROS SER\{CIOS DE TERCEROS 5.076.00 0.00 5,076.00

6.5. I 1. 71 GASTOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 1,672.00 1,671.80 0.20

100.00 4-42 95.58

{* Como resultado del análisis a la documentación contab¡e y presupuestal, se ha

determ¡nado una ejecución financiera en el año 2008 por el monto de S/.
1,671.80 (Mil seisc¡entos setenta y uno con 80/100 soles), que representa al
4.42Yo en relación al PIM 2008.

) J4¿t

ffiÉm
K}J:

6.7. BALANCE DE EJECUCION PRESUPUESTAT 2OO8

AU'IOR \.DO L'trCIITADO sAt»o

6.5. 1 l. 20

TOI'AI. S1. 37.782.00 r,67r.80 36,110,20

avrvcn "z.l

Véase Consulta amigable año 2008.



&ao fel6.en ee*¿"¿o oI "iufofoa,

Sec. Func.
Función
Programa F.

Sub Prog. F.

Programa
Act./Proy.

Componente
Correl. Meta

3",176.00

AT]TO RIZADO

0.00

IJICUTADO :ra§fi{¿g§t

3,476.00
COSTO DE CONSTRUCCION POR
ADMINISIR,ACION DIRfC] A -
PERSONAT,

2.6.2 3.5 3

0.00 20,510.00
COSTO DE CONSTRUCCION POR
A DV IN ISTRACIO\ DTRECTA -

BIENES
20,510.00

1l,483.00 0.00 11,483.002.6.2 3.s s
COSTO DE CONSTRUCCION POR

ADM IN ISTRACION DIRLCTA -
SERVICIOS

0.00 3,096.00
COSI'O DE CONSTRUCCION POR
ADMINI>I RAC IO\ D]RI ( TA
OIROS

3,096.002.6. 2 3.5 6

1,671.80 0.20
GASTO PoR LA CONI'RAI'ACION
DE SERVIC]IOS

r,672.002.6.8 1.4 3

t00.00 4.L5

TOTAL S/.

AVANCE 9/O 95.85

Véase consulta amigable año 2009

,!,ilo Como resultado del análisis a la documentac¡ón contable y presupuestal, se ha

determinado una ejecución financiera en el año 2009 por el monto de S/.

1,671.80 (M¡l seisc¡entos setenta y uno con 80/100 soles), que representa al
4,15oA en relación al Pllvl 2009.

-,i43

ffiÉffi
[TDI

6.8. BATANCE DE EJECUCION PRESUPUESÍAL 2OO9

I oo77
: 18 SANEAMIENTO

: 040 SANEAMIENTO

:0089 SANEAMIENTO RU RAL

: 0000 SIN PROGRAMA

: 2007748 CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE

AGUA POTABLE

: 2002652 CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE

: 00001 CONSTRUCC¡ON RED MATRIZ DE AGUA POTABLE -
PACHACAYO

,CI¡S,NiICADOR
. .. DE.GASTO .

DF]I'AT,LE

2.6.2 3.5 4

40,237.00 1,671,80 38,565.20
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6.9. BALANCE DE EJECUCION PRESUPUESTAT 2O1O

Sec. Func.

Función
Programa F.

Sub Prog. F.

Programa
Act./Proy.

Componente
Correl. Meta

: 0080
:18 SANEAMIENTO

: 040 SANEAMIENTO

: 0089 SANEAMIENTO RURAL

: 0000 SIN PROGRAMA

:2007748 CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE

AGUA POTABLE

: 2002652 CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE

: 00001 CoNSTRUCCION RED MATRIZ DE AGUA POTABLE -

PACHACAYO

AVANCE % 100.00 88.45 11.5s

Véase reporte SIAF ejecucjón vs. Marco presupuestalaño 2010.

,il*. Como resultado del análisis a la documentación contable y presupuestal, se ha
determinado una ejecuc¡ón f¡nanciera en el año 2010 por el monto de S/.
34,109.80 (Treinta y cuatro mil ciento nueve con 80/100 soles), que
representa al 88.45% en relación al PIM 2010.

2.6.2 3.5 3

C-OS']'O DE CONSTR1JCCION POR
AD\IINISI It \CION DIIILCTA .

]]¡]RSONAi,
13,176.OO 12.501.75 674.25

2.6.23.51
COSTO DE CONSTRUCCION POR
ADM I\ ISTRACION DIRECfA -
BIENES

16,338.00 32.95

2.6.2 3.5 5

COSTO DE CONS f RT]CCION POR
\ I)\TI NISTR \CTO\ DIRTCTA

SER\¡ICIOS
8,733.00 5.090.00 3,643.00

COSTO DE CONSTRUCCION POR
ADMINISI RACÍON D¡RLC] A .
OTROS

318.00 2 r3.00 105.00

TOTAL S/. 38,565.00

,:;312

ffi"-t"-ffi' ¡r::1il¡ :"
l}1rJ

r:i§i.,!!,0, :.r1:ill

16,305.05

2.6.2 3.s 6
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E'ECUTADO

2007 100,000.00 62,218.40 31 ,74t.60

2008 37,7A2.OO 7,67t.80 36,770.20

2009 40,237 .OO 7,67 7.aO 3 8,565.2 0

2070 38,56s.00 34,109.80

TOTAL 216,584.00

100.00

99,671.4O 116,912.20

,ü No se puede hacer la comparación de lo ejecutado con lo programado en el
Expediente Técnico, debido a que no se encontró en el acervo documentario
el Expediente Técn¡co.

5.11.

o) AL RESIDENTE DE OBRA
9
z)

CONSULTOR
DESIGNADO

coN OBJETO
MoNTo sEGúN

PLLA DE
JORNALES

MONTO
PAGAOO

REfENctóN DE
FONDO DE
GARAiITIA

(r0olo)

JUDI I\¡ARGOT
CHAMORRO
IRUJILLO

RESOLUCION
GERENCIAL N"

117-2010-
GM/MPJ

RESIDENTE DE
OBRA

4,500.00 4,050.00 450.00

Según Reporte SIAF 2010 se h¡zo una retenc¡ón de fondo de garantía por
la suma de S/. 450.00 para la entrega de la Pre Liquidación de obra,
retenido con el informe N'432-2010-SGIDU/MPJ de fecha 03/1.2/20!0 y
con Comprobante de pago N'4875 de fecha 29172/2OL0,

/ La retención no fue devuelta al residente de obra porque no cumplió con
la entrega de la Pre liquidación de Ia obra.

-' )¡'i
- ü J'r. .:.

6.10. GASTO FTNANCTERO TOTAL AÑOS 2007 - 2010

Proyecto : "CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA

POTABLE"

AÑO PIM SALOO

4,455.20

'* Como resultado del análisis a la documentación contab¡e y presupuestal, se
ha determ¡nado el costo de obra por el monto de S/.99,671.80 (Noventa y

nueve mil seiscientos setenta y uno con 80/100 soles).

RETENCIONES DE FONDO DE GARANTIA EFECTUADOS

53-98l 1*,'.l rl
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7. CONCLUSIONESYRECOMENDACIONES:

/ El Costo de Obra determinado en la presente Liquidac¡ón Técnica Financiera de Oficio
es por s/.99,671.80 (Noventa y nueve m¡l seisc¡entos setenta y uno con 80/100
soles), incluye reformulación de expediente técnico, costo directo, gastos generales
y Supervisión), ha sido conciliado con el importe determinado contablemente según

los Reportes de Ejecuc¡ón Vs Marco Presupuestal (SIAF) 2007,2008,2009 y 2010.

ITEM MEIA MONTO

o2 COSTO DI RECTO

GASTOS GENERALES s/,213.00

04 SUPERVISION sl.4,272.OO

sl - 99 ,67 t.SO

En el año 2007 se ejecutó la obra por la modalidad de encargo, donde la ejecución
estuvo a cargo de la Mun¡c¡pal¡dad Distr¡tal de Canchayllo, en el año 2010|a obra se

eiecutó por administración directa con un nuevo expediente reformulado.

r' La Municipalidad Distrital de Canchayllo cumplió con entregar la Pre L¡quidación de
la obra: "CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE

PACHACAYO", del primer desembolso por un monto de S/. 61,350.00.

Se h¡zo la retención de fondo de garantía al residente de obra en la ejecución del año
2010, por la suma de s/.450.00 (cuatrocientos c¡ncuenta con 00/100 soles) para la
entrega de la Pre L¡quidac¡ón de obra, dicha retenc¡ón no fue devuelta porque no
cumpl¡ó con la entrega de la Pre liquidación de la obra, por lo que pasará a la cuenta
de penalidades de la Municipalidad Provincial de Jauja.

/ La presente obra contó con elsiguiente proceso de selección:

Proceso de
selección

Descripción de obieto
Valor

Referencial
Monto

adjudicado

1
AMC N' 044

2007-cEP/MPJ
sERVICIO DE SUPERVISION

DE LA OBRA
5,274.OO 5,200.00

/ El consultor Mae Narcisa Verastegui Casimiro so¡o cobró hasta el 81% de valorización
que corresponde al importe de S/.4,212.00 (Cuatro m¡l dosc¡entos doce con 00/100
soles), es probable que el consultor no presentó el informe de valorización del
servicio de supervisión al 100% de valorización, por lo que se recomienda hacer la

resolución parcial alContrato de Locación de Servicios N" 271, según se detalla en el
cuadro s¡guiente:

q

aa

RADO

RETENCION

rONOO DE

1

271 de
fecha

02/7O/2OO7

VERASTEGUI

CASIMIRO MAE
NARCISA

servicio de
superv¡s¡on de

la obra
s/. s,200.00 sl. 4,2L2.OO s/. o.oo sl.4.272.OO s/.988.OO

, jQ")

01 EXPEDIENTE TECNICO s/.3,2s0.00

5/.91,996.80

03

COSTO DE OBRA

@
MP}
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POR tO TANTO EN CUMPLIMIENTO A TO INDICADO EN TA RESOTUCION DE

CONTRALORIA N. 195.88-CC. SE RECOMIENDA SEGUIR CON Et TRAMITE PARA

APROBAR TA PRESENTE LIQUIDACION TECNICA FINANCIERA DE OFICIO, VIA
RESOTUCION DE ALCALDIA.

Es todo lo que informo para los f¡nes conven¡entes

Atentamente

§sr-4
q-iój

MUI.J:CIFALIDAD FROvrNc,tf

cPc.

' t ¿r*I,.{,d{.t,.+
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MUTqIcIpALIDAD PnovIrucIAL DE
Jeu¡e

RESOLUCTON DE ALCALpTA N0 389.2017_"![P_JA

Jauja,03 de Octubre de 2017

ELáL.CAI=DÉBE14IBP]I!§ABE JAIJA

Las notas modifcatorias.729,731,l34,135,l?,6,738,74A,742,743,749,750,751,752 753,755,756,758,759,760.
761 762, 763,764, 765, 766, 767, 768, /69, 77C,173,171,175,776,777 719,78?,183,784,785 786 787 788, 769, 796, 797,

800,801,802,803,804,805,807,808 810, 811, 812, 813, 815 y 820.

COI{SIDERAIÍDO:

c

Que, son Modificaciones Presupuestales en el Nivel Funcional Pmgramático, las Habilitaciones y Anulaciones que

varien los cIéditos presupuestarios ap¡obados en el Presupuesto lnstitucional de Ape[tura (PlA) o el Presupuesto

lnsttucioml $.4odificádo (PlM), según saa el caso, debiendo formaliza.,se mensuálrnente dentro de 1os {10) dias sigu¡entes

devencido elrespectivo mes, mediante Resolución delTitular, a nivelde Pliego. Función, Programa Funcional, Subprograma

Funcional, Actividad, Proyecto, Fuente de Financiamiento. Tipo de Transacción y cenérica de Gasto;

Qtte. las [,'lodificaciones Presupuestarias que s6 eÍoctúen deben permitr aseourar el cumplimientc de las metas

Presupuestarias, de acuerdo a la oportunidad de su ejecución (eslablecida en la Prograntación de Metas Presupuostarias),

según Ia priorización de gastcs aprobada por el Pliego del titular;

Que, ias modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático se reaiizan atendiéñdo a tas limitaciones

establecidas en el adiculo 33" de la Ley Genemi del Sistema Nadonal de Presupuesto y el articulo g' de la Ley de

Presupuesto del Sector Público par¿ elaño flscal2017:

De conformidad con lo dlspuesto en Ley N" 28411 - Ley General del S¡stema Nacional de Fresupuesr,o. Ley N"

30518 - Ley de Presupuesto del Sector Público para elAño fscal 2017.

Que, mediante ¡nforme N" 0098-2017-MPJ/GPP. la Gerencia de Planificación y Presupuesto propone las

modificaciones en el nivel func¡ona¡ programático.

RTSUEL\¡E:

ArtÍculo P¡imero.' Formalizar las modificaciones presupuestarias efectuadas en el Nivel Funcional Progmmáico,

conforme al Anexo que se adjuntá a la presente Resolución, de acuerdo con lo dispuesto en el Articulo 40o de Ia Ley No

28411 - Ley General dsl S¡stema Nacional de Presupuesto

Articülo S¿sündo.. La Feseflte Resolución se paia ModilicacÉfi Piesir puestaria" €mtidas

i)

?/

en el mes de §ETIEMBRE.

en las

"Primera Capital del Perú"
Ley N'29856

YI§TO:

REG/SIRE§E

. -uJJr

Jr. Ayacucho N" 85 - Fax: 3621 65 - Teléf: (0.64) 36207 5
www. muni.,'a uja.go b. pe
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MES DE SETIEMBRE - 2OI7
(EN NUEVOS SOLES)

DEPARTAMENTO I 12

PROVINCIA: 04

PLIEGO: 01

JUNIN

lT]UNICIPAL DAD PROVINCIAL DE JAUJA [301052]

REsoLUcloN : 389-201 7-MPJ/A

CATEGORiA PRESUPUESTALE§

PROGRAMA PRESUPUESIAL

PROOUCTOIPROYECIO

ACÍVIDADES

PROGRAIIIA PRESUPUESfAL

IIiJS R;I]|-ICCICN 3E VL]LNERAB !]DAD Y AIENCiOi( D: EMERGENCAS PCR ¡'SASTRES

3CNU3¿ CAPAC lA!1i\SIAIADA PAatA LA PREPARAC 0N Y RESpili:SiA FRENTE A iMERGENCTAS Y CESASiRES

5C05560 DE SARRoLLO D: SI]\,iULACRCS : N c: S i CN RTACT VA

5!C561 2 O:SARRCiLO !E LCS CE i,]iitos Y E SPA' OS DE MC!\ 1 O! EO DE E MERGEiIC AS Y DiSASIR: S

PI-AI.]'AM]ENIO Y PR:SI]PUESTC

5C00C02 CCI,IDUCC CN Y ORiaNIACIoN SlrPERioR

SC(]!iIi] C:SIIOX AD¡,4 )'] STRAI VA

I

0

09

09

C9

523

523

523

523

523

523

523

523

523

523

523

5,000

5,0cc

5,Occ

3,CC0

46 i6l

3CCa737 ES i:¡iaS "ARA rA !Sil\lAClCN DEL RtESGa DE iIESAS iRES

50155¡; ]:SA.iI]rIO D¡ !Si!JOS?ARA:SiABL;'EREt R 

'SGC 
A Ñ V¡i iERSIICRIAL

:Ci¡]39 !OB}. Oii CC\ 9i,ACJ CAS SÉGI.]iIAS PARA LA R:S i ENCA

5IC55¿3 .ii]AI.]IZAC Ci\ Y !\TiiE\A[/]EiilC DE C.\/]\ IAD:S E\ iiA3 L.ii]ADE S :R5i'iiE AL 3:SGO D¿ DESASIRES

ACCIONES CENTRALES

5ilOiltcl

il

09

09

1]S

09

0

0

AO

s0c

247

9C5

t2c

C9

03

0!

09

c9

51l01l!il5 G!Sl0\ D! itECi_tRS0S ¡LlMAitCS

ASiGNACIONES PRESUPUESTALES QUE NO RESULTAN EN PRODUCTO lAPNOP)

s¡ititSlE 1_!ri.-iloa c\ y i\4Al\:. c D; LOs REG stRos.lviiES

(

(
c^,

(rl

51]Oi939 MANISNIIIIEi,¡i0 DE PAROi]ES YJARD I(ES

50trilr2 :iArlFAViENicuiSA¡,! LPJESIO A

I'iloDrFLCACr0riES
FI]EI{TEDE

FINANCIAIIJIEI{TO GGcGTT ANULACIONES

JJh
iltrlA

5CLI1O36 PIIV;I,iCIO\ SUF'RV S ON V 

'C\'ROL 
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ON |ERRE

22al

42 00c

#d

ANEXO DE RESOLUCION DE MODIFICACIONES PRESUPUESTALES
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MES OE SETIEMBRE . 2017
(EN NUEVOS SOLES)

REsoLUcr0 : 389-20'l7-MPJ/A

CAIEOORIA PRES'PUE§f ALÉS

PROGRAMA PRE§UPUESTAI

PRODUCTO I PROYECTO

ACTIVIDADES

fUEI{IE DE

FINAIICIAIUIENÍO

RUARO
I{AT, GASIO i¡toDrfrcacror{Es

cREDrf0s ANUL¡CIONES

5OO]078 PROMOCIONDELCOMERCIO

5Cl]1 085 PROMOC]CN DEL TUR SMO INTE RNO

5l]C1CgO PRO¡IOCION E NCENT]VC DE LAS ACTVIDADES ARTIS]ICAS Y CULTURAI.ES

4n1122 PROiECC|ONSOCtAt

5i]01197 SERVJCIOS[¡UNICIPALES

522
523

5

09

09

09

09

09

c9

09

09

2

2

2

2

1,243

2,265

1,783

2.350

48I]

s23

s23

578

36

I646

0S RECURSOS DIRECÍAI|IENT€ RECAUDADoS 65,242

AD

U

65.2¿2 65,242

.)

(_ r

o.,qJ
UI

ij

ALC',

z

UJ A
LDIA

i\.§

).

o

u¡ :1

,.,,';

CG If GG

2

2

2

2

0

0

0

0

0

0

523
523

ÍOIAL RUBROI

IOTAL TUENTE :

__ir"1]
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CATEGORIA PRESUFUESÍALES

PROGRA1UA PRESIJPUESTAL

PRODUCTO I PROYECTO

ACTIVIDADE§

FUENTEOE

FINANCIAi4IENTO

RUBRO

CG TT GG CREDITOS ANIJLACIONES

ACCIONES CEI'{TRALES

5000003 GEST CN ADMIN]STRATVA

ASIGNACIONE§ PRESUPUESTALES QUE NO RESULTAN EN PRODUCIO (APNOP)

50¡1036 PREVENCION, SUPERVIS]ON Y CONIROLDE LA CIRCULACION TERRESTRE

c] 523

523

523

524

15 344

864

ta

07

a7

a7 15 00c

TOIAL RUARO 07 FONDO OE CO|l/lPENSACION II!UN CIPAL

6tir
¡¡rsoRi

f5,904 15,304

)

MOD|FICACtO¡¡ES

5

5

5

5

0

5OC1(l78 ?AOMCC ON D¿L CCi/ERCIO

5'")12'7 TRA\SF:R:NCAS D: RECI]RSCS A LOS CENTRCS PO8IADCS

C

0

c-:
(/";
(á"!
*§,r
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PRODUCIO I PROYECTO

ACIIMOADE§
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IUENTEDE

FINANCIAMIENfO

RUBRO
NAI,GASIO MODIFICACIONES

cG If GG cRED|fos ANUL¡CION!S

PROGRAMA PRESUPUESTAL

Ol]3C ClOi]iCCN DE DEL iCS Y iAi:AS OUE AF:'TAN I-A SEGUR DAD C L]DA¡ANA

i]OCI]3'6 COIVL]N DAD CRCA\ ZADA A;AVOR¡E LA SEGI]R DAD C i]IA'AIA
5l 167 ao\lil\ ¡A! REC 3EACC ONES DE |,REVENa Ci,lÉ\ EL \1ARC0 DEt PLAN DE S:GUR DAD a trDADAliA

18

18

t8

i8

18

1E

250

250

c

2

3

CII]6 GESI CI,,] NIEGRAL DE R:S CI]OS SOIII]OS

3C00583 ENIDADESC0\SiSIEMADiC;Si0N NTEGRAL DE RES DUOS SCIrDOS

5CN4i]2' N/AiiE.]O D: RESIJTOS SCLIi]CS IVUN]C]PAL:S

3CCi]582 ENiiDAL]ESISCALZA;IASPAI/!LC'JMPLI11/¡Éi.]iCDE!ALECSLACCNAI/BIENTALENI/ATER:AD:RESIDL]OS

5CC1331 ; S.AL]IAC]CN Y CCNiROi EN MATERA DE R:S]DUCS SOLIDCS

ACCIONES CENfRALES

50011003

523

523

523

9,715

2,80C

c

GEST C\ADM N]STRATVA

0 19,¿2e

ASIGNAC ONES PRESUPUESTALES QUE NO RESULIAN EN PRODUCTO (APNOP)

.1]CI]¿CI] A!\I \ SIRA'ION ]t ITECI]RS{]S M!N]CiPAL:S

3

6

2,8s3

4,00i

TOTAL RUSRO 18 , REGALIAS, RENIA DE ADUANASY 1S,678 19

rll s5.518 S5.538

c
(,..
(.{)

tn(}

:rJ

CALDi¡

{it\

9de

carEcoRfa PRESUPUEST LES

PROGSAMA PRESUPUE§TAI

PRODUCTO / PROYECTO

ACTIVIDADES

5

5

0

5

5

c

L
., rr fofAl ÍuENTEri.....::5
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DEPARTAMENTO: 12

PROV'NCIA. 04

PLIEGO:01

JUNIN

r\luNrcrPAL DAD PROVTNCTAL DE JAUJA [301052]

Fecha :C3/10/201:

fiara 1A 4912
ANEXO DE RESOLUCION DE MODIFICACIONES PRESUPUESTALES

MES DE SETIEMBRE - 2017
(EN NUEVOS SOLES)

RlsoLucloN : 389-201 7-MPJ/A

¡

NAI,GASÍO trloDtFrcacl0¡lES
FUENTE DE

FINANCIAI\¡IENTO

RUBRO

GGCG Tf

f60,780 160,780

Lrc.

TU
o

PERSO DELEGADA

FIRI]]A DEL JEFE
OF, DE PRESUPUESTO PLANIFICACION

DEL PLIEGO

c,
(-¡-
(¡i
(3

)

CREDIIOS

carEeoRia PREsllPUEsfaLEs

PROGRAMA PRES¡JPUE§TAL

PRODUCTO I PROYECÍO

ACNVIDADES

ANIJLACIONES

IOTAL RESOLUCION:



ffi GERE¡CIA DE PLAi§IFICACION
YPRESUPUSSTO

A

INFORME N" O 2.20L7-MPI/GPP

Abog. Iván Torres Acevedo
Alcalde de la Municipalidad Provincial de fauja

Formalización de Modificacion€s Presupuestarias en el Nivel
Funcional Programáüco mes de seüembre de 2017

Directiva 005-2010-EF/76.01 Directi¡,2 Par la ejecución
Presupucstafia y sus Modificatorias

Iauia, 03 Octubre de 2017

ASUNTO

REF

FECHA

tr{ccli¡nte el prcscntc es grato diriginnc a ust¿d a fin clr: sah¡ilado

c.,rdialm, nrr' . inl-,'rm.¡rl. lo sHuicnt(:

Irr ateflción a la ciirectiva de 1¿ rclerencia remikr, a su despacho e1 Ptor ccto cle Resolución dc

Álcdclía y lr'¡s encros pcrtirefltes para fr;malizar lus ll rdificack¡ncs Prcsupuesttrias cn cl

nivcl I. unc-ioo'¿l Pro¡gamáticc, electuaclas dunntc el mes dc SETIEMBRE dci año hscal

2017; en concordancia cr¡n cl Artículo 24" numet'¡l 24.1 de le I)ircctila N" 005-2010-

HF,¡7ó.1i1, Directir.a para la ciecuciirn prcsupuesteria, mrrcliticrrckr col l{esolución Dircctor¡.i

N" 027 201+EIr/51).01, señale quc hs \{odifrcecioncs cn cl Nivel Furcir.rn¡l Pr:,:rgramático.

i¿s I labilitacioncs v Anul¡ciones cluc varien kts cróditos preslrPLrc-§tarios aprobaclos et cl

Presupuesto Institucional cie.\perura pI-\) o en el Prcsr¡ruesto l¡stinrcirn'¡l Nftrciiúc¡do

(PlN!, segíur sea ei caso sc, clel,er fotrstal:.2.¡r der¡tro Je 1os dicz ('1i)) clías siguicntcs r1e

lenciclo el rcspcctilo mes, mecliantc Resoiuci¡i¡ clcl Titular dcl pliegr, a nir cl r-lc piiego.
(lategrtía Prcsuprrestal, P«rdrrctr¡ y,'o l)ro1ect0 sc.{rn co,rcsponcla, .\ctiYitlecl, Pro)'ecto.

llucntc de Financiamicato, Oatcg,rtír dc (iestr¡ ¡' Gcnórica dc1 (iasLt¡, cn csc sentido c1c

acuerd() con cl artícuk¡ 41" dc ia l,er (lencrel dcl Si-"tcrne N¿cii¡nel dc Ptcsupucsto, cst'.r

g¡rrer.:iR propone l¡-s ¡rortiñc¡cionr:s cn el Ni¡-cl lirrncir¡nei 1'¡¡rg¡-amático.

l,,s toctr cualto infirrmo pzu:a su co¡rr¡cirnicnto -v clcm;is lhlcs.

Atú útru1]c n te ,

r..ii: ; r.:ii¡LL0 r q tútricrAL 0¿ iAUJA ,

É&,?=if ! rr' -i':b'§-i"!B@

.VJ!,J

0 3 ocT 20ti

M F"ri".,--5-?--------
é8q uor---------------



Mur.¡TCTPALIDAD PROVINCIAL DE

J¿.u¡e
"Primera Capital del PerÚ"

Ley N'29856

nrsoluclót ¡ on ¡¿c¡,lorA x' ¡a8.zorz-1ry¡/a

L ALCAI,DE DE LA MUNICIPALÍDAD PROI'INCIAL DE JAUJA

VISTO:

El Info¡me No 151-2017-MPJ/GPP, de la Gerencia de Planificación y Ptesupuesto, sobre

incorporación de Transfe¡encia de Partidas al Presupuesto lnstitucional del año fiscal 2017 de la

Municipalidad Provincial de Jauja y;

1
i.

AUJ

-.'^ lJ J h

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en Artículo l94o de la Constitución Politica del Peru concordante co¡
el A¡ticulo tr del Titulo P¡eliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, los gobiemos locales son órganos

de gobiemo que pose€n autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su competenaia.

I-a autonomía que la carta magna establece para los gobiemos locales ¡adica en la facultad de ejercer actos

de gobiemo administrativo y de administración, con sujeción al ordenamiento juridico;

Que, conforme a lo establecido en los A¡iculos 6', 20' y 43" de la l-ey Orgánica de Municipalidades,

Ley No 27972,\a Ncaldia es el órgano ejecutivo del gobiemo local, el Alcalde es el representante legal de la

Mrnicipalidad y su máüma auúo dad administmtiva, teniendo en cuenta que, de acueldo al A¡tículo 43" de

la referida Ley, las resoluciooes de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter admilistrativo;

Que, el A.rticulo 38, numeml 39.l, i¿ciso b) del TUO de la Ley No 2841 I precisa las aansferencias

de partidas, coostituyen faslados de crédilos presupuestarios entre pliegos;

Que, el Articulo 23', numeral 23.4 de la Directila M 005-2010-EF/76.01, Directiva para ia

Elecución Presupuestaria, aprobado con R.D. N" 030-2010-EF/76.01 y sus modificato¡ias, señala "La
aprobación de la incorporación de mayores fondos públicos, se efectúa por resolución de alcaldia (... )

Que, el Artículo lo numeral 1.1 del Decreto Supremo N'282-2017-EF, autoriza la incorporación de

¡ecu¡sos vía T¡ansferencia de Pa¡ticlas en el presupuesto del Sector Publico para el año fiscal 2017, a favor
de la Municipalidad Provincial de Jauja por el mo¡lto de S/ 3,933 00 soles.

Qug mediante Informe llo l5l -2017-MPJ/GPP. t¿ Gerencia de Planiñcación y Presupuesto propone

la Incorporación de S/ 3,933.00 soleq al Presupuesto Institucional del año fiscal 2017 proveniéntes de

Tran sferencia de Partidas.

o.
o
z

DA

É¡ran

o

,' l//

;rl/

)z

v

¡,)

-'1328

ADp

Jr. Ayacucno N' Bsó - F ax: 362 I ó5 Teléf: (0 
9,4) ^3!?P7^2wvvw' mu n ua ula'9oD' pe

Jau.¡a,03 de octubre de 2ü17

Que, el Articulo 42, numeral 42.1 del TUO de la Ley N" 2841 I precisa que las incorporaciones de

mayores fondos públicos que se generen como consecuencias de la percepción de determinados ingresos no
previstos o superiores a los contemplados en el presupuesto inicial, son aprobados mediante Resolució¡ del

Titular;



MUTqICIpALIDAD PnOvITTICIAL DE
Jau¡a

"Primera Capital del Perú"
Ley N'29856

-i\.r'ticulo Prirnelo,- Aprobar la i¡co¡.Do¡ación de L¡reluFue¡to por Transt'erencia de PaÍidas el P¡esupuelilo

lnstitLrcional del Aio Fiscal 201?. la cantidar:l de Sr. 3.93-1 00 soles (Tres \4i1 Norecie¡tos Trerot¿ y Tre§

ilLl,.I0{) soles). de acuerdo al sisuiente detalle:

GASTOS

Articulo Sesundo,- E¡ca.gar el cumpliniento de la p¡escfltc Rcsolución a 1a Gercncia de Plani6cación 1

P¡esupr¡esro. (lerenoia de Admiflistmción, Sub (jerenc¡a de Contabilidad v Costos, Sub Gerencia de Finanzas

y Tesoreria. y (icrencia de Sccrcta¡ia Gene¡al

.-{rticalo "Ie.cero.- Rernitir ccpia tle la Resolució¡ a las instiurci*s correspoldieater destrc de lcs cinco { 5 }

clias de aprobada la presente.

REGISTRESE, CO

a806. i0R(t5Actvt00
ALCAI.OE

D
,

/.s

r§

RTiBRO
CENERICA DE GASTO

ESPECIFICA DE GASTO
TOTALSEC FUENTE DE

FTNANC¡A}TIEN I'O

s13.933.000132 1 00 2.3. Bienes ¡, Serv-icios

TOTAI,

ovtNct

CT,I]HPL

, -;327

§E RESUEL\/E:

FUN.

s/ 3,933.00

J r Aya c u cho N' 8 5ó - F ax: 3 62' 
ffi*:,iil jfr..," :;:{:r?



Sl^f - Módulo de Proceso Presupuestaro
ReleasÉ 17 05.03

MOD¡FICACIÓN PRESUPUESTAL
NOTA N" 0000000825

(EN NUEVOS SOLES)

DEPARTAIVIENTO: 12

PROVINCIA : 04

PLiEGo : 01

JUNIN

MUN|CtPALTDAD PROVTNCTAL DE JAUJA f3O10s2l

MES :OCTUBRE

FECHA DE SOLrcnUO3rrOr20l7

TtPO DE MODtFtCACtOüt TRANSFERENCTAS DE PARf|DAS (ENTRE PLTEGOS)

JUSTIFICACIÓN :TRANSFERENCIA DE PARfIOAS DS 282-201? EF
TIPO RECURSO :0 RECURSOS ORDINARIOS

PRESUPUESfO DEL GA9TO

PRG PROD/PRY ACT/A'OBR FUN DIVF GRPF
META RB TR CGTf G SG SGOESFE§PD

ANLILACIÓN CREDITO

so02 39ss9gs sñ2445 23 051 0114 DESARROLLO DE CAPACTDADES SOCTALES Y ECONOMTCAS

0132 0115371 SISTEMA DE FOCALIZACION DE HOGARES - SISFOH

5 2.3 BIENES Y SERVICIOS

2,3.2 CONTRATACION OE SERVICIÓS

2,3, 2 SERVICIOS PROFESIONALES Y TECNICOS

7

2.3. 2 7.11 oTROS SERV|C|OS

3,qt3

3,S33

3,933

3,933

O RE URSOS ORÚiÑARiOS

?3 2 711 SERV|CIOS

0

0

0

0

0

0

0

o

3,933

3.933

ll

4U l¡

. -uJJb

Fecha: O4llOl2O'17

Hora 09:25:48

Pag.: 1de 1

ESTADO : APROBADO

-.---------- DAfOS DEL PLTEGO -------
FECHA : o3l10l201?

ÍX)CUMENTO : 102 , 388-2017JvtpJA

fOÍAL 0



INFORME N" I5I-20I7. MPJ/GPI¡

: Abog. Iván Torres Acevedo
Alcalde de la Ir{unicipalidad Provincial de Jauja

: Incorpolación de Transf!rencia dc Parliclas

: l)ecreto Suprenro N' 28?.-2.0I7 -Dlr

: Jauja,03 de octubre de 2017

¡.,r ij ¡j r; iijl L iL A * t;;ü,;iii:ir¿, ae JAij.jA
i -¡; li:,'i.

S.B,F.I*I *1: r'r¡: ?.t, -iiy? ffi »

0 3 ocT 20tt

Fc ias:-----

H.l3r ,--
d.t'L

ASUNTO

REF.

FITCIIA

Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y a la vez informarle sobre la incorporación de

Transferencia de Paltidas provenientes del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, al Presupuesto

Institucional de la Municipalidad Provincial de Jauja del año fiscal 2017;

ANALISIS:

l. Que, el Artículo 1o numeral 1.1 del Decreto Supremo No 282-2017-EF, autoriza la incorporación

de Transferencia de Partidas en el Presupuesto Institucional de la Municipalidad Provincial de

Jauja por el monto de S/ 3,933.00 soles.

Quc.el Articulo 38. numcral 39.1, inciso b) del TUOdelaLeyN"ls.lllprecisalastr¿rnslerenciastlepa|tidas.
co¡rstituyen traslados cle créditos prcsLlpLlcstarios entlc pliegos;

Que, el Artículo 23', numeral 23.4 de la Directiva N' 005-2010-EF/76.01 , Directiva para la Ejecución

Presupuestaria, aprobado con R.D. N'030-2010-EF/76.01 y sus modificatorias, señala "La aprobación de la
incorporación de mayores fondos públicos, se efectÍra por resolución de alcaldía (...)

C()NCLUSION¿

Por estas consideraciones expuestas en la parte del análisis del presente informe, la Gerencia de Planificación
y Presupuesto opina PROCEDENTE la Incorporación por Transferencias de Partidas al Presupuesto

I¡stitucional el monto de S/ 3,933.00 soles, acorde al siguiente detalle:

GASTOS

Irs cuanto inlormo a []d., para su conocimiento V dern./ts lincs

Atcntarnente,

0132 l.l. Bieucs v ServiciosI 00

TOl-AL
s/ 1,933.00

s/ 3,933.00

,l;325

Que, el Articulo 42, rlume¡al 42.1 del TUO de la Ley N' 28411 precisa que las incorporaciones de mayores

fondos públicos que se generen como consecuencias de la peroepción de determinados ingresos no previstos o

superiores a Ios contemplados en el presupuesto inicial, son aprobados mediante Resolución del Titular;

StrC.
l'llN.

ITI]EN'I-8 DE

I'INANCIAM I EN O
RUBRO

CI]NERICA DE CAS'I'O
ESPECIT'ICA DE GASTO

1]OTAT,



ta NORMAS LEGALES sábado30 de selembre de2017 / t El Peruano

Autorizan Transferencia de Partldas en e¡
Presupuesto del Sector Público para el Año
Fiscal 2017 a favor de diversos Gobiernos
Localesparafinanciarlasaccionesseñaladas
en la Pr¡mera Disposición Complementaria
Final del Decreto Legislativo N" 1346

DECRETO SUPREMO
N'282-20't7-EF

EL P¡IESIDENIE DE i.A ÍiEPUBLICA

CONS]DERANDO:

Que, mediante Ley N'29792, se c.ea el L'lrrltslefio de
Desarrollo e lnclusión Socal, como e.rlidad í:,:)t_rirrfijitta)
para for¡rar. dirigir, coordinar. ejecLrtar. srpervsar !
evaluar las poiÍt cas nacionales y sectoriales er maletias
oe desaraollo (: inclusió¡ sociai, eni,arilioadas a iedit0r
la pobreza, las des gualdacles, las vulnerab llciades v los
riesgos soclale.. ef aquel as brechas que no p!eaer'
ser cerradas por la polit ca soc al ü¡ rersal, reo! ar, de
compelenc a sector al.

C¡Lre. en el marco de lo dispLresto por el añiculo 18 dc
tJ.. y'\ 2979¿ el lln.lq-o 'lp r¡p- .'1.lrJ - 1r,, J.'t .-^ .
§0.¿l Trtcula / coo'dt ta t"lar .'.-"u. -t. q,.-.:t1 t.\')4
) 'o- or-o. o'g.r '.ro" oq Po.e' 

' )e ..1,v p.-.i l'" - ^
im¡-,le¡q¡1aa¡6, de las polílicas naclonaies y sectoriaies
otrjeb de su 

'eotorí¿. 
¿rs; corr¡o par¿ la ev¡lu¡c rirr rle su

cumplir¡ientoi



i¡l El Peruano / sábado 30 de setiembrede 2017 ilORmprS LEGALES {cl

Que, el articulo 26 de la Ley N' 29951, Ley de
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal
2013, dispuso que la Unidad Central de Focalización
(actualmente, Dirección de Operaciones de Focalización),
a cargo de la operación del Sistema de Focalización de
Hoqares - SISFOH, §e encuentra bajo el ámb¡to de la
Dirección General de Gestión de Usuarios (actualmente,
Dirección General de Focalización) del Ny'inisterio de
Desarrollo e lnclusión Social, con carácter permanente,
correspondiéndole a dicha unidad, generar y administrar
la información del Pad.ón General de Hogares bajo
estándares de calidad, seg!ridad y conlldencialidad, así
como certiilcar la clasificac¡ón socioeconómica de los
polenciales usuarios ante los agentes responsables de la
administración de ios programas sociales y de subsidios
del Estado que se ejecuten bajo criterios de focalización
individual:

Que, mediante Decreto Legislativo N' 1346, se
establecen disposiciones para optimizar los servicios que
son flnanciados a través del Seguro lntegral de Salud
(SlS), mediante el fodalecimiento de sus procesos crít¡cos
sobre la base de los principios de equidad, solidaridad
y sostenibilidad en el iiempo a favor de los asegurados;
en dicho marco, la Primera Disposic¡ón Complementaria
Final del citado Decreto Legislativo N' 1346, señala
que todo asegurado al rég;men subsidiado por afiliación
regular deberá contar con su clasificación socioeconómica
en el Padrón General de Hogares o ser considerado como
vulnerable de acuerdo a la definición que se establezca
mediante Reglamento o conlorme se dispone en la
legislación vigente; para tal efecto, se autoriza al pliego
lvlinisterio de Desarrollo e lnclusión Social, durante el año
liscal 2017, a realizar modificaciones presupuestarias en
el nivel institucional, a fávor de los Gobiernos Locales,
las cuales se aprueban nrediante Decreto Supremo
refrendado por el lt4inistro de Economía y Finanzas y la
Itrlinistra de Desarrollo e lnclusión Sociá1, a propuesta de
esta última, §eñalando que para tal finalidad, e¡ Ministerio
de Desarrollo e lnclusión Social queda exonerado de
1o establecido en el artÍculo B0 de la Ley No 284'11. Ley
Generaldel Sistema Nacional de Presupuesto;

Que, en relación a lo señalado, mediante Decreto
Supremo N" 124-2017-ÉF, se autorizó una Translerencia
de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para
el Año Fiscal 2017, hasta por la sunta de QUINCE
I\,4ILLONES SESENTA Y UN I\4IL SETECIENTOS SIETE
Y 00/100 SOLES (S/ 15 061 707,00) del plieqo 040:
l\,,linisterio de Desarrollo e lñclusión Social, a favor .ie'l 827 Gobiernos Locales, para el financlañiento de lo
establecido en la Primera Disposición Compler.entaria
Final del Decreto Legislat¡vo N' 1346;

Que, mediante lnforr¡e N' 1BB-2017-lVIlDlS^/l\,4PES/
DGFO, la Dirección Generalde Focalización del Ministerio
de Desarrollo e lnclusión Social sustenta y propore una
segunda Transfe.encia de Partidas para Unanciar las
acciones necesarias para que todo asegurado al aég:men
subsidiado por afiliación regular del Seguro lntegral de
Salud cuente con su clasificación soc¡oeconómica en el
Padrón General de Hogares, en el marco de la Primera
Disposíción Complementaria Final de, Decreto Legislativo
N' 1346, empadronamiento que comprende 486 Gobiernos
Locales; señalando que para la determinación del monto
que corresponde a cada Gobierno Local, se ha aplicado
la metodología utilizada en la primera Transferencia de
Partidas, autorizada por Decreto Supremo No 124-2017-
EF;

Que, la Oflcina Generalde Planeamiento, Presupuesto
y l\,4odernización del Minislerio de Desarrollo e lnclusión
Social, mediante lnforme N' 279-201 7-¡.ltDtS/SG/OGppl\1.
emite opinión favorable a la transferencia de recursos del
pliego 040: l\,4inisterio de Desaffollo e lnclusión Social,
Unidad Ejeculora 007; Programa Nacional de Alirnentación
Escolar Qa¡i Warma, a favor de 486 pliegos Gobiernos
Locales, indicando que el pliego l\¡inisterio de Desarrollo
e lncluslón Sooial cuenla con recursos disponibles en la
fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, hasta por la
suma de CINCO I\,,1lLLONES DOSCIENTOS CUARENfA
Y CINCO MiL TRESCIENTOS VEINIIOCIIO Y OO/1OO
SOLES (S/ 5 245 328.A0) para el financiamiento de Io
establecido en la Primera Disposición Complementaria

Final del Decrelo Legislaiivo N' -1340. r{]fencc a ¡a

determinación de la claslficación sccoeccnómica di) hs
asegurados al régimen subsdiado por afliación reguar
del Seguro lntegral de Salud ' SlSi en v rtud de lo cual
a través del Of clo i'j' 780-2017-tullDlsi SG ol tvl n s1eri.)
de Desarrollo e lnclusión Social solicia dar trá[]ite a r
referida kansfere¡cia de tecursos;

Que, en consecuenc a, Tesulta necesar o autorlzar Lrna

Tra¡sferencia de Partdas e¡ el Presupuesto del Sector
Público para ei Año Flsoal 20'17, hasta pc. la suma de
C]NCO I.,,lILLONES DOSCIEN'IOS CUAI1ENIA Y CINCO
t\4lL IRESCIENTOS VEINf OCHO Y 00/1C0 SOLLS LSi
5 245 328,00) del plego 040: N4 nisterio .le Desaffollo ')
lnclLrsión Soc al, a favor de 486 pliegos Gob ernos Lo.!rie-(
para el fna¡cianre¡to de lo eslablecido en la Frrrrciá
Dlsposición Conrplementaria Fina del Decreto Legislati'.,{)
N' 1346, referido a la delernrinacrón de la clasl{ica.ó¡
socioeconómica de los ase!LrraLlos al rég rJrea subsrdiaalo
por af liación regular del Seguro lntesral de Salud - SlS:

De conformidad con lo estabecido en la Prlmera
Disposlclón Comple[]entar a F nal del Deoreto Leqis at vc
N'1346, que establece disposclones para oplrr¡ z¿if los
serv cios que son financiados a través de! Sequrc lntegral
de Saludr

DECRETA

Artículo 1.- Objeto

1.1 AL.rtorízase Lrna TransÍerencra aie Pa|tioas err e
PTesupLresto del Seclor PúDl cc par¡ e A¡c F s.¡l 2C1;'
hasta por la suma de CINCO l'\¡iLLONES IIOSC ENTOS
CUARENTAY CINCO ¡/ lL 

-l'RESCIENTOS 
VEINIT OCiirl

Y 00/100 SOLES (S/ 5 245 32E00) del plego !,14)
N¡ioisklrio.ie Desarrollo e l¡clusión Socia ¿r la\,,or ie *¡rii
plegos Gob ernos Lccales, pare el finariaiaÍt errto oe l.
establecido en lá frrimera Diijposiarórr Comirle."-te¡tar,j
F¡al del Decreto Leg si¿itivo N' l3,tO conlorm-. e il]
indicado en la parte co¡s Llerativa de ia presente n.NriLi
de acLrerdo al slgu enie delalle:

DE LA in So o!

SECCION P;tIME;1A
P! :GO

PRoGRAIüA PRESU PU ESÍAL 0115 I Prolrama Na0ione

Alr¡Daiaoi¡rr Escolar

UN]DAD EJECL.] IORA

]\CT VIDAD

ACTVIDAD

0C7 : Pros¡e¡na

Esi.:o¡r Lla:

2 014 r88 00

PRor.!CTO :0!Cl'.1

ACTIV D;\D 50t1i276

F!il'1TE DE F I\ANCiA[]iEr.iit
GAS'T C COFRIINTE

2ll BEnes ! Sa.r(;os

PtODLrClO 3laililr¿ Esiudi¿r€s de las nslit,clcll!§
Eolcalvas Püblicas de los

niveles ncal (a parir da lo9 3

añcs). pim¿r¿. y sect n¡afa
Jocalz¡da rec be¡ servcc

5001242 EqüpBmento d-" Sereoo
Almerlaro

FLJEI.]TE DE F \A|,IC AI,,1 E\IO
GASTO 

'O;tR 
ENTE

23BerÉs./iier!.os
t ,1

4 .\.r..j.r¿ru.);J
5t05061 Slpervisión y l¡on¡lerec de la

provtsró¡ d€ise¡/ c o a frenlar o

Fi..lENTE DE fll'iANclAf,llENTo f : Recúrsls Orol¡¡ros

: Gobier¡o Cenlral
040 : I\rllnster¡o ale Desatr..lo c

lnl]hslór Socra



20 Í{ORMAS LEGALES sábado 30 desetiembre de Zou / {ilÍ ElPeruano

GASTO CORR]'NTE
2.3 B enes / Sef,,rcics

SECCION SEGUNDA

PLIE6OS

l¡stan6iás Descentralizadas

Goblernos Locales

ACT¡/LI]AI.) 5002415

i 711744t]

TOTAL EGRESOS 5 245 320,00

En Sol€s

AS GNACIONES PRESUPUESTAR]AS
OI]E NO RESULTAN EN PRÓDUCTOS

Sistenra de Foc¿ ¿¿ció¡ de

ilogares - SlSF0ll

I r Reci.rrsls Ofiilnarros

5 245 328 00

TOTAL EGRESOS 5 245 328,00

1.2 Los pl¡egos habilitados en la Sección Segunda
del numeral 1.1 del presente artículo y los montos a
se. transferidos por pliegos, se detallan en el Anexo
"Transferencia de Partidas en el Presupuesto del
Sector Público para el Año Fiscal 2017 a favor de
diversos Gobiernos Locales para financiar las acc¡ones
señaladas en la Primera Disposición Complementaria
Final del Decreto Legislativo N" 1346", que forma
parte integrante del presente Decreto Supremo, el
cual se publica en los portales institucionales del
N¡in¡sterio de Economía y Finanzas (www.mef .gob.pe)
y del N¡inisterio de Desa.rollo e lnclusión Social (www.
midis.gob,pe), en la m¡sma fecha de publicación de la
presente norma en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2.. Proced¡miento para ¡a Aprobac¡ón
lnstltuc¡onal

2.1 Los Titlrlares de los pl egos hablitadoi- y
habllitados en la presente lransferencia de Partidas
aprLleban medianle Resolución, la desagregación de
los recuTSos aLrtorizadof! en el numerel 1,1 del articulo
1 de la presente norma, a nivel prograr¡átlco. dentrc
de los cinco (05) dias calendario de la vigencia del
presente dispositivo legal. Cop a de la Resoluciarr será
.enritida der'rtro de los cinco (05)días de aprobada a los
organrsmos señalados en el nLrmeral 23.2 del artíc!lo
23 del Texto Unico Ordenado de la Ley N" 28111,
Ley Geñeral del Sister¡a Nacional de Presupuesto
aprobacla medra¡le Decreto SL¡prerno N" 304-2012-EF.

2.2 L.a Oficina de Presupuesto o la oue haga sus
veces en los pireqos involucradJs. solicitará a La Dlrección
Geaeral de Presupúesto Públco las codificaciones que
se reqlrieran, como corsecuenc a de la incorporac ó¡ de
olevas PaTtidas de lngresos. Finalidades y Unidades de
l.4edida.

2.3 La Oficina Lle Presuplreskr o la qle haqa sus
veces en los p|egos llvolLrcrados instrlllrá a Iars L.l¡idades
Elecutoras para que elaboaen las co¡respondientes "Notas
n¿.d IVOOr¡,.¿CtL1Pr4>r p,l.Stdna q,,- ce.eqt ,^,án. L.r o
consecuenca de lo dspüesto en el presente Decrelo
Supremo.

Artículo 3." L¡mitac¡ón al uso de los recursos
Los recursos Írateria de la Transferenc a de Paftrdas

a que hace referencia el r-rumeral 1.1 Cel articLrlo 1 Cel
presente Decreto SLrpaemc no podráfl ser" dest¡nados,
balo responsabilidad, a fines drst ntos para los ouales son
transfer dos.

Articulo 4.- Refrend.)
El presente Dec.eto Supremo es refrendado p.r la

l,,,linisirá de Economi¡ y F aanT¡s y por lzr Min slrá ¡io
Desarrollo e lnclusión Soclal.

FUENTE DE FINANCIA[IIENf O

GASTO CORR ENTE

2.3 8r€nes y Se¡riclcs

Dadc en la Casa de Gobenro en l-irna, a los
veintrnLreve dias del mes de selrer¡bre del año dos nr I

diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Pres defte de la República

CLAIJDIA I\,4ARiA COOPER FORf
lvlinistra de Economía y Finanzas

1571497 4

FIORELLA GIANNINA I\,,IOLINELLI ARISTONDO
l\¡inisira de Desarrollo e lnclusión Social

,, ^.1.r?
Lit.



OISPOSICIÓN CO IPLEMENfARIA FINAL DEL OECRETO LEGISLATIVO N'1346
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CHANCHAN/AYO
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1201i3
120134

72A2A7

120301

124342
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1,917.00
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1,724.0A
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10,212.00

MUNICIPAL DAD DISTRITAL DE sAN JERONI[,1O DE f UNAN

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAPALLANGA

i!¡ENq
t!!rl4r4quL

MUNICIPALJDAD

v u I'ttctpalDAD

DISTAITAL DE SICAYA

PROVINCIAL DE CONCEPCION

PROVINCIAL DE CHANCIiAMAYO

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PERENE

vúñrcrpeLróÁó orlinriÁL ñ prc¡nrrour
I,¡UN]CIPAL DAD DI5TRIÍAL DE SAN LU]S DE SHUARO

I,¡UN]CIPAL DAD DISÍRIIAL DE SAN RAMON

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA

M u ñiaitÁlióaD DrsrRrra.DE yAúyo-
120501

i20601
120604

v!!lq!¡Ltq4q
MUNICIPAL]DAD

PROVINCIAL DE SATIPO

DISTRITAL DE MAZAfV]ARI

1,2,621
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sAN RAI\,/ON
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iUN N
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120305

120401
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SATIPO
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SATIPO
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MUNICIPAL DAD DISTR]TAL DE PANGOA

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TARMA
DE

DE

DE

I\4UNICIPAL]DAD PROVINCIAL DE YAUL]. LA OROYA

¡IUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA ESPERANZA

MUNICIPAL DAD PROVINCIAL DE 
'HUPACAIV]L]NI'IPAIIDAD PROVIN']AL DF Ti(]I LO

MUNICIPALIDAD DIsfR IAL DE EL PORVENIR

l\¡UNIC PALIDAD DlSiRlfAL DE FLORENCIA DE N,1ORA

(/]UNIC PALIDAD D!STRiTAL DE HUANCHACO

10,219
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¡S¡ltA
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lI4¡!!a
TARMA
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1)O7l)1

liotoz
:lzoióq

i s4e
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120606

!24604
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2,101
a,2ao

1,817

3,800
15,812

3,667
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130103

11c104
I

1,000
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.I]EPEi\
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HUANCHACO

LA ESPESANZA

LAREDO
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SALAVERRY
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]\,iU N CIPAL DAD
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CASA CRANDI

\6,287
44,57

MUNIC PALIOAD DiSTRITAL. DE IAREDO

IVUNIC PALIDAD DI5TRIÍAL DE MOCHE

N,¡UNIC PALIOAD DISTRITAL DE SALAVERRY

[4UN C PALIDAD DISTRIfAL DE 5IM6AL
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1,000
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5de11

N' 0epartamento P¡iego Moñto (S4D¡st to Ub¡geo

')
ANEXO
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MUTIIcIpALIDAD PRovIr.¡cIAL DE
J^AU-¡e

"Primera Capital del perú"
Ley N'29856

Jauia, 02 de octubre de 20i7

EL ALCALDE DE TA MU¡.IICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA.

CONSIDERANDO:

Que, el artícu¡o 194" de la Constitución PolÍtica del Perú, teñala que: "La5 Municipalidades son órganos

de gob¡erno ¡ocal y t¡enen autonomía po¡ítica, económica y adminiitrativa en lot asuntos que son de 5u

competencia, siendo que esta autonomía radica en la facu¡tad de eiercer actos de gobierno, adm¡nistrativot y de

adm¡niitrac¡ón. con 5ujeción a¡ ordenam¡ento jurídico, en concordancia con ¡o eJtab¡ecido en el artícu¡o ll del

Títu¡o Prel¡minar de ¡a Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, es política infitucional de Ia Municipalidad Provincia¡ de Jauja, expresar el reconocimiento de la

¡oab¡e y ef¡c¡ente labor de lar lnstitucioner y personas comprometidas con el desarrollo de nuestra provinc¡a y a5Í

reconocer los buenos desempeño5, en cualquier ámbito, et una conven¡encia y una necesidad;

Que, una de las formas de valorar dicho esfuerzo es el reconocimiento. a travé5 de un agradecimiento y

felicitación pública, que tenga significac¡ón moral, que le incent¡ve como aliciente para cont¡nuar Iaborando con

mktica, identidad social y responsabilidad;

Que, siendo pertinente emitir el prerente acto rerolutivo de reconocimiento y agradecimiento al

trabajador CARLOS OAru tft VÁSQU fZ VlÉJ lCO. de e5ta entidad por su destacada puntualidad en cumplimientos

de ¡us labores encomendados:

Que, de conformidad al numeral 6 del a¡1ículo 20'de Ia Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N'
27972, son atribuciones del alcalde, dictar decretot y resolucionei de Alcaldía, con sujeción a las leyes y

ordenanzasl

Que, e5tando a ¡o expuesto y atendiendo a la5 facultades conferidas por la Ley Orgánica de

Munic¡palidades - Ley N" 27972:

RESUELVE:

ARTíCULO I... RECONOCER Y FELICITAR, aI trabajador CARLOS DANIET VÁSQUEZ MÉJICO. Por

su desempeño como SUB GERENTE -SUB GERENCIA DE CONTABILIDAD Y COSTOS,destacando puntualidad.

eficiencia, responsabilidad y vocación de sen,icio con nueitra entidad en beneflcio y desarrollo integral de la

Provincia de Jauja "Primera Capital del Perú".

ARTICULO 2'.- ENCARGAR a la Ofi de ln arencia la d¡fu5ión de la presente

re5olución

REGÍSTRE5 coMüNrerl E5E.

l

ly

il

, - u J.,1ü

rJ¡¿p¡.¡ BLfQY

ción Públi a y Tran

T

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N' 387-2OI7.VMPJ

Jr. Ayacucho N'856 - Fax:3621ó5 - Tetéf; (064) 36ZOt5
www.mun¡J.auja.gob.pe



MUTTUCTpALIDAD PROVIT.¡CIAL DE

Jau¡e
" P rimer a Capital del Perú"

Lcy N'2985ó

REsoLUcróN DE ALCALDÍA N"3a6-2o17-AlMpJ

Jauja,02 de octub¡e del 2017

EL ALCALDE DE LA PROVINCIA DD JAUJA

VISTO:

La nueva estructura orgánica de la Municipalidad Provincial dc Jauja, el Cont¡ato

Administrativo de Servicios N' 136 2017 MPJ/GA/SGRH de fecha 02 de octubre de]2017 y demás

documentos que forman parte del Expediente, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a Io dispuesto por e1 Articulo 194 de la Constitución Politica del

Estado Peruano en armonía con el A1tículo 2' del fitulo P¡eliminar de la Ley N" 27972,Ley Orgá1.,ica

de Municipaiidades: "Los Gobier¡os Locdles gozcot de autotlontía política, eco17óníca U administrdtiüa

e71 los osu¿¿os de su conrpetel'Lcio, radictltldo esta dLtto¡útnía en La -facültdd de ejercer dctos de

gobierno. adniristratiuos A de adnitListraciól|",

Que, e1 Articulo 6" de ]a Ley Orgár1ca de Municipalidades, Lei' N' 27972 dispone que "El

AlceLde es el representatlte legal de lq Murticipahtlad y su ntiit¡La autoridad adnirListratiua";

Que, de conformidad con el Artículo 28" de ]a Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N'

27972 'La estruchtr@ orgó-rLicct rnurLicipal bá"sica de Ld MúricipdLidacl coiq)rettde ei el á.nrbito

admitlistrotiüo. a la Gerencia Mutticipal, el órgano de au¡litc¡ia irLterrn, Procuraduría Pública

Municipa| Asesoría Jurídica g Plartearniento u Pr(:suplresto; elLa estó <7e acuerdo a su dísponibilidad

económicaA los límites presupuestales asigl-Lados para gasfos corrieTlles, ¿os dentis órgatús de línea,

apolJo lJ asesaría se establece confotme Io deternliúa cal(lo gobierrto local";

Que, mecliante la O¡dena¡¡za Municipal N" 006-2017-CM/MPJ, de fecha 15 de marzo de

2017, se aprobó 1a Est¡uctura Orgánica con Enfoque cle Gestión po¡ Procesos de Ia Municipalidad

Pr or incral de .raLia. derogando la .SIru( rur¡ o'gnn', a an er ior':

Que, mediante la Ordenar-rza Municipal N' 008 2017 CM/ MPJ, de fecha 07 de abril de 2017

se aprobó e1 Reglamento de Organización y Funciones -- ROF, de la Municipalidad Prol¡incial de

Jauja;

Que, co¡r lecha OS .le encro de 2017 se emilió la Resolución de AlcaldÍa N' O22-2O17-

A/MPJ, que resolvió encargar a partir de1 02 de enero de 2017 a] Arq. Raúl Féli-x Limache Chale,

en el cargo de Sub Gerente de Planeamiento Urbano, Catastro y O¡denamiento Te¡dto¡ia1 de la

M; nit ipalidad Provrncial de JauJa:

Que, con fecha 02 de octubre del2017 se suscdbió e1 Contrato Administrativo de Servicios

N" 136-2017- MPJ/GA/SGRH entre La Municipalidad Provincial de Jauja y 1a Bachiller en

Ingeniería Geográfica Meddaly Sudey Amaya Santiago, para que ésta se desempeñe como

Profesional III, en la Sub Gerencia de Plane¿rmiento Urbano, Catast¡o y Ordenamiento Territo¡ial

de esta Entidad, con vigencia a parti¡ clel O2 de octLrbre del 2017;

Que, confo¡me al ArtÍculo 82' del D.S. N' 005-90-PCM, Reglamento de Ia Ley de Bases de

'Ia Ca¡rera Administrativa y de Remune¡a(lJnes: "El etcargo es temporal, excepcional g

fundanetúado. Só1o procede et7 c\use¡c¡e dtl Lttulct.r ¡npefio de fifilciones de

z

U

ALCAL

para el clese

r{

Jr. Ayacucho N' 85ó - Fax:362165 - Teléf 1064) 362.075
www'munijauja.gob.pe
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MuwlctpALIDAD PRovlrrlctAl DE
Jnu.¡r

"Primera Capital del Perú"
Ley N'29856

Po¡ tanto, esta¡do al ampa¡o de Ia Constitución Politica del Estado; y atendiendo a las

facultades conferidas en 1a Ley Orgánica de Municipalidades Ley N" 27972, elD.S. N" 006 2017

JUS, TUO de Ia Ley N" 27444, Ley del P¡ocedimiento administrativo General; D.Leg.N"276, Ley de

bases de Ia carrera administrativa y de remuneraciones del sector público, reglamentada por D.S

OO5 9O PCM y demás normas conexas;

SE RESUDLVE:

ARTÍCULO 1".- DEJAR SIN EFECTO Ia Resolución de A1ca1dÍa N" 022 2017-AlMpJ, del

05 de enero d,el 2017, mediante ia cua.l se encargó la Sub Gerencia de Planeamiento Urba¡o,

Catastro y Ordenarniento Territorial de la Municipalidad Provincial de Jauja, al Arquitecto Raúl

Félix Limache Chale.

ARTfCULO 2'.- E¡¡CARGAR, a partir de la fecha, 02 de octubre de 2017 hasta et 31 de

diciemb¡e d,e 2Ol7 a la Bachiller en Ingerlería Geográñca MEDDALY SUDEY AMAYA

SANTIAGO, las funciones p¡opias del cargo de SUB GERENTE DE PLANEAMIENTO URBANO,

CATASTRO Y ORDENA¡IIENTO TERRITORIAL DD LA MUNICIPALIDAD PROVTNCIAI DE

JAUJA.

ARTfCULO 3'.- PONER EN CONOCIMIENTO del servidor encargado, el contenido de Ia

presente resolución a fin de que asuma ei cargo con las atr:ibuciones y responsabilidades conforme

a las funciones establecidas en la Ley Orgánica de Municipalidades, el nuevo Reglamento de

Orga¡izaciones y Funciones y demás documentos de gestión de la Municipalidad Provincial de

Jauja.

4'.-PóNGASE EN CONOCIMIENTO ci contenido cle la presente resolución, a

la Olicir-ra de Control institucional y demás órganos administrativos para su conocimiento y fines

pertinentes.

RDGfsrRDsE,

A8OG. ac¡vt00

. :¡3I8

Jr. Ayacucho N" 85ó - Fax: 362,ffi"i.1J?á#"'.rtTi:



MUNICIpALIDAD PnOvIT{CIAL DE
Jau¡¡.

"Primera Cap¡tal del Perú"
Ley N'29856

npsor,ucrór DE ALcALDÍA Ir"98s-2o17-A/MpJ

Ja\ja, 02 de octubre del 2017

EL ALCALDE DE LA PROVINCIA DE JAUJA

VISTO;

La nueva estructura orgánica de ]a Municipalidad P¡ovincial de Jauja, el Contrato

dminist.ativo de Servicios N" 141-2017 MPJ/GA/SGRtl de fccha 02 de octub¡e del 2017 y demás

cumentos que Iorman parte del Expediente, J';

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a 1o dispuesto po¡ el Artículo 194 de la Constltución Politica del Estado

Peruano en a¡monia con el ArtÍculo 2" del'litulo Preliminar de Ia I-ey N" 27972, i-ev Orgánica de

Municipalidades: "Los Gol¡iernos LocaLes gozatl de autorlolúa políttco, econótnica lJ adm¡ústratiua et1

los as ¿fos de su cotnpetencia, radicQndo este Ltlltato¡ ío eü. lQ.li.tcu.ltad d.e ejercer ectos de gobierno,

adttitTistrcltiuas lJ de edmi ni stractóll",

Que, el Articulo 6'de la l,el Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972 dispone que 'El

z-

Alcalde es el representante legql de la Municipalidad g su máxíma autoidad administratiua";

Que, de conformidad con el Articulo 28' de 1a Ley O¡gánica de Municipalid ades, Ley N" 27972

"La estructura orgántca municipal bqsicq de la MunicípaLidad comprende en el átnbito odtninistrcttiuo,

a la Getencia Municipal, eL órgano de aud¡toict illterna, Procuftlduia F\iblica Munictpal, Asesoia

Jurídictt y Planeamient.o a Presupuesto; eLLa está de acuerdo a su dispot'Lib¡liddd econótnica ll los linites

presupuestales asignados para gastos coff¡elúes; los demás órgor\os de línea, clpoAo a asesoría se

establecen conforme Lo determino coda gobíerno locol";

Que, mediante la Ordenanza Municipai N' 006-2017-CM/ MPJ, de fecha 15 de marzo de 2017,

se aprobó 1a Estructura Orgánica con Enfoque de Gestión por Procesos de la Municipalidad Provincial

de Jauja, derogando la estructura o¡gánica anterior;

Que, mediante la Ordenanza Municipal N" 008 2017 CM/MPJ, de fecha 07 de ab.il de 2017

se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones ROF, de Ia Municipalidad Provincial de Jauja;

Que, con fecha 02 de ene¡o de 2017 se emitió Ia Resolución de Alcaldía N'017-2017-A/MPJ,

que resoivió enca¡gar a partir del 02 de enero de 20i7 al lngeniero Josías Luna Chura en el cargo de

. Sub Gerente de Desarrollo Económico Rural de 1a luunicipalidad Provincial de Jauja;
, Que, con fecha 02 de octubre del 2017 se suscribió el Contrato Aclminist¡ativo hasta el 31 de

diciemb¡e de 2017 de Servicios N' 141-2017 MPJ/GA/SGRH entre la Municipalidad Provincial de

Jauja y el Profeso¡ Ca¡los Vargas Romero. para que este se desempeñe como Profesional III, en 1a Sub

Gerencia de Desarrollo Económico Rural de esta Entidacl. con vigencia a partir del 02 de octub¡e del

20 17l

, l;3L?



MUNIcIpaLIDAD PRovITqcIAL DE
J¡.u¡¡,

"Primera Capital del Perú"
Ley N'2985ó

Que, conforme al Articulo 82" del D.S. N'005-90-PCM, Rcglamento de 1a Ley de Bases cle Ia

Car¡era Administlativa y de Remuneraciones: "EI elLcargo es te¡tporol, excepctorLal ,!l Ji.otdatnetltado.

Só1o procede et7 ausenc¡cl del tltular pare el desenlpeño de JutLctotLes de responsabíltdad dtrectíüa,

aotupatibles con rLíueles r7e ca.rrero su.perior ol del serutdor. Et1 11itrqún ccLso debe exc:ec7er el penodo

presupuestal";

Por tanto, estando al amparo de la Constitución Politica del Estado; y atendiendo a 1as

facultades conferidas en la Ley Orgánica de Muniqipalidades - Ley N' 27972, el D.S. N' 006-2017-

JUS, TUO de la Ley N' 27444, Ley deI Proccdimicnto ¿ldmlnistlattvo General; D.Leg.N'276, Lcy de

bases de Ia car¡era administ.ativa y de ¡emLL¡re¡acioncs dcl scctor público, reglamentada po¡ D.S

005-90-PCM ¡, demás normas conexas;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1'.- DEJAR SIN EFBCTO la Resoiución de Alcaldia N'017-2017-A/MPJ, del 02

de enero del 2017, mediante la cual se encargó la sub Gerencia de Desarrollo Económico Rural de la

Municipalidad Provincial de Jauja, al Ingeniero Josías Luna Chu¡a.

ÁRTÍCULO 2'.- ENCARGAR, a partir de Ia fecha, 02 de octubre de 2017 hasta el 31 de

diciembre de 2017 al Profesor CARLOS VARGAS ROMERO, las funciones propias de1 cargo de SUB

GERENTE DE DESARROLLO BCONÓMICO RURAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

JAUJA.

ARTÍCULO 3".- PONER EN CONOCIM¡ENTO del servidor encargado, el contenido de la
presente resolución a fin de que asuma el cargo con las atribuciones y responsabilidades conforme a

las funciones establecidas en la Ley Orgánica de Municipalidades, el nuevo Reglamento de

Organizaciones y Funciones y demás documentos de gestión de la Municipalidad Provinciai de Jauja.

ARTÍCULO 4'.-PÓNGASE EN CONOCIMIENTo el contenido de la presente resolución, a la

hcina de Control Institucional y demás órganos administrativos para su conocimiento y fines

ertinentes

m

RDGISTRESE, COMUNI Y CUMPLAsE.
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MUTqIcIpALIDAD PRovIrqcIAL DE
Jeu¡n

"Primera Capital del Perú"
Ley N"2985ó

npsor,uc¡ów op er,ce¡,oÍa N's84-2o lz-AlMpJ
Jauja, 02 de octubre del2017

EL ALCALDE DE LA PROVINCIA DE JAUJA

VISTO:

La nueya estructura orgáLnica de la Municipalidad Proüncial de Jauja, el Contrato
dministratiyo de Servicios N" 143-2017- MPJ/GA/SGRH de fecha 02 de octubre del2OIT
demás documentos que forman parte del Expediente; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 194 de la Constitución Política
del trstado Peruano en armonía con e1 Articulo 2' del Título Preliminar de la Ley N' 27972,
"Los Gobiernos LocaLes gozan de autonon"Lía poLí.tica, económica g administratiua en los
asuntos de su competerucia, rctdicqndo esta ctutonomía en La facuLtad de ejercer actos de
gobierno, administratiuos g de administración" ;

Que, el Artículo 6'de la Ley Orgánica cle Municipalidades, Ley N" 27972 dispone
qre "El AlcaLde es el representante legal de la Municipalidad 17 su mtxima autoidad
administrotiua";

Que, de conformidad con el A¡tícu1o 28' de Ia Ley Orgánica de Municipalidades, Ley
N' 27972 versa que: "La estructurct orgánic« municipal biLsicq de La Municipatidad
comprende en eL Ambito adtninistrotiuo, q La Gerencia Municipa| eL órgano de auditona
interna, Proanradurta Pública Municipa| Asesoría Jurídica g PLarueamiento g Presupuesto;
ella está de acuerdo a su disponibilidad econótnicct -t1 Los Límites presupuestales asignados
parcr gastos corientes; Los demcLs órganos de l.in.ea, apogo g asesoría se establecen conJórme

lo determina cada gobierno local";

Que, mediante la Ordenanza Municipal N' 006 2017 CM/MPJ, r1e fecha 15 de

marzo de 2017, se aprobó Ia Estructura Orgánica con Enfoque de Gestión por Procesos de
1a Municipalidad Provincial de .Jauja, derogando la estructura orgánica anterior;

Que, mediante la Ordenanza Municipal N'O08 2017 CM/MPJ, de fecha 07 de abril
de 2017 se aprobó el Reglamento de Organización y Funcioncs - ROF, dc la Municipalidad
P¡ovincial de Jauja;

Que, con fecha 19 de abrll del 2017 se emitió la Resolución de Alcaldia N' 166-2017-
A/MPJ, que resolvió encargar a partir dcl 05 dc abril del2Ol7 a Ia Srta. Anyeshla I{uamán
Baldeón en el cargo de Sub Gerente de Gesti(in Ambiental y Desarrollo Sostenible de la
Municipalidad Provincia I de Jauja.

Que, con fecha 02 de octubre del 2O1'/ se suscribió el Contrato Administrativo de

Servicios N' 143-2017 MPJ/GA/SGRI-I entre la Municipalidad Provincial de Jauja y el

Ingeniero Rafaet Galarza Soto, para que éste sc'desempeñe como Prolesional III, en la SuLr

Gerencia Ambiental y Desarrollo Sostenible de esta Entidad, con vigencia a partir del 02 de

octubre del 20 17;

Que, conforme al Articulo 82' del D.S. N' 005-90 PCM, Reglamento de la Ley de

Bases de la Carrera Administrativa y de l{cmuneraciones: "Dl encorgo es tempota|

excepcional g fundomentado. sólo procede en ausencía del titular para eI desempeño de

¡uniiones de responsabilidac) clirectiua, compatibles con niuele-s de carrera superíor al del

seruidor. En ningún caso debe exceder el periodo presupuestal";

\
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MUIvICIpALIDAD PROvINCIAL DE
Jau¡a

"Primera CaD¡tal del Perú"
Ley N 29856

Por tanto, estando al amparo de Ia Constitución Politica del trstado; y atendiendo a
las facultades confe¡idas en la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N" 22972, el D.S. N.
006-2017-JUS, TUO de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento aclministrativo General;
D.Leg.N'276, Ley de bases de la carrc¡a administrativa y dc remuneraciones del scctor
público, reglamentada por D.S 005 90 PCM y demás normas conexas,

, {.1 RE§UEL!rE:

ARTÍCULO 1".- DEJAR SIN EFECTO la Resolución de Alcaldía N.16 6-2O77-AlM.pJ,
del 19 de abril del 2017, mediante la cual se encargó la sub gerencia de Gestión Ambiental
y Desarrollo Sostenible de la Municipalidad Provincial de Jauja, a la Srta. Anyeshla
Huamán Baldeón.

ARTÍCULO 2".- ENCARGAR, a partir del 02 de octubre de 2OlZ hasta el 31 de
diciembre de 2Aü , al Ingeniero RAFAEL ÁNGEL GALARZA §OTO, 1as funciones propias
del cargo de Sub Gerente de Gestión Ambiental y Desarrollo Sostenible de la Municipalidad
Provincial de Jauja.

ARTÍCITLO 3".- PONER EN CONOCIMIENTO del servidor encargado, el contenido
de 1a presente resolución a fin de que asuma el cargo con las atribuciones y
responsabilidades conforme a las funciones establecidas en la Ley Orgánica de
Municipalidades, el nuevo Reglamento de Organizaciones y Funciones y demás documentos
de gestión de la Municipalidad Provincia.l de Jauja.

ARTÍCULO 4'.- PÓNGASE EN CONOCIMIENTO el contenido de la presente
resolución, a la Oficina de Control Institucional y demás órganos administrativos para.su
conocimiento y fines pertinentes.

REGISTRESE, COMUNI Y CÚMPLASE.

/
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MUT.TICIPALIDAD PNOVIruCIAL DE
J¡.u¡A.

"Primera Capital del PerÚ"
Ley N"29856

RESoLUcIóN »p e¿celoÍe N.383-2o17-A/MpJ

Jauja, 02 de octubre del2077
EL ALCALDE DE LA PROVINCIA DE JAUJA

J¿ui¡ kuLsi¡ por.¡.ambn' J¡trja tabrja IDr''¡ 'ol

ló5 - Teléf: Q64) 362075
www.munuauJa.g
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VISTO:

La nueva estructura o¡gánica de la Municipalidad Provincial de Jauja, el Contrato
Adminístrativo de Servicios N' 137-2017- MPJ/GA/SGRH de fecha 02 de octubre del
2017 y demás documentos que forman parte del Expediente; y.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a Io dispuesto por el Articulo 194 de la Constitución politica
del Estado Peruano en armonia con el Articulo 2' del Título Prelimina¡ de la Ley N' 27972,
"Los Gobiernos lacales gozan de autonotnía polítíca, económica g ad.mínistratiua en los
asuntos de su competenciq, radicando estq qutonomícl en la facultad de ejercer actos de
gobiemo ) admínistratiuo s A de administració|1" i

Que, el ArtÍculo 6' de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972 dtspone
q:ae 'El Alcalde es el representante legal de la Municipalidad g su máxima autoridad
ad"mínistratiua";

Que, de conformidad con e1 Articulo 28" de la Ley Orgánica de Municipalidades,
Ley N' 27972 versa que: "La estructura orgátLica municipal básíca de la Municipalidad
comprende en el Ambito administratíuo, a lQ Gerencía Munictpal, el órgano de auditoria
interna, Procuraduría hiblica Municipal, Asesoría Jurídica A Planeamiento A Presupuesta;
ella está de acuerdo a su disponlbilídad eanómica y los ltmites presupuestales asignados
para gastos orríentes; los demas órganos de línea, apoAo A asesoría se establecen
conforme lo determína cada gobierno local";

Que, mediante Ia Ordena¡za Municipal N" 006-2017 CM/MPJ, de fecha 15 de
marzo de 2017, se aprobó la Estructura Orgánica con Enfoque de Gestión por Procesos
de la Municipalidad Provincial de Jauja, derogando Ia est¡uctura orgánica anterior;

Que, mediante la Ordena¡za Municipal N' 008-2017 CM/MPJ, de fecha 07 de
abril de 2017 se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones - ROF, de Ia
Municipalidad Provincial de Jauja:

Que, con fecha 02 de febrero de 2017, se emitió la Resolución de Alcaldía N" 066-
2017-A/MPJ, que resolvió encargar a partir del 01 de febrero de 2017 al Arquitecto Juan
Ca¡los Chancafe Garcia en el cargo de Sub Gerente de Estudios y Proyectos de la
Municipalidad Provincial de Jauja;

Que, con fecha 02 de octubre del20 17 se suscribió el Contrato Administrativo de
Servicios N' 137-2017 MPJ/GA/SGRH entre la Municipalidad Provincial de Jauja y el
Arquitecto JUAN WILDER ARTEZANO PASCUAL, para que éste se desempeñe como
Profesional llt, en la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos de esta Entidad, con vigencia
a partir del 02 de oclubre de1 2017;

Que, conforme al Artículo 82' de1 D.S. N" 005 90-PCM, Reglamento de la Ley de
Bases de Ia Carrera Administrativa y de Remuneraciones: "EI encargo ?.s temporal,
excepcional A fundamentodo. Sólo proced.e en ausencio del tituLar para el desempeño de

Íunciones d.e resporusabilidod directiua, contpatibles con niueles de carrera superior al del
seruidor. En ningttn caso debe exceder el período presupuestal";

1



MUTICIpALIDAD PNOVITqCIAL DE

J¿.u.¡a
" P rimer a Cap¡tal del Perú "

Ley N'29856

Por tanto, estando al amparo de la Constitución Politica de1 Estado; y atendiendo
a 1as facuLtades conleridas en la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972, el D.S.
N'006-2017 JUS, TUO de la Ley N' 27444, I-cv del Procedimiento adrninistrativo General;
D.Leg.N"276, Ley de bases de Ia carrera administrativa y de remuneraciones del secto¡
púb1ico, reglamentada por D.S 005 90 PCM y demás normas conexas;

SE RESUELVE:

enrÍculo r'.- DEJAR sIN ErEcTo la Resolución de Alca-ldÍa N. 066-2017-
A/MPJ, del 02 de febrero del 2017, mediante la cual se encargó 1a Sub Gerencia de
Estudios y Proyectos de la Municipalidad Provincial de Jauja, al Arquitecto Jua¡r Carlos
Chanca,fe Ga¡cÍa.

ARTÍCULO 2',- DNCARGAR a partir del 02 de octubre del2o],Z hasta e1 31 de
diciembre del2077 , al Arquitecto JUAN WILDER ARTEZANO PASCUAL, las funciones
propias del cffgo de SUB GERENTE DE ESTUDIOS Y PROYECTOS de la Municipatidad
Provincial de Jauja.
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ARQUITECTO:

JUAN W. APTTZANO DASCUAL

cAP. 11979
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CUAEICLILIJA{ VITAE

I.- DATfJ§ DID§ONALE§

APELLIDOS

NOMBRES

DIRECCION

ESI'ADC'} C]IVIL

: Artezano Pascual

Juan Wilder

: Jr. Las 0rquítleas No 646 - San

: §oltero

40703833

TELEFONO : Cel. Movistár 9964623t6
: RPM #996462316
: Cel, Claro 9931299fJ6
: RPC 993129906

CORREO ELECTRONICO: arquijuanartezano@,hotmail,com

RUC :10407038334

DISPONIBILIDAD : Inmediata

SiNIE§IS Df P[ErlL DPOTTSIONAL

DNl

Interesado cn trabaj os relacionados con la construcción, proyección"
planeamiento, diseño, ejecución ]',/o evaluación de Proy'ectos y Obras urbano -
arquitectónicas.

Dominio de los Programas Arquitectuml Desktop Autocad 2D,3D, S10
Presupuestos, 3D Studio Max, Microsoft Office 2010 @xce1, Word, PowerPoint)

Dominio del Idioma Ingles a Nivel básico así como el Quechua

Facilidad para el trabajo a presión en equipo o individual y jugador de futtrol.

, u.i lS

Experiencia de 8 años en el sector público y pnvado, como proyectistá, residente
y supewisor de obras y cargos públicos como gerencias y sub gerencias.



II. [§T1]DIC§ PfALIZADC§

EDUCACION SUPERIOR : flniversidad Nacional del Centro del
Perú Facultad: Arquitectura - Egresado
Agosto del 2007.

BACHILLERENARQUITECTURA: 28 de Enerodel 2008
GRADO Y TITULO : Arquitecto, 10 de Junio del 2ü)9
COLEGIATURA CAP 11979 : 06 de Agosto del 2ü19
REGISTROCONSULTORN" :2404O
VERIFICADOR COMLTN : CIV No 00800I3VCZRVIII

lIT._ BDIAIINüA PAOTTSTONAL

Servicio prestado como RESIDENTE DE OBRA en la ejecución de
la obra &MEJORAMIENTO DE lA OI.ERTA EDI.ICATM DE
LA LE. NO33O1O ANTONIO RAYMONDI DE LA LOCALIDAD
DE MONTERRICO, DISTRITO DE YT]YAPICHIS,
PROVINCIA DE PUERTO INCA Y DEPARTA]VIENTO DE
HUANUCO', en el Distrito de Yuyapichis Puerto Inca-Huánuco,
cuyo monto de ejecución final fue S/.4 955 711.51 Nuevos Soles l4
meses (Nov. 2015 al 30 Diciembre 2016).

a

a

Servicio prestado como PROYECTISTA, en la elaboración del Perfil
Técnico: "CREACION DE LOS SERVICIOS EDUCATMS DE
LA CARRERA DE TNGENIERIA CIVIL DE LA UNTVERSIDAD
NACIONAL II{TERCTILTURAL DE LA SELVA CENTRAL
JUAN SANTOS ATAIIUALPA, EN LOS DISTRTTOS DE
CHANCHAMAYO Y SAN RAMON _ PROVINCIA DE
CIIANCHAMAYO, REGION J[ININ', en la Provincia de
Chanchamayo por un monto de 16 500 000.00 Nuevos Soles (Mayo -
Agosto 2015).

Servicio prestado como *JEFE ENCARGADO DE LA
GERENCIA ESTTJDIOS Y PROYECTOS DE LA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PERENE", en la Provincia de
Chanchamayo La merced, (Octubre 2014 Mayo20l5).

Servicio prestado como PROYECTISTA, en la elaboración del Pertll
Técnico MEJORAMIENTO DE I-A INFRAESTRUCTURA DEL
CAMAL MUNTCIPAL DEL DISTRITO DE CIIUPACA,
PROVINCIA D-E CHUPACA - JUNIN, en ia Provincia de Chupaca
(Octubre- Noviembre 2014). :)

Servicio prestado como "JEFE DE BRIGAIIA DBL CENSO
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA EI}UCATIVA 2013", CN

,,:ü 339



a

a

la Provincia de Chanchamayo La merced, (Setiembre - diciembre
20r3).
Servicio prestado como "Jf,FE ENCARGAIIO DE LA SUB
GERENCIA DESARROLLO TERRITORIAL Y
SA¡IEAMIENTO FISICO LEGAL", en la Província de
Chanchamayo - La merced, (Julio - Mayo 2013). .)

Sewicio prestado como "JEFE ENCARGADO DE LA StiB
GERENCIA DE CONTROL URBANO", en la Provincia de
Chanchamayo - La merced, (Enero Junio 2012). :)

Servicio prestado como "SIIPER\ISOR DE OBRA» en la ejecución
de la obra *CONSTRLICCION DE 01 CENTRO EDUC¡ITIVO
02 AULAS + DIRECCION + SS.HH. DE LA COMUNIDAD SAN
ALEJANDRO - PIIERTO BERMUDEZ", en el distrito de Puerto
Bermúdez, cuyo monto de ejecución fue 338 600.08 Nuevos Soles
(Enero -Abril 2012).:)

Servicio prestado como "PROYECTISTA" en la elaboración del
Expediente técnico "CONSTRUCCION DE PARQUE JEStiS
ARIAS DAVILA DEL DISTRITO DE SAN RAMON", en el
distrito de San Ramón (Marzo - Abril) 2012. :)

Servicio prestado como "PROYECTISTA- en la elaboración del
Expediente técnico *SS.HH. PARA LA LE.I. N"30545 - LA
LIBERTAD', en el distrito de San Ramón (Febrero) 2012.

Servicio prestado como PROYECTISTA en la elaboración del
Expediente Técnico: "CONSTRUCCION PISTAS Y VEREDAS
CALLE LOS SAUCES Y SAN VALENTTN URBANIZACION
SAN ANTONIO", en el Distrito de San Ramón, (Enero 2012).
Servicio prestado como RESIDENTE DE OBR{ en la ejecución del
proyeclo: "CONSTRUCCION DE 01 AULA Y SS.HH. Dtr LA LE.
No 30001 - 53 CRISTO REY', en el Distrito de Pichanaki, cuyo
monto de ejecución fue 90 000-00 Nuevos Soles. 2011 - 3.0 meses

ldiciembre 20 I l- enero 2012)

Servicio prestado como RESIDENTE DE OBRA en la ejecución del
proyecto: "CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE
ALCANTARILLADO DE LA URBANIZACION SAN ELIAS',
en el Distrito de San Ramón, cuyo monto de ejecución fue 115 650.50
Nuevos Soles. 2Al1 - 2.0 meses (Octubre- Noviembre 20 I 1). :)

Servicio Festado como RESIDENTE DE OBRA en la ejecución del
proyecto: *AMPLIACION Y REHABILITACION DEL
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE
LA CALLE MERCADO,JR" PALMERAS, CALLE GRAU Y Jn"
LOS NARANJOS - SAN RAMON CHANCHAMAYO", en el

- ,.JJ i8



Distrito de San Rarnón, cuyo monto de ejecución fue de 148 815.00
Nuevos Soles. 2011 - 2.5 meses (Junio- Agosto). :)

Servicio prestado como RESIDENTE Df, OBRA en la ejecución del
proyecto: *CONSTRUCCIÓN CENTRO COMERCIAL
NARANJAL" Distrito de San Ramón -Chanchamayo, cuyo monto de
ejecución fue de 140 144.00 Nuevos Soles. 2011 - 03 meses (Marzo-
Mal,o). :)

Servicio prestado como PROYtrCTISTA en la elaboración del
Expediente Teonico del proyecto: *MEJORAMIf,NTO DE I-A
INFRAESTRUCTTIRA EDUCATTVA Y COMPLEMENTARIA
DE LA I.E. N" 6403I - NUESTRA SEÑORA DE LAS
NTERCEDES-DISTRITO DD MANANTAY _ CORONEL
PORTILLO - fICAYALP'' en el Gobiemo regional de Ucayali, cu1,o

monto de inversión ha sido Sl.2172592.00 nuevos soles. :)

Contrato de servicios personales de carácter temporal para labo¡es de
proyectista en el área de Estudio y Proyectos del Gobierno
Regional de Ucayali. 2010-05 meses (Agosto-Dieiembre),

Servicio prestado como CONSULTOR en la elaboración del
Expediente Técnico del proyecto: "MtrJORAMIENTO DE LA
CAPACIDAD OPERATIVA Y RtrSOLT]TIVA DEL PUf,STO DE
SALLTD MICAELA BASTIDAS _ DISTRITO DE CALLERLA -
PROIANCh DE CORO¡IEL P'ORTILLO.REGION UCAYALI"
Código SNIP N" 37ó58, con un monto de inversión de S/.2 030 003.00
Nuevos Soles. 2010 - 02 meses (iunio-.julio). :)

Asistente en la elaboración del Expediente Técnico del proyecto:
CONSTRT]CCION DEL AUDITORIO DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE UCAYALI UNfl, con un monto de inversión de S/.
I035 195.30 nuevos soles. 2010 -02 meses (abril-mayo). :)

Jefe f,ncargado de la Divisién de Planeamiento y Cafastro
Urbano y Rural" Municipalidad Distrital de Sapallanga - Huancayo
2009 - 07 meses (Junio - Diciembre).

Responsable Técnico del Proyecto "Ampliación del Sistema de
Desagüe del Jr. Sucre: Jorge Chávez y Av. Fidel Miranda".
2W9 - 02 meses (Mayo - Junio). :)

Responsable Técnico del Prol,ecto "Construccién Primera Etapa -
Local de la Policía Nacional del Perú - Sapallanga". 2009 - 03
meses (Febrero - Abril). :)

Asistente de Obra "Obra Ampliación Troncal Agua Potable La
tinién - Sapallanga" 2008 - 02 meses (Noviembre - Diciembre).

a
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Asistente de Obra: "Obra Construccién lnfraestructura I.E. N'
31638 Callacancha - Sapallanga" 2008 - 03 meses (Agosto -
Octuhre).

Asistencia Técnica en la elaboración de expediente Técnico del
proyecto: "Construcción de Veredas en la Av. Fidel Miranda
Tramo Jr. McaI. Cáceres y Av. Ricardo palma', para el programa
Construyendo Perú. 2ü)8 - 01 mes Julio.

Responsable Tócnico en la Elaboración tle Diferentes Expedientes
Técnicos, como técnicoen la Sub Gerencia deObrasy Desarrollo
Urbano y Rural de la Municipalidad Distrital de Sapallanga.
2008- 06 meses (Febrero - Julio).

Responsable Técnico del Proyecto "Conservación y Mantenimiento
del sector Santa Ana, Vista alegre,,Iuan Velasco A. y tirbanización
Santa Rosa. Perene - Chanchamayo 2007 - lmes (Dic.2007- Enero
2008):)

Asistente de Obra." Obra Pavimentación Flexible Av. La Es¡reranza
lra, Etapa." Perene - Chanchamayo 2007 - 4 meses (Octubre -
Dic.).

ry.- DAOGAA¡{A§ CON llAvOA DOmrNlO

o Presupuestos y costos unitarios por computadora (S10)
r Expresión Gráfica 2d y 3d (autocad)
. Wo¡d
r Excel
o Power Point
. 3D Studio Max 2010

a

a

a

YDAAITCTPA,CION A IVENTO!¡ Y ACIUAL¡ZACION

Asistencia al curso de actualización profesional
*ESPECIALIZACIÓN EN LA LEY DE CONTRATACIONES
DEL ESTADO APLICABLE EN LA EJECUCIÓN Y
SUPERVISION DE OBRAS PÚBLICAS' Colegio de Ingenieros
del Peru - Huancayo, 29 de abril 2017.

Asistencia al curso de actualización profesional TSEMINARIO DE
ACTUALIZACTON MACRORDGIONAL INVIERTE PERI"}" _
Colegio de Ingenieros del Peru - Huancayo, 29 de }y'rarzo del2017
Asistencia al curso de actualización profesíonal ..ry CONGRI,SO
NACIONAL DE GESTION DE OBRAS PUBLICAS' - certificado
con registro ICG: 7K9A93NCD5 - Lima 20,21 Noviembre 2015

a

a
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Asistencia aI curso de actualización profe¡ional o'Saneamiento fisico
Legal de Predios Urbaros If'- Nuevo sist€ma de Inscripcion de
Predios - Colegio de Arquitectos del Peru - Regional junin
Huancayo - Noviembre 2015.

Asistencia al curso de actualización profesional *Tercer Congreso de
Obras y Construcción' ICG - Lima - Noviembre del 2015.

Asistencia a1 curso de actualización profesional "Curso Nacion¿I de
Ilabilitaciones Urbanas' CAP * Lima - Febre¡o del 2013.

Asistencia al curso de actualización profesional ooProcesos de
§eleccién de Obras y Consultoría con la ky de Contrataciones '
ICG Huancayo - Enero del 2013.:)

Asistencia al Curso 'oMotivacién, Coaching y Cultura
Organizacional",:)

Asistencia al curso de acttnlizaciónprofesional "Residente de Obras
Públicas" ICG - Lima - Abril del 2012.:)

Asistencia al curso de actualización profesional «Liceneias de
Edificaciones y Habilitaciones Urbanas' Junio de1 2012 :)

Asistencia al curso de actualización profesional "Taller de
Capacitación Sobre Formalizacién de la Propiedad Informal -
Cofopri" Julio del 2012. :)

Asistencia al curso de actualización
Sa¡eamiento de Predios" - Octubre 201 I

profesional'oRegistro y

Asistencia al curso de actualüación Profesional "TALLER: LEY
29090, Sus Normas Modificatorias y Complementarias {Ley No
29476 - Iey 29566) y reglamentos"- Análisis, prot{emática y
Soluciones" Octubre 201 1 .;)

Asistente al cr.rso de Actualización Profesional «Saneamiento Físico
I*gal de Inmuebles declaratoria de fábrica e independizacioneg
reglamento interno de Sub Divisién y Acumulación de Terrenos.
Ley 27151-27333-29090.29416" febrero 201 1. :)

Asistente ai Curso de «Capacitación en La Contratación de Obras
Públicas en El Marco de La Ley de Contrataciones y adquisiciones
Del estado DL N" 1017'ABRIL DEL 2009.:)

Asistencia en el Curso de Actualización Profesional "Obras Por
ejecución Presupuestaria Directa" AGOSTO 2008.:)

.l;315

a

Asisterfe al ourso de Actt¿alización Profesional o'Elaboracién de
Expedientes Para Obras Civites" junio 2010.:)



Asistcncia al Curso de ¿'Actualizacién en Arquitectura 2007 -
II":)

Asistente al "Fórum regional de urbanismo - 2(X)6'

VI.- DIDLO,I,IADO§

a Diplomado de especialización y actualización profesional en "Ley de
Contrataciones Aplicado a Obras Públicas y sus modificatorias
2Ol2 Ley 29873,DS. 138-2012-EF'

. Trabajo en equipo e individual
o Deporte (iugador de liga y copa Perú)

Huancayo, cnero 2017

VII._AflCIONE§
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MUTICIpALIDAD PnOVITqCIAL DE
J¡.u¡e

"Primera Cap¡tal del Perú"
Ley N'29856

npsor,uc¡ów op r¡,ce¡,pÍe N" s82-2o1z-AlMp.r

Jauja, 02 de octubre del 2017

I

EL ALCALDE DE LA PBOV¡NCIA DE .'AU.'A

!Eg!Q:
El Informe N' 2O3 2O|7-MPJ IQA-SGRR.HH, de fecha 31 de agosto del 2017, emiüdo po¡ el Sub

erente de Recursos Humanos; el loforme N" 109-2017-MPJ/GAL, de fecha 26 de septieinb¡e del2017, emiüdo

po¡ el Gerente de Asesoria Legal; y demás documentD que forman parte de la presente;

l5
tá

COI{SIDERANDO:

Que, en concordancia e1 a¡ticulo 194'de l¿1 Constitución Política del Estado Peruano, modiñcado po¡

la ky de Reforma Constitucional, l-ey N' 27680, y los articulos I y I1 del Titulo Preliminar de la I-ey Orgánica de

Municipalidades, Ley N' 27972, estabLecen que los llobiernos Locales son entidades básicas de la organización

te¡rilorial del Estado y canales inmediatos de participación vecinal en los asuntos públicos que

institucionalizan y Bestionan con autonomia 10s intereses propios de las correspondientes colectiüdades, siendo

elementos esenciales del Gobierno Local; además 1as Municipalidades son órganos de gobie¡no, promoto¡es del

desarrollo local, con personeria jurÍdica de derech,) público y plena capacidad para el cumplimiento de sus

fines; goza¡ de autonomía güe la Constifrtción Polítíca del Estado Peruano establece para la,s munícípalidades,

que radiccL en Ia facultad de ejercer actos de gobiemo admínístratíuo A de administracíón, con sujecíón aI

ordenamíento jurídico uige nte' ;

Que, mediante el lnforme N'203-2017-M}U/GA-SGRR.HH, de fecha 31 de agosto del 2017, emitido

por el Sub Ger-ente de Recursos Humanos cle la Municipalidad Provincial de Jauja, se ¡emitió el proyecto de

Código de Élica de ta Municipalidad Provincial de Jauja, a efectos de ser revisado por esta parte, y se disponga

su posterior aprobación; argumentando que de confo¡midad a la normatividad general, es un instrumento

no¡mativo que servirá pa¡a los nlveles de eñcacia del apa¡ato estatai, de manera que se logre una mejo,:

atención a 1a ciudadania, priorrzando y optim¿ando eI uso adecuado de los recursos público, conforme a lo
dispuesto por la I-€y N'27658, Ley Marco de Nlodelnización de Ia Gestión del Estado; y por otra parte, servirá
para regular las prohibiciones e infracciones, faltas graves, sanciones y procedimientos, además de estimular y
brindar incentivos;

Que, con lecha 26 de septiembre del 2017, la Gerencia de Asesorja Legal de esta entidad emitió el

Informe N" 109'20I7-MPJ/GAL, señalando que el Iloyecto de1 Código de Étrca de la Municipaldad Provincial

de Jauja, no transgrede normas ni dispositivos legales, por lo que es viable su aprobación confo¡me a las

dispe¡siones legales vigentes.

Que, el Numeral I del Proyeclo de Código .le Ética de la Municipalillad Provincial de Jauja seña1a que

el objetivo de la presente es trazar Ias pautas generales del comportamiento que deben mantener los se¡ridores
públicos, de mane¡a que sus actuaciones se ajusten a los valores cle la institución y a las obligaciones

asumidas en virtLld de la ¡elación laboral y contractual; asi como a los principios éticos indispensables para

asegurar la traosparencia en las relaciones internas y con la población de 1a Provincia de Jauja y sus distritos;
complementario a ello, el numeral III del p¡oyecto en mención seña1a que 1as disposiciones que se establece en

ei presente Código de Ética son de aplicación a torlos los funciona¡ios, personal de confra¡za, servido¡es u en

gene¡al, a todas las personas que prestan se icios en la Municipatidad Provincial de Jauja, cualquiera sea su

régimen laborai, modalidad de contratación y/! Iuente de financiamiento. Incluyendo a las personas

co¡tratadas bajo el régimen de Conlratación Adrninistrativa dp Servicios (C,AS) de ser el caso, personas

Á-
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"Primera Capital del P erÚ"
Ley N'29856

contratadas a través de Locación de Se¡vicios y de Convenios de Administración de Recursos, que desempeñen

actividades o funciones a nombrc del servicio del Estado;

Que, la Constitución Politica del Estádo Peruano, como máxima norma legal a nivel nacional, §eñala

en su Articuio 22": "EI trabajo es un deber ! un detecho. Es base del bíenestar social y ur medio de realizdción

de fd percotla'; de igüa1 fonru, el Artículo 24' prescibe: 'EI trabajador ttene derecho a una. remuneroción

quitatiua A suÍciente. qrc proc'uré para él A su Íanilia, et bienestar nater rl g espirítuaL..';

Que, por su parte, el A¡:ticulo 1" del D.t€9. N' 276, l-ey de Bases de la Carrera Administrativa y de

Remuneraciones del Sector P¡lbüco señala: 'Canerd administratiüa es el coftjuflta de principios, no¡mas g

prccesos que regiaft el ingrcso, los derechos g los deberes rye coÍeq»nden a los seruidores Pttblí.os que con

caráctel estable prestan seruicios de naturalezd IE Tnanenle e lo Admínistroción Púb¡ica'; a su vez, e¡ Articulo

9' del D.L€g. N" 1057, Decreto Legislativo que Regula el Régimen Especial de la Contratación Administrativa de

Servicios, dispone: "son aplicables al trabajador sujeto dl Régimen Laboral EspeciaL del Decreto Legislatiuo 1057,

ea Io que resutte perTiÉnte, la Ley 28175, LeV Marco det Empleo hlbtico; la LeA 27a15, Le! d.el Código de Etica

de Id Funrióft Pública ! las demás nomLas de carácter general que regulen el servicio ciüil, los topes de ingresos

mensudles, la responsabíIidad administratíua funciotal g/o las disposicrbnes qüe estable".can los pn'ncipios,

deberes, obligaciones, incompatibilidades, prohibiciones, infracciones ! sancíones aplícables @l seruicio, Íütución o

catgo pata el que fue contratoáo; quedañdo s jeto a las estipulaclones del cantrato y a ld.s nonnas internas de Ia

entídad empleadora';

De igual modo, el Articulo III del Título Preliminar de la l,ey N' 30057, Ley del Servicio Civil prevé: 'Son

Principios de l@ IEg del Serüício Ciuil: a) Interés Oenerat b) Efrcack A Efrcien ia; c) IWaAad de OPottunidddes; d)

Métíto; e) Preúisión Presupuestdrio; f) IAgalídad V *Pecialídad Nonnatíúa: g) Transparencia; h) Rendición de

C entas a la cestió'r; i) Probíd@d g Ética hjLblica; ) Flexíbilidad; k) Prctección Cnntra el Ténnino Arbitrario del

seruícío Cíuit'; y, a su vez, el A¡ticulo 2" de la Ley N' 27815, try del Código de Ética de la Función Pública

señala: :A ¡os e/ecros del prcsente códiga, se entiende por Junción pttblíca toda octiuidad te¡npordl o Pnwnentq
feñrnerada u l@norana, reali2ada por una persona en ioñbre o al serüício de las entídades de ld Admínistracíón

P{lblica, efl cüalE iera de sus niúeles krdrquicos'
Por tanto, estando a lo expuesto, y las facultades confe.idas en la Constitución Política del E§tado

Peruaro; la Ley N" 27972, Ley Orgámica de Municipalidades; la I¿y N" 27444, Ley del Procedirniento

Administrativo ceneral, la l,Éy N' 27658, Ley Marco de Modernización de la Ce§tión del E§tado; y demás

normas pertinentes;

BE RESUELVE:

ARTÍcuLo 1",- ápRoBAR, et cóDIGo DE ÉTICA DE LA MUNICIPALTDAD PRovINcIAL DE JAUJA! el

mismo que consta de xIV Numerales.

ARrICfrl¡ 2'.- Ef,cARGAR, a la Sub Cerencia de Recursos Humanos, procurar el pleno cumPlimiento de

Las disposiciones contenidas eo el Código de Etica aprobado mediante el artículo precedente, por parte de todos

loa se¡yidores que presta servioos para la Municipalidad ko\¡incial de Jauja.

ARTÍCULO 3'.- HACER, de conocimiento el contenido de la presente ¡esolución a la Gerencia Municipal,

Oe¡encia de Administración, Gerencia de Asesoria Lcgal, y Sub Gerencia de Recursos Humanos, la mis¡na que

debe!á llotificar a todos los servidore§ que presto¡ servicios

ARTicuLo 4".- ENCARGAR a 1a sub G

Provinciat de Jauja, aprobado mediante el

o N"85

icipalidad Provincial de Jauja,

digo de Ética de la Municipalidad

de Alcaldia.

ndi. el
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cóDrco DE EflcA DE LA MUNtctpArrDAD pRovtNctAl
DEIAUIA

FORMULADO POR: GERENCIA DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO.

FECHA:

I. OBJETIVO:

II, FINALIDAD:

La finalidad del Código de Ética de la Municipalidad de la Provincial de Jauja,

es de orientar a los servidores públicos de esta corporación municipal, sobre

el debido y transparente desempeño de las labores encomendadas,

identificando tanto valores, conductas, prohibiciones, impedimentos,

incompatibilidades, estímulos, incentlvos; así como responsabilidades

funcionales, con el objeto de favorecer la existencia de un sano ambiente de

gestión, dentro del marco de moralidad, honestidad y ética personal.

ilt. ALCANCE:

Las disposiciones que se establecen en el presente Código de Etica son de

aplicación a todos los funcionarios, personal de confianza, servidores y en

general, a todas las personas que prestan servicios en la Municipalidad

Provincial de Jauja, cualquiera sea su régimen laboral, modalidad de

contratación y/o fuente de financiamiento. lncluyendo a las personas

contratadas bajo el régimen de Contratación Administrativa de Servicios

CAS de ser el caso, personas contratadas a través de locación de Servicios

y de Convenios de Administración de Recursos, que desempeñen
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El objetivo del Código de Ética de la Municipalidad Provincial de Jauja es

trazar las pautas generales del comportamiento que deben mantener los

servidores públicos, de manera que sus actuaciones se ajusten a los valores

de la institución y a las obligaciones asumidas en virtud de la relación laboral

y contractual; así como a los princip¡os éticos indispensables para asegurar

la transparencia en las relaciones internas y con la población de la Provincia

y de los Distritos.
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act¡vidades o func¡ones a nombre del servicio del Estado; es dec¡r,

desempeñen función pública, a quienes en adelante y para efectos del

presente Código de Ética se le denominará serv¡dor público.

El servidor público de la Municipalidad Provincial de Jauja deberá de tomar

conocimiento del presente código de ética y asumir el compromiso de su

debido cumplimiento.

FUNCIÓN PÚBLIGA:

La función pública es toda actividad temporal o permanente, remunerada u

honoraria, realizada por una persona en nombre o al servicio de la

Municipalidad Provincial de Jauja, en su condición de entidad local de la

Administración Pública, en cualquiera de sus niveles jerárquicos.

FINES DE LA FUNCIÓN PÚBLICA:

Los fines de la función pública son el servicio a la Nación de conformidad

con lo dispuesto en la Constitución Política, y la obtención de mayores

niveles de eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor

atención a la ciudadanía, priorizando y optimizando el uso adecuado de los

recursos públicos, conforme a lo dispuesto por la Ley Marco de

Modernización de la Gestión del Estado.

VI. VIGENCIA:

II. BASE LEGAL:

* Constitución Política del Perú

.3. Ley N" 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública.

A Decreto Supremo N' 033-2005-PCM, Reglamento de la Ley N' 27815.

* Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

A Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

.i. Ley N" 27588, Ley que establece Prohibiciones e lncompatibilidades de

Funcionarios y Servidores Públicos, así como de las personas que

presten servicio al Estado bajo cualquier modalidad contractual. 
_ .. l;Zg?
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* D.S. N'019-2002-PC|V. Reglamento de la Ley N'27588.

i. Ley N' 28716, Ley de Control interno de las Entidades del Estado.

., Ley N' 26771, Eslablecen prohibición de ejercer la facultad de

nombramiento y contratación de personal en el sector público, en casos

de parentesco, y el Decreto Supremo N' 021-2000-PCM, Reglamento de

la Ley N' 2677'1 .

A Ley N' 28175, Ley Marco del Empleo Público.

.:. Decreto Legislativo N'276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y

su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N" 005-90-PCM y

mod¡f¡catoria.

A Decreto Legislativo N' 1057, Regula el Régimen Especial de

Contratación Administrativa de Servicios y su Reglamento aprobado

mediante, Decreto Supremo N' 075-2008-PCM.

!¡ Decreto Legislativo N' 1023, Crea la Autoridad Nacional del Servicio

Civil, rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos

H umanos.

I Ley N" 30057 Ley del Servicio Civil.

a Decreto Supremo N'040-2014-PCM, Aprueba el Reglamento General de

la Ley Servir.

¡i Decreto Supremo N' OO3-97-TR, Texto Único Ordenado del Decreto

Legislativo N" 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral.

n Resolución de la Contraloría N' 320-2006-CG, Aprueban Normas de

Control lnterno.

Abreviaturas y glosario de términos

Para efectos del presente Código de Ética y en concordancia con lo

establecido en Ia Ley N' 27815 y su Reglamento, se entiende por:

6.1. Ética Pública: Desempeño de los empleados públicos basado en la

observancia de valores, principios y deberes que garantizan el

profesionalismo y la eficacia en el ejercicio de la función pública.

6,2. Función Pública: Toda actividad temporal o permanente,

remunerada u honoraria, realizada por una persona en nombre o al
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serv¡cio de las entidades de la Adm¡n¡stración Pública, en cualquiera

de sus niveles jerárquicos.

6.3. Servidor Público: A los efectos del presente Código se considera

como servidor público a todo funcionario, servidor, empleado, así

como todas las personas que presten servicios en la Municipalidad

Provincial de Jauja, en cualquiera de sus niveles jerárquicos, sean

estos nombrados, contratados (personal C.A.S, terceros, entre

otros), designados, de confianza o electo, que desempeñen

actividades o funciones en nombre del servicio del Estado y de la

Municipalidad; no ¡mportando el régimen jurídico bajo el cual preste

servicios, ni el régimen laboral, de contratación y/o fuente de

financiamiento al que esté sujeto.

6.4. Conflicto de lnterés: Situación en la cual una persona, en razón de

su act¡vidad, se encuentra en una posición en donde podría

aprovechar para sí o para un tercero, las decisiones que tome frente

a distintas alternativas de conducta,

6,5. Principios Éticos: Creencias básicas sobre la forma correcta como

debemos relacionarnos con los demás, desde las cuales se rige el

sistema de valores éticos al cual la persona o el grupo se adscriben.

6.6. Responsabilidad: Cumplir las obligaciones adquiridas a cabalidad

y en forma integral, es dar respuestas adecuadas a lo que se espera

de un servidos público.

NORMAS GENERALES:

MECÁNICA OPERATIVA:

8.1, DEBERES

Las personas bajo el ámbito de aplicación del presente Código, deben

de actuar de acuerdo a los siguientes deberes:

8.1.1. Neutralidad: Debe actuar con absoluta imparcialidad

política, económica o de cualquier otra índole en el

desempeño de sus funciones demostrando independencia

i!\l
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8.1.2.

8.1.3.

8.1.4.

8.1.5.

8.1.6.

de sus vinculaciones con personas, partidos políticos o

instituciones.

Transparencia: Debe ejecutar los actos de servicio de

manera transparente, ello implica que dichos actos tienen

en principio carácter público y son accesibles al

conocimiento de toda persona natural o jurídica. El servidor

público debe de brindar y facilitar información fidedigna,

completa y oportuna.

Discreción: Debe guardar reserva respecto de hechos o

informaciones de los que tenga conocimiento con motivo o

en ocasión del ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de

los deberes y las responsabilidades que le correspondan

en virtud de las normas que regulan el acceso y la

transparencia de la información pública.

Ejercicio Adecuado del Gargo: Con motivo o en ocasión

del ejercicio de sus funciones, el servidor público no debe

adoptar represalia de ningún tipo o ejercer coacción alguna

contra otros servidores públicos u otras personas.

Uso Adecuado de los Bienes del Estado: Debe proteger

y conservar los bienes del Estado, debiendo utilizar los que

le fueran asignados para el desempeño de sus funciones

de manera racional, evitando su abuso, derroche o

desaprovechamiento, sin emplear o permitir que otros

empleen los bienes del Estado para fines particulares o

propósitos que no sean aquellos para los cuales hubieran

sido específicamente destinados.

Responsab¡lidad: Todo servidor público debe desarrollar

sus funciones a cabalidad y en forma integral, asumiendo

con pleno respeto su función pública.

Ante situaciones extraordinarias, el servidor público puede

realizar aquellas tareas que por su naturaleza o modalidad

no sean las estrictamente inherentes a su cargo,.i"rqrt;ZS4
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8.'.t.7.

8.1.8.

8.1.9.

8.1.10.

8.1.11.

8.1.12.

8.'t.13.

que ellas resulten necesar¡as para mitigar, neutralizar o

superar las dificultades que se enfrenten.

El servidor público de la Municipalidad Provincial de Jauja

tiene el deber de servir lealmente a la autoridad local

legalmente constituida.

Actuar con honestidad, imparcialidad y eficiencia, con el

máximo de su capacidad, con destreza y entendimiento,

teniendo en mente el respeto por el interés público según

las circunstancias relevantes del caso.

El servidor público de la Municipalidad Provincial de Jauja

debe ser cortés, agradable, tanto en sus relaciones con los

ciudadanos a los cuales debe servir con calidad, prontitud

y consideración, como también en sus relaciones con sus

superiores, colegas y personal subordinado.

El servidor público de la Municipalidad debe atender y

prestar los servicios públicos a todos los ciudadanos que

tengan derecho a recibirlos, sin importar su raza, sexo,

color, edad, credo, preferencias políticos y/o de cualqu¡er

otra índole.

EI servidor público de la Municipalidad Provincial de Jauja

debe generar y trasmitir información útil, oportuna,

pertinente, comprensible, fiable, y verificable a sus

superiores jerárquicos, así como a cualquier persona

facultada para evaluar sus actividades.

El servidor público de la Municipalidad debe tener

permanente disposición para cumplir sus funciones,

actuando con equidad en sus relaciones con el Estado, con

el administrado, con sus superiores, subordinados y con la

ciudadanía en general.

El servidor público de la Municipalidad debe hacer un

esfuerzo honesto paru cumplir con sus labores

encomendadas. Cuanto más elevado sea el cargo que

' ll2f:j
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ocupa el empleado público, mayor es su responsabilidad

para el cumplimiento de las disposic¡ones del presente

Código.

El servidor público de la Municipalidad Provincial de Jauja

debe denunciar, los actos indebidos de los que tuviera

conoc¡miento con motivo o en el ejercicio de sus funciones

y que pudieran causar perju¡cio, constituir un delito o

v¡olación a las disposiciones contenidas en el presente

Código.

PROHIBICIONES E INFRACCIONES GRAVES

Las personas bajo el ámbito de aplicación del presente Código, están

prohibidas de:

8.2.1. Mantener lntereses de Conflicto: Mantener relaciones o de

aceptar s¡tuac¡ones en cuyo contexto sus intereses

personales, laborales, económicos o financíeros pudieran

estar en conflicto con el cumplimiento de los deberes y

funciones a su cargo.

8.2.2. Obtener Ventajas lndebidas: Obtener o procurar beneficios

o ventajas indebidas, para sí o para otros, mediante el uso

de su cargo, autoridad, influencia o apariencia de influencia.

8.2.3. Realizar Actividades de Proselitismo Politico: Realizar

actividades de proselitismo político a través de la utilización

de sus funciones o por medio de la utilización de

infraestructu ra, bienes o recursos públicos, ya sea a favor o

en contra de partidos u organizaciones políticas o

candidatos.

8.2.4. Hacer mal uso de lnformación Privileg¡ada: Participar en

transacciones u operac¡ones financieras utilizando

información privilegiada de la Municipalidad o que pud¡era

tener acceso a ella por su condición o ejercicio del cargo que

desempeña, ni debe permitir el uso ¡mpropio de dicha

8.2.
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8.2.5.

8.2.6.

8.2.7.

8.2.8.

8.2.9.

8.2.10.

información para el beneficio de algún interés.

Presionar, Amenazar y/o Acosar: Ejercer presiones,

amenazas o acoso sexual contra otros trabajadores públicos

o subordinados que puedan afectar la dignidad de la persona

o inducir a la realización de acciones dolosas.

Actos de nepotismo: ejercer la facultad de nombrar personal,

intervenir en los procesos de selección de personal, designar

cargos de confianza, actividades ad honoren o nombrar

miembros de órganos colegiados; respecto a par¡entes

hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de

afinidad y por razón de matrimonio o cuando se ejerza

injerencia directa o indirecta en los casos descritos.

Trasladar ylo entregar en lugares no autorizados

documentación clasificada como "secreta", "reservada" o

"confidencial", incluyendo la contenida en medios

magnéticos.

Divulgar, trasmitir o difundir total o parcialmente, el contenido

de la información de la cual tenga o haya tenido

conocimiento en el ejercicio de sus funciones, salvo que se

trate de información de conocimiento público o que medie

mandato judicial.

Levantar falsos testimonios o anónimos de cualquier

naturaleza, en contra de los funcionarios, empleados de

confianza y/o compañeros de trabajo, sin distinción de grado

jerárquico; y difundirlos, perturbando la paz y armonía

laboral en la institución municipal.

Ningún servidor público de la Municipalidad puede percibir

del Estado más de una remuneración, retribución, salario,

jornal o cualquier otro tipo de ingresos. Es incompatible la

percepción simultánea de remuneración y pensión por

servicios prestados al Estado.

La prohibición no alcanza, cuando la contraprestación quei
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se percibe proviene de la actividad docente.

Proporcionar información falsa; así como alterar, modificar o

destruir documentos de trabajo, ocasionando un perjuicio a

la Entidad.

Solicitar y recibir a título personal o por intermedio de

terceros, cualqu¡er tipo de premios, comisiones, ventajas,

participación, obsequios o cualquier otro beneficio similar,

asÍ como de postores o contratista de bienes y servicios que

pudieran comprometer a la municipalidad y al ejercicio de las

funciones asignadas.

Dedicar horas regulares de trabajo para asuntos distintos al

estricto desempeño de sus funciones, con excepción de las

actividades de docencia o capacitación autorizada por la

instancia correspondiente.

SON CONSIDERADAS FALTAS GRAVES LAS SIGUIENTES:

a. El servidor público que tenga acceso a información de la
Municipalidad que contenga datos para la realización de

actuaciones inspectivas, procedimientos laborales,

procedimientos coactivos, procedimientos sancionadores,

proceso de control del personal, tramitación documentaria y

otros que impliquen su reserva o confidencialidad cualquiera

fuere su soporte manual o computarizado; y los utilice,

manipule, otorgue información, omita u otro acto en su

beneficio a parientes, personas con las que tenga afinidad y/o

a favor de terceros; a cambio de recibir dadivas, favores, dinero

o cualquier otro beneficio.

b. EI que patrocine, represente, asesore u otorgue otros servicios

a los usuarios o publico de la Municipalidad. Fuera de la
institución o dentro de ella y reciba a cambio dádivas, favores

dinero o cualquier otro beneficio para sí o para otros.
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c. El que sustrae, mutile, distorsione, deseche, destruya

documentación que se encuentre bajo su custodia o en los

archivos de la Municipalidad que sea considerado de

importancia para las labores propias de Ia institución. Dicha

información es aplicable también al personal que cesa su

vínculo con la Municipalidad.

d. El que mediante informe, declaración jurada, manifestación,

oficio o cualquier otro documento que ingrese a la

Municipalidad o emita en ejercicio de su cargo y éste falte a la

verdad, omita información, distorsione información y cause o

induzca a error a la administración pública.

e. El que engaña o falsea información con la finalidad de obtener

licencia con goce de haber o s¡n é1.

f. En los procesos de selección para las contrataciones que

realice la Municipalidad aquél que otorgue preferencia o

privilegios, o que interceda por algún postor o persona, altere

información, efectué sub valoraciones o sobre valoraciones, y

todo acto que favorezca a participantes o postores, parientes

consanguíneos o con las que tenga afinidad o/a favor de

terceros, a cambio de recibir dádivas, favores o cualquier otro

beneficio por ello.

g. El que abusa de su condición de gerente, subgerente, jefe de

equipo funcional o supervisor inmediato u otro cargo, que

determine superioridad con respecto a otros trabajadores

públicos, en el desempeño de sus funciones y que efectué

actos de denigración, discriminación, o cualquier otro tipo de

trato diferenciado que afecte a la dignidad del servidor público.

h. El que habiendo tomado conocimiento de un ilícito o

contravención al Presente Código de Ética y lo oculte, no

comunique a sus superiores o no denuncie a la autoridad

respectiva.
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8.3. SANCIONES Y PROCEDIM¡ENTOS

8.3.1. Todo servidor públ¡co de la Municipalidad Provincial de

Jauja tiene el deber de cumplir las disposiciones del

presente Código y por lo tanto, mantenerse informado de

su contenido y de cualquier modificaciÓn posterior, que

haga de conocimiento la Subgerencia de Recurso

H umanos.

8.3.2. La transgresión de los deberes éticos y prohibiciones

¡mpuestas por el presente Código, se consideran una

infracción, generándose responsabilidad pasible de

sanc¡ón al servidor público de la Municipalidad.

8.3.3. De las Sanciones:

a. Para aquellos que mantengan vínculo Laboral.

I Amonestación.

.!. Suspensión Temporal en el ejercicio de sus funciones,

sin goce de remuneraciones, hasta por un año.

€. Destitución o despido.

.i. Multa de hasta 12 Unidades lmpositivas Tributarias

(urT).

I Resolución Contractual.

b. lnfracciones leves.- Amonestación, suspensión y/o multa.

c. lnfracciones graves.- Resolución contractual, destitución,

despido y/o multa.

d. En caso que la persona denunciada ya no mantenga

vinculo de ningún tipo con la Municipalidad Provincial de

Jauja, la sanción solo podrá ser de multa,

e. La aplicación de las sanciones, se realizará teniendo en

consideración los siguientes criterios:

.:. El perjuicio ocasionado a los administrados o

administración pública.

.i. Afectación a los procedimientos.

Naturaleza de las funciones desempeñadas así como 
],, Z 
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cargo y la jerarquía del infractor.

* El beneficio obtenido por el infractor.

* La reincidencia o reiterancia.

Las sanciones se aplicarán a todo el personal de la
Municipalidad, sea éste funcionario, empleado de

confianza, contratados del servicio CAS u obreros, entre

otros; que incurran en infracciones establecidas en el

presente Código para lo cual se tendrá presente las

normas sobre la carrera administrativa y el régimen laboral

aplicable en virtud del cargo o función desempeñada,

acorde con los dispositivos legales vígentes.

Asimismo, se apl¡caran la legislación, según corresponda.

Del Registro de Sanciones:

Las sanciones impuestas en el marco de lo dispuesto en la

Ley del Código de Ét¡ca de la Función Pública y su

Reglamento, serán inscritas en el Registro Nacional de

Sanciones de Destitución y Despido a que se refiere el art.

242 de Ia Ley N" 27444, Ley del Procedimiento

Administrativo General.

En un plazo no mayor de quince (15) días calendario

contados desde la fecha en que quede consentida a

sanción impuesta el funcionarlo responsable deberá

proceder a inscribir la sanción correspondiente.

Formulación de la denuncia:

Todos los funcionarios, empleados de confianza,

empleados estables, obreros permanentes. contratados

por servlcios administrativos (CAS), entre otros; tienen el

deber de denunciar sin demora cualquier acto indebido o

presunta conducta inapropiada ante la Gerencia Municipal

y esta hará de conocimiento al Órgano de Control

lnstitucional (OCl).

En el caso que el denunciado sea un servidor público sujeto' ¿ l8 7
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al Decreto Legislativo N" 276, Ley de Bases de la Carrera

Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, La

Gerencia Municipal derivara al Órgano de Control

lnstitucional (OCl) la denuncia para su conocimiento y este

a su vez derivará la denuncia ante la Comisión Permanente

de Procesos Administrativos y Disciplinarios, y de ser un

funcionario, derivará la denuncia ante la Comisión Espec¡al

de Procesos Administrativos Disciplinarios de la

Municipalidad.

En caso que el denunciado no se encuentre en el supuesto

detallado en el numeral precedente será sometido al

procedimiento administrativo según corresponda, en el

caso del personal obrero se aplicara lo establecido en el

D.S. N" 03-97-TR y su reglamento, Así mismo en el caso

del personal CAS y otras modalidades contractuales se

derivara lo actuado a la Subgerencia de Recursos

Humanos y a la comisión que se establezca para estos

fines.

De los procedimientos:

La Comisión de Procesos Administrativos Disciplinarios y

la Subgerencia de Recursos Humanos calificarán las

denuncias que le sean remitidas por el Órgano de Control

lnstitucional OCI y se pronunciaran sobre la apertura del

proceso administrativo contra el servidor público

involucrado.

Efectuaran las investigaciones que el caso amerite,

solicitaran los informes respectivos, evaluaran las pruebas

que se presenten y emitirán informe al Despacho de

Alcaldía con copia al Órgano de Control lnstitucional con

las recomendaciones pertinentes.

Pueden solicitar se comprenda dentro del proceso

administrativo a otros servidores, cuando existan indicio.: j2BÍi
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8.3.7.

a.

de responsabilidad por los hechos que son materia de

investigación a efectos que se disponga las acciones

correspondientes.

El Plazo de prescripción de la acción para el inicio del

procedimiento administrativo disciplinario es de 3 años

contados desde la fecha en que la Comisión Permanente o

Especial de Procesos Administrativos Disciplinarios tome

conocimiento de la comisión de la infracción, salvo que se

trate de infracciones continuadas, en cuyo caso el plazo de

prescripción se contabilizara a partir de la fecha en que se

cometió la última infracción, sin perjuiclo del proceso civil o

penal a que hubiera lugar.

Protección al denunciante:

El servidor público que presente una denuncia se

encuentra protegido contra cualquier medida que implique

represalia del empleador, en especial la aplicación de

sanciones, resolución de contrato o despido, asi como de

actos que pueda considerarse hostilidad.

El funcionario que disponga medidas contrarias a lo

dispuesto en el presente artículo será sancionado.

Al presentar una denuncia ante la Gerencia Municipal y/o

el Órgano de Control Institucional (OCl), el denunciante

podrá sol¡citar que no sea revelada su identidad hasta la

conclusión de la investigación.

Esta información será considerada como confidencial y su

divulgación será sancionada conforme al presente Código

de Ética.

La protección al denunciado no alcanza:

.i A aquellas medidas de personal o disciplinarias en

procedimiento o faltas producidas antes de la

presentación de la denuncia.
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8.4.

sin aportar indicios o pruebas de los hechos que se

alegan.

ESTIMULOS E INCENTIVOS:

La Gerencia de Administración a través de la Subgerencia de

Recursos Humanos, es la encargada de proponer para su aprobación,

los incentivos y estímulos a los empleados públicos que sobresalgan

en el cumplimiento del presente Código.

El servidor público que cumpla su función de acuerdo a los principios

y deberes éticos, podrá hacerse acreedor a los siguientes incent¡vos

y estimulos:

8.4.1. Resolución y/o Diploma de Felicitación, que se incluirá en

el legajo personal y publicado en el portal institucional de

la Municipalidad.

8,4.2. Capacitación profesional o técnica afines a sus labores, a

través de becas para cursos. En caso de otorgarse este

estimulo, la Subgerencia de Recurso Humanos deberá

considerar los temas de interés del beneficiario y las

opciones que presenta el centro de estudios respectivo. El

monto de la beca deberá indicarse en la Resolución de

Gerencia Municipal; que otorga el incentivo y estimulo.

8.4.3. Otros aprobados y a propuesta de la Subgerencia de

Recurso Humanos.

8.4.4. Las felicitaciones y reconocimientos serán tomados en

cuenta para efectos de las evaluaciones de desempeño y

capacitación, conforme a la normatividad vigente.

8.4.5. El otorgamiento de los incentivos y estímulos se efectuara

en la celebración institucional del "Día del Trabajador

l\tlunicipal".

G€

XI, DISPOSICIONESGENERALES:

9.1. El presente Código de Ética busca dotar a los servidores públicos de
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un conjunto ordenado de reglas que orienten su comportam¡ento

ético, en el ejercicio de sus funciones públicas, s¡endo un

instrumento de valor trascendental, ya que promueve pautas de

conducta ejemplar que contribuyen tanto a combatir la corrupción

como a prestar un eficiente servicio del Estado.

9.2. El servidor público de la Municipalidad debe encarnar un modelo de

conducta ejemplar sustentado en los valores de respeto, probidad,

eficiencia, idoneidad, veracidad, lealtad, obediencia, justicia,

equidad y lealtad al estado de derecho, los cuales deben

man¡festarse en la transparencia de sus funciones públicas.

9,3. La práctica transparente de estos valores contribuirá a la

conservac¡ón y fortalecimiento de esta corporación munic¡pal, la que

sonstituirá garantía del Estado de Derecho y de la justicia en nuestra

sociedad.

9.4. El servidor público debe actuar con honorabilidad, de acuerdo a los

derechos de toda persona, de modo que inspire confianza pública

en la Municipalidad Provincial de Jauja.

9.5. El servidor público debe evitar la incorrección, eferiorizando

probidad en todos sus actos. En la vida social, debe comportarse

con dignidad, moderación y sensibilidad respecto de los hechos de

interés general.

9.6. En el desempeño de sus funciones, el empleado público tiene los

deberes de neutralidad, transparencia, discreción, ejercicio

adecuado del cargo según sea el caso, uso adecuado de los bienes

del Estado y la responsabilidad al desarrollar sus funciones.

9.7. Al tomar conocimiento del presente Código de Etica, el servidor

público de esta Municipalidad, asume el compromiso de su debido

cumplim iento.

9.8. Las dlsposiciones contenidas en el presente Código son de

naturaleza ética. En tal sentido, sus prescripciones y acciones de

corrección son independientes de las medidas disciplinarias y de

cualqu¡ersanciónlegal. ' ,.:Ü283
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Xll, De la numeración de los temas en la estructura de la directiva

x¡v.

Disposiciones complementarias

11.1. La Gerencia de Administración, a través de la Subgerencia de

Recursos Humanos, promueve al interior de la Municipalidad una

cultura de Probidad, Transparencia, Justicia y servicio.

11.2. Entregar a cada empleado público de la Municipalidad Provincial

de Jauja, un ejemplar del Código de Ética junto con una

Declaración que confirme que ha leído dichas normas y se

compromete a observarlas. De igual forma deberá procederse al

momento de la contratación de todo nuevo empleado público.

11 .3. El Código de Ética será publicado en el portal institucional de la

Municipalidad Provincial de Jauja.

11.4. El presente Código de Ética será modificado cuando se produzcan

cambios en las disposiciones legales, en coordinación con la

Subgerencia de Recurso Humanos y la Gerencia de Planificación y

Presupuesto, área de Racionalización.

11 .5. Para todo no previsto en el presente Código de Ética, es de

aplicación la normativa legal señalada en el Capítulo ll Base Legal

de la misma.

Responsabilidades
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MUNICIPALIDAD PROVIT{CIAL DE

J,¡ru¡¿.
"Primera CaPital del PerÚ"

LeY N'2985ó

RESoLUcIÓN DE ALCALD íe N" 3et-zol z-vtulpJ

Jauja.29 de sept¡embre de 2017

Et ALCALDE DE LA MUNIC¡PALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA-

Que, el artÍculo 194" de la Constitución Política del Perú, señala que: "Las Municipalidades son órganos

de gobierno loca¡ y tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos que 5on de su

competenc¡a, siendo que erta autonomía rad¡ca en la facultad de ejercer actot de gobierno, admini5trativo5 y de

adminilrac¡ón, con su.iec¡ón al ordenam¡ento iurídico, en concordancia con lo establecido en el artículo Il del

fÍtulo Prel¡minar de la Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, es política institucional de Ia Municipalidad Prov¡ncia¡ de Jauja, expresar el reconocimiento de la
loable y eflciente labor de las lnstituciones y persona5 compromet¡dar con el desarrollo de nuestra provincia y a5í

reconocer Ios buenos desempeños, en cualquier ámbito, es una conveniencia y una necesidad:

Que, una de las formas de valorar dicho esfuerzo es el reconocimiento, a travér de un agradecimiento y

felicitación pública, que tenga rignificación moral. que Ie incentive como aiiciente para continuar Iaborando con

mí5tica. identidad social y responsabilidad;

Que. s¡endo pertinente emitir el presente acto re5olutivo de reconocimiento y agradecimiento a¡

trabajador HILARIO DAVILA YAMPIER lAlME. de erta entidad por 5u dertacada puntualidad en cumplimientot

de sus Iabores encomendadosl

Que. de conformidad al numeral 6 del artículo 20'de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N'
27972, 50ñ atribuciones del alcalde, d¡ctar decretos y reroluc¡ones de A¡caldía, con ruieción a las leyes y

ordenanzas;

Que. estando a lo expuesto y atendiendo a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de

Municipalidades - Ley N' 27972i

RESUELVE

¡ enrículo t'.- REcoNocER Y FELICITAR" a ¡a trabajadora HILARIO DAVILA YAMPIER JAIME, por

u desempeño como TECN¡CO-I MODULOTDE PAPELEI'AS SUB CERENCIA DE TRAN'ITO Y TRANTPORTE.

delacando puntualidad, eficiencia. responsabilidad y vocación de ue(ra entidad en beneficio

desarrollo integral de la Provincia de Jauja "Primera Capital del

ARTICULO 2'.- ENCARGAR a Ia Oficina de lnforma
retoluc¡ón

RECISTRESE. COMUNI E

U

' !'iüI

lcro c

e rú"

E Y PUBLIP

Pública y Transpareo

Jr. Ayacucho N' Is6' F ax 362, 
ff*J:l1lJi #]"=3:g:rz

CONsIDERANDO:

\¡

la difurión de la prerente



"Primera Capital del Perú"
Ley N'29856

LESOLUCIÓN DE ALEAJ,DIA N:380-201?.MPI/A

Jauia, 29 de setiembre de 2017
VISTO:

El Oficio No 013-2017-M.C.PCH.A.A J; presidido pot el Alcalde dcl Ce¡t¡o 1'oblado de Chicche
Auquicar.rcha-:\pata; Opinion l,egal No089 2017-MPJ/GAL de la Gerenci¿ dc Asesoría l.rgal Iuforrne

Nol48-20i7 I,III//GPP de la Gcrencia de PlaaiEcacióa y Presupuesto, sobre la proclamacióu I entreg'a
de credencáes a las dos rue¡,a-s autorid¿cles ilIunicipales del Centro Poblat{o de Chiche Auquicaacha,
Disrrito dc Apate. l)rovincra de Jauja, ¡l

CONSIDERANDO:

Que , de acuerdo a lo establecido al artículo 19,1" de la Co¡-stituciól Politica del Perú, coricodaotc
krs artículos i y II del 1'ítulo Pteliminar de la Lev N" 27972, Ley Orgánica de Nfunic{ralidades, la

tl Prorücial de Jau ja es un ór¡pao de gobtüo prcmotor de I desartollo local, cor persooería
jutiüca de derecho público y plena capacidatl para el cumplirniento tlc sus fmes; que goza de autonc¡mia

política, económica y administrativa en los asrurtos cle su compete¡cia;

(]uc, corr Itformc \" 148-2017- I{PJ,/GPP; el Lic.,firmv ,\.'feniccla C()rlcz - (ierelrrc dc
Plandicación -v Presupuesto, rccunienda que se apnrcbe mediute resolucrón la ptocl¡¡ració¡ r, la entreqa

ile c¡edc¡rcáles a dos regidores dc la I-tta No 02 para que a partir de la fecha ¡rueda, ejercet el car.g'o dc
Regrdotes.

cAO

r-c

AU ts

(.,

,^
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É

- uJu\U

I J (064136207s
nijauja.gob.pe

r. Ayacucho Fax:362165 - Telél
WWW.MU

N'856 -

Mur.¡rcrptLrDAD PnovtucrAL DE
Jeu¡¡.

de i'l

Que, a mérito de lo establecido eu el a¡tículo 130o de la Ley ñ" 27972, Ley Orgáuica de
Mrmrcrpalrdadcs, los Colcejos X{unicipales de los Ce¡tro ?oblados están iltegrados por un (0I) Alcaldc
y cinco (05) Reg'irlores, los miembtos que sou elegidos mediante suftagro unir'ersa.l por un periodo dc
cuatro (04) años.

Que, cou Oficio N" 013-2017 \,f .C.PCi-I.^.A J, TcóElo Go¡zales Qui:rto, Alcalde del Celtro
Poblado de Chicche Auquicancha, itformó que el 16 de Eneto del 2017, el concejo murricipal declaro
la vacancia de los regrdores Silverio Donato dc la C¡¡z Cerróa yJoel Seferilo l,aura Bravo, por incurir
el h causal establecida en el artículo 22, lumenl 4 de Ia Ley O¡gánica de l\fulicipalidades No 27972,

"ausencá de la respectir,'a jurisdicciót mudcipal por más de trernta (30) días colsecutivos, sia
autorización del concejo muricipal".

Que, cn cuarpl.ímiento clel altículo 24 del mismo cuerpo norrnativo, el Alcalde del Centro
Pobladc, de Chicche - Auqutancha, solicita, el 05 de Abtil del2017, se ac¡eüte a los represeltaotes de
la Ltta N" 2,Jhoa Wille de la Cruz Cerón y Maluel Alberto lvluioz Quinto de acuerdo al orden de lista
para completar el conceio municipal.

Que, coo Opinión Legal No089-2017-\.fPJ /GAl, la Gerencia de Asesorá Lega), qrina que se

proclame a las dos nuevas autoridades de la Nfuaicipalidad del Centro Poblado de Chicche - Auquicancha
tlel distrito de Apata y se haga efecño Ia entrega de sus respecúvos credenciales,



MUNICIpALIDAD PnovIrrIcIAL DE
Jau¡n

Que, estando a lo establecido ea el artí:ulo 13lo de la Ley No 27972y el^ftic\io 37ode la O¡deua¡z.a

Mu.nicipal N" 027-2015-CM/MPJ, el Alcalt{e y miembros integrantes del Concejo Nlurricipal de los

Ceatros Poblados soo proclaaudos por el Alcalde Provincial

De, conformidad cor lo prcvisto eo la Ley N" 28'144, la Orde¡a¡rza lvlnoicipal N" 027 2015

CN,I,/MPJ, el uso de hs &cultades cooferidas por la Lev No 27972, Ley Orgioica de N{unicipalidades 1,

r.isaciones cortespondiettes.

SE RESIIET,VE:

P APROBAR la soücitud <le convocatoria dc candidatos rro proclrmados,
debido a c¡ue se declaró en r-¿cancá a los regrdores S&'e¡io Donato de la Caz Cerrón y Joel Sefetioo
l-aura Bravo, por causal contemplada en el artículo 22, numeral 4 de la Lev O1gárrica de Muuicipalidades
N' 27972.

ARTf CULO SEGUNDO: DEJAR SIN EFECaO h credencial otorgada a Silverio Doaato dc l¿ Cruz
Cerrón yJoel Sefetiao Lauta Bravo, reg'idorcs del Cefltlo Poblado de Chicche * Auqücaacha, Distrito
de Apata, Provilcá de Jauja, emitida col motivo de las eleccione¡ muaicipales del año 2015.

A-RTfCULO TERCERO: CONVOCAR a Jhon §¡ille de Ia C¡uz con DNI No 20+20786 v Ma¡uel
Nberto Muñoz Quinter, col n)NI N" 44347982, pata que asuman el cargo de Cuarto y Quinto liegidor
respectivamerte del Conceio N{unicipal del Centro Poblado de Chicche - Auqücaocha, Distrito de
Apata, a fin de completar el pedodo de gobiemo muoicrpal 2015-2019, pan lo cual se le entregara las
respec tirzs cedelciales.

ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR a la Subgetencia dc Tecnologhs tle Infotmacióa y
Cornuuicaciones, la publicacióo de la presente tesolución en el portal institucio¡al de lz Municipali<lad
Provilcial de Jauja.

ARTÍCULO OUINTO. ENCARGAR ¿ Se c¡etará Gcfle ral Ia notiEcación y distribución dc la presentc
olución

AU
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¡NFORME N" I48.2OI7.MP)IGPP

Abog. lvan Torres Acevedo

Alcalde de la Munic¡pal¡dad Provincial de Jauja

Reconocim¡ento de 2 Reg¡dores del Centro Poblado de Chicche -
Auquicancha - Apata

Oficio N" 013-2017-M.C.PCH.A.A-J

Opinión Legal N'O89-201 7-MPJIGAL

)auja, 29 de Setiembre del 2Ol7

A5UNTO

REFERENCIA

FECHA

Mediante el presente es grato dirigirme a uited para saludarlo cordialmente, e informar de

acuerdo al documento de referencia lo siguiente:

I. BASE LEGAL:

a. Ley N" 27972 Ley Orgánica de Municipalidades

II. ANTECEDENTES:

Que, a mérito de lo establecido en el artículo 1300 de Ia Ley N'27972, Ley Orgánica de

\{unicipalidades, Ios Concejos Mtrnicipales cle los Cent¡o Poblados están integraclos por un (01)

Alcalde y cinco (05) Regidores, los miembros que son elegidos mediante sufragio unir.ersal por
un pedodo de cuatro (04) años;

Que, mediante Oflcio N" 013-2017-l\'f.C.l')CH.A.A-J, TeóÍ o Gonzdes Quinto, Alcalde del

Centto Poblado de Chicche - Auqr.ricancl.ra, infotmó que el 16 de Eneto del 2017 , cl cr:ncejo

municipal dcclato la vacancia de los regidores Silverio Dolat<¡ de la Cr-uz Ccrrón v Joel Seferino

Lauta l3rar.o, por incurir en la causal establccida en cl artículo 22, numcral .t dc la Lel Orgánica

de Municipalldades N" 27972, "auser:cia de la tespectiva julisdicción municipal por más de tteinta
(30) días consecutños, sin autorización del concejo municipal";

Que, en cumpJimie¡to del artículo 24 del mismo cuerpo noLmativo, el Alcalde del (lcntro
Poblado de Chiccl.re - Auquicancha, soücita, el 05 de Al¡ril del 2017. se acredite a ios
representantes de la Lista No 2, Jhon \Ítlle cle la Cruz Certón y Manuel Alberto lr{urioz C]r"rinto

de acuerdc¡ al ordcn de lista para cornpletar el concejo municipal;

Que, con Opinión Legal No0Ét9-2017-i\.llr] /GAl, la Getencia de Ascsoría Legat, opina quc
se proclame a las clos nuevas autoridades cle la Municipalidad dcl Centto Pol¡lado de Cl.ricche
Auquicancha del clist¡ito dc Apata y se }raga efectiwo la cntuega de sus r:cspcctivos crcde¡ci¡les.

III. CONCLUsIONES;

Considerando los documentos adjuntos y a petición del Concejo Municipal del Ccurrcr
Poblado de Chicche - r\uquicancl.ra, recomienda que se apruebe mediante resolución la
proclamación y la entrega de credenc¡aleJ a dos autoridades de la L¡sta N. 02 para que a
partir de la fecha puedan ejercer el cargo de Regidores.

Es todo cuanto informo para su revisión y conocimiento, se adjunta ei proyecto de
Resolución de Alcaldía y Credenciales

Atentamente,

UC,JI
!mEEFIES¡O

i¿i8

¡,1

ffi
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OPINIóN IEGAT N. 089-2O17.MPJ/GAt

:GERENTE DE PLANIFICACIóN Y PRESUPUESTO

: GERENTE DE ASESORíA LEGAL

Erp,...-------- tú" - - - Í, i !!"*JL

2 i sEP 2017

.-. Firma -.--DE Folios.

: PROCLAMACIÓN DE REGIDORES DE LA MUNICIPALIDAD DEL CENTRO POBLADO DE

CHICCHE . AUQUICANCHA

REF : MEMORANDO N' 372-2OL7- lGPP

FECHA : 21 DE SEfIEMBRE DEL 2017

Tengo el agrado de dirigirme a su persona a fin de saludarlo muy cordialmente y a la vez

remitirle el ¡nforme legal sobre el documento de la referencia, en el sentido que a continuación se

detalla:

Base Lesal:

. coNSrTUCrÓN pOLÍlCA Orr prRÚ.

> LEY 28458 LEY QUE ESTABLECE PLAZO PARA tA ADECUACION DE LAS MUNICIPALIDADES

DE CENTROS POBLADOS A LA LEY N9 27972, LEY ORGANICA DE N/IUNICIPALIDADES.

> LEY DE ELECCIONES DE AUTORIDADES DE MUNICIPALIDADES DE CENTROS POBLADOS . LEY

Ns 28440.

> LEY ORGÁNICA DE M UN ICIPALIDADES.IEY N' 27972-

Antecedentes:

Med¡ante documento de la referencia, se solicita a esta área el informe legal, a fin de dilucidar la

solic¡tud sobre bases remunerativas

Que, de conform¡dad con el artículo 194'de la Constituc¡ón Política del Perú, concordante con

el artículo ll del Título Prel¡minar de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades, ley N' 27912, "Las
municipalidades son órganos de gobierno local que poseen autonomía, económica y administrativa, en

asuntos de su competencia; la misma que consiste en la facultad de emitir actos de gobierno, actos

administrativos y actos de administración con sujeción al ordenamiento jurídico nacional".

Que, conforme al artículo 1' de la ley 28458 - ley Que Establece Plazo Para La Adecuación De

Las Munic¡pal¡dades De Centros Poblados A La Ley Ne 27912, Ley Orgánica De Mun¡c¡pal¡dades,
prescribe que "Lds mun¡c¡pal¡dodes prov¡nc¡oles, bojo responsobil¡ddd del olcalde prov¡nc¡ol, odecúan el

funcionom¡ento de los municipalidodes de centros poblodos creodos durqnte lo vigenc¡o de lo Ley

Orgón¡co de Mun¡c¡pal¡dades [... ]";

Que, el artículo 8" de la Ley De Elecciones De Autoridades De Municipal¡dades De Centros
Poblados - LEY Ne 28440, contempla el cómputo y proclamación del alcalde y regidores, estableciendo
que "El alcolde prov¡nciol proclomo ql olcolde y su listq de red¡dores, que obt¡ene lo votac¡ón más oltd,
comunicondo elcuodro de outor¡dodes electos al lnst¡tuto Nocionolde Estadístico e lnformát¡cq, tNEt";

Que, el artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972, en

su segundo párrafo considera que "Lo outonomío que ld constitución Politico del Perú poro los

munic¡polidodes rod¡cq en lo focultad de ejercer octos de gobierno, odrninistrot¡vos y de odm¡n¡stroción,

con sujec¡ón ol ordenqmiento juridico.", dotando de autonomía a las municipalidades por la cual están

facultadas a ejercer actos de gobiernos dentro de sus competencias y su jurisdicción, concordado con el

artículo 1" del mismo corpus légale, el cual menciona que "La presente ley orgón¡co estoblece normos

sobre lo creoción, or¡gen, noturolezo, qutonomíd, orgon¡zoc¡ón, f¡nol¡dod, t¡pos, competenc¡os,

: r)71
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"Año d,Jl Breü Servicio al Oiudad¿no"
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ABOG" JUAN RAMÓNi SANCHEZ DIAU
GERENTE DE ASEsORIA LE6AL

I-IC. JINAMY TTNICEIA CORTEZ
6ERINTT DE PIANlFICACIÓN Y PREJUPUESTO

OPINION LECAI PARA VACANCIA DE DOS RECIDORIS DEL C,P. CL iCCHE"

AUOUICANCHA

oF. N"013-2017-MCPCt-+.4.A¡

Jauja,22 de agosto de 2017

De

REFERENCIA

FECHA

Por medio del presente me dirijo a usted para saludarlo

cordia mente y en atenclón al documento d: referencia, sollcitar a su despacho emit¿

oPNIÓN LEGAL .on respecto a la vAcANCiA DE DOS RECIDORES DEL C.P. CFLICCHE'

AUeutcANcHA, por lo que insie sea a ia brevedad posible. Adjunto doLumentació¡.

Sin otro e¡ pertÍcular agradezco por antic:p¿do su atet¡ción.

Atentalrente;

DE JAIJJA

üc.

ASUNTO :



EOMU§IDAD CITMPE§INA D[.t CEI{TBO POSL*.DCI t}8, CHI§CTTE.

AUQUICA.T{CTiA . JIPATII. . JEUJA . JUNIN
.UUEZ DA P*.2*

iolJ¡¡trolio to§tl¡l,8tl c0¡¡ rrl,lIl0¡!1

t)[[ BUIN §[nVH0 il. üüDAI|¡N0"

CERTIFICADO DE NO ASISTENCIA DE LOS
REGIDORES

EL QIIE AL FINAL ST]SCRIBE..ITIf,Z DIi PAZ. DEL CENTRO POBLADO
DE CHICCHE. AUQUICANCHA, DISTRI'TO DE APATA, PROVINCIA DII
JALTJA, REGION JUNTN.

Que los señores regidores de la municipalidad del Centro Poblado de
Chicche- Auqr"ricancha no asisten a las reuniones desde los meses de f'ebre¡o hasta la
actualidad corno son: el Sr. DONA'I'O DI! t,A {:RtlZ CURRON,primer regidor,
aduciendo que el señor no tiene tiernpo y el Sr JOEL LAIIRA BRAVO. Segundo
regidor, porque se fue a vivir a la localidad de San Jerónirno.

Por tal razón se le expide el presente documento a solicitud del interesado para fines de
QUE SEA CONVINIENTE.

Chicche-Auquicancha, l4 de agosto del 2017

Gcr.
IPAIIOAD PRot/lNCtAL DEJ

:icrNc B A

esores
JUEZ D

c¡óil tl' ,79 '
EP¡¿
. 2or?. P. CSJUIPJ a

I\.
. -,.,t

1 B AGO ¿'u,l
E)ro--.-.._--.,, ..., - -t|..:p - -e L -

r,'l -ueslo

Juzgado de -
h¿ C¿rrón

Folios ----.--. ¡ ríína ---

Plaza frin(ipal 5'/N. Chi{(he-Auquican(ha, Apat4 Jauia, Junin- . tcelular.954@1458 *
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SOMUNU}AD CÁ-}IPE§INA DT,LSSNT&O POAL.&DCI DE CilICCHE.
*UQUICA¡{CHA - ÁF.&T&. - .¡EUJ& - 

"}UN[N..JUüZ D§, PKZ"

TfCI

i0¿11xrc!.0 r0sl¿¡{181! cotv foflltiD^Di

CERTIFICADO DE NO ASISTBNCIA DE LOS
REGIDORES

EL QTIE AL FINAL STISCRIBE. .IIIEZ DE PAZ, DEL CENTRO POBLADO
DE CHICCHE - AUQUICANC}IA, DISTRITO DE APATA, PROVTNCIA DE
JATiJA, REGION JLININ.

Que los señores regidores de la municipalidad del Centro Poblado de
Chicche- Auquicancha no asisten a las reuniones desde los meses de febrero hasta la
actualidad como son: el ST.SDONATO DE LA CRIIZ C[,RRON,primer regidor,
aduciendo que el señor no tiene tiempo y el Sr JOEL LAURA BRAVO. Segundo
regidor, porque se fue a vivir a la localidad de San Jerónimo.

Por tal razón se le expide el presente documento a solicitud del interesado para fines de
QUE SEA CONV]NIENTE.

Ro Dos

4NCHA

PAtIDAD PR¡"I ',qrIL0E ,1

Gcrer''

Erf----

¡
6

CE¡'ron Osores
JUEZ DE PAZ

]l t{. 7r! - 2017" P. C§JJl/pJ

R. tu;

Lvhon

(:@ 0h
l !,. :1. --r---.--__'_

u l/

Fol¡os ----"-' "'

Plaza Prindp¿l SlN. Chitrhe-Auquican(ha, Apata, Jauia, Jrrnín. . *Celular,9546o1458 *

" i:?5

ÁÑ0 D[r BUIN §lnvlfl0 il [mDrDAN0"

CERTTFICO:

Chicche-Auquicancha, 14 de agosto del 2017.

Juzgado de
Paz

- ";uesto
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ASUNTO
REFERENCIA

FECHA

MEMORÁNDUM N" O93.2O16.MPJ/6AI

:GERENCIA DE PLANIFICACIóN Y PRESUPUESTO

: DEVOLUCIóN DE EXPEDIENTE

: MEMORANDUM N" 244-2017-MPJlGPP

: JAUIA, 19 DE JUTIO DE 2017

Señor Gerente:
Tengo el agrado de d¡rigirme a su persona a fin de saludarlo muy

cordialmente y a la vez comun¡carle lo s¡guiente:

Que, se efectúa la devo¡ución del Exped¡ente, por motivos que se ha

tlevado acabo la vacancia de los regidores de la Municipal¡dad de¡ Centro Poblado

de Auchicancha - Apata, puesto que la Gerencia de Asesoría Legal necesita que

se haya efectuado la debida NOT¡F|CAC|ÓN a los reg¡dores Vacados; asimismo

invocamos el Art. 772.21 de la ley 27444 Ley de Procedimiento General, el cual

menc¡ona que podrá devolverse sin ¡nforme todo exped¡ente en el que el pedido

incumpla con los parámetros establec¡dos en esta Norma Legal.

Atentamente,

PROVI NCIAL OE
.r$ rr rr¡lestorlo (--^-u'Gere

E¡p.--.------"

Hios ------"

luan
c.A.

GERENfE 
OE

Qulnto

e lnforr.es o dictámenes egales e5 reserváda exclu5ivamenle par¿ asuntos en que el

o\- oR- ttr
19 JUL 2017 úL

ÉrrÍ¡a ----

f¡Jid¿ñentojUrídicodelapretensiónseafa¿onablementediscltible,o|oshechos§ean.ontravértidÓr
j!.¡dicámente,yquetalsituac¡ónnopuedaserdiluc¡dadaporelpropioi.strudor.

:.,:?¡

Abos



¿L(á imñl
.AÑO OEL BUEN SERVICIO DEL CIUDADANO"

MEMORANDUM N' 2/¡4 -20'f7-MPJ/GPP

A : ABOG. JUAN R. SÁNCHEZ DíAZ

GeÉnci. dé ,é6oriá Legál

DE : LlC. JIMMY A. TEI{ICELA CORfEZ

Gercnte de Planifc€ción y Preslpuesto

ASUNTO : Op¡nlón Legal pará vacancla de Dos Regidorcs del c.P. ch¡cche - Auqu¡cancha

REFERENCIA : INFORME N" 002.2017-MPJ/GPP/RAC

Oficio N" 013-2017-[¡.C.PCH.A.A-J

FECHA : Jauja, 29 de Mayo del 2017

JAUJA

Llc. 4,¿XlEZ

L,2?3

0. 1S ¡--r

t
mtg:_---_--

2¿
.-__.--.tHoral

Folio:

lvediante el presente es grato d¡riglrme a Ud para saludarlo cordialmente y solic¡tar

Op¡n¡ón Legal. en mención a los documenlos de referenc a para dar trámite corespond ente a vacancia

a dos regidores del Centro Poblado de Chicche - A!9u €ncha. pára ro clar se adjunra tos documenros

Sin otro er' particular, agradec¡endo su atención



. \L A D/-, MUNICIPALIDAD DEL CENTRO
POBLA]'O DE CHICCHE -
AUQUICANCHA- APATA

. SILVERIO DONATO DE LA CRUZ CERRÓN

. JOEL SEFERINO LAURA BRAVO

A quienes pido se les declare la vacancia al cargo que vie

que puedan ser ocupados por las personas de la L¡sta N"

. JHON WILLE DE LA CRUZ CERRÓN

O MANUELALBERTO MUÑOZ OUINTO

RUC N'20485864149

"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO'

Chicche, 05 de Abril del2017 .

oF. N" 013-201 7-MCPCH.A.A-J

sEÑoR : Abogado lvÁN ToRRES ACEVEDO

ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA

PRESENTE..

ASUNTO : SOLICITO DECLÜARARVACANTE PUESTO DE REGIDORES.

Por medio de la presente tengo a bien de hacerle llegar el saludo

fraterno a nombre de la Municipalidad del Centro Poblado de Chicche -
Auquicancha - Apata, Provincia de Jauja, Departamento de Junín.

Que, teniendo en repetidas veces la inasistencia de los dos Regidores

de la Municipalidad del Centro Poblado de Ch¡cche - Auquicancha del Distrito de

Apata, Prov¡ncia de Jauja, Región Junín, quienes son:

Gr

! ÉxP--."""- i'l 'Í

desempeñ ando, para

505rar{¡a¿E corv rDr¡¿r¡DAol

/,

:.!AU.JA t

\

\
OU{er.re.¡- son:

rl__. "_
-P"Y-

Por lo que a Usted Señor Alcalde solicito considerar la pro esta de acueido

Para lo cual adjunto Acta de Sesión Extraord¡naria de Concej unicipal.

Sin otro en particular me suscribo de Usted manifestándole las

muestras de consideración yestima personal. 
_; j7§

MUi'IICIPAL¡OAD PFOVII{CIAI. OE JAUJA
elc+¡fe

§B,HI@IITEilXT.frDCD

E

mufiIclPALrDA
Tl(A&IIYE r, Pñ

tfo ovrNctAt 0§JAUi
CUMENTARTO

GT E E r Y:. t ti; [¡

0 5 ABR 20ir
¿4 al

Reep.--.- 'Hor¿: 2 .' za

A

0 ABR ifrl7

Atentamente,

qb+

Exp --/4-
b

o€L
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'€*gwtffi6mMI]NICIPALIDAD DEL CEIVTRO POBI.ADO
'cHIccHE-AuclurcANcHA"

RUC N" 20485864149
iofs¡Ptoaro §oJr¡¡v[¿f coq lo.Nf toao!

" ilio mt rum sxnylüo il ruonuilo"

CEDULA NOTIFICACION N" 01.2017IM.C.P. CH-A.A.J.

stñon, sir-vumo DoNATo D[ LA cRUz clRRoN.

DOMICILIO: BARRIO CEN'IRAL S/N. CI CCIIE.

El que suscribe .Iuez de Paz del Centro Poblado de Chicche-Auquicancha.
Distrito de Apata, Provincia de Jauja .Región .lunin. Por medio de la
presente emplazo la cedula de notificación a su persona por el acuerdo
tomado mediante la sesión tomada por el conse.jo municipal de la
Municipalidad del Centro Poblado dc Chicche - Auquicancha ,los cualss
adjunto para fines de su conocimiento y otros .

Ar:ta de sesión extraordinaria de regidores de l'echa 4f,de q.(q-ro del20l7

DeI

P. Cerron Osorcs
JUEZ OE PAZ

REsoLucór x. ¡r9 - air. p- csJJa¡pJ

MU

""¿61

Juzgado de

ti

RO

a¡

¡-

Paz

^/CHA

Plaza Principal §/N. Chit'che-Auquican{ha, Apata, Jauia, Junln. . *Celular 94486O567 o 964827587*

Anexos:
. Acta de sesión extraordinariá de regidores de fecha 13 de enero del2017

Chicche-Auquicancha 07 de setiembre del 2017.



MUNICIPALIDAD DEL CEIYTRO POBIADO
.CHICCHE-AUQUICA.IVCIiIA,'

RLC No 20485864149

qflüsEüiÉft,r6m
iofs¡¡Ioa¡o 50§rn¡,81áco loENftDAD!

" tio ut nwy sffiylüo tt fftoÁDwo"

cEDULA NorIFrcAcróN N' 01-2017/M.c.p. cH-A.A.J.

srñoR: ¡or¡. srFERlNo LAURA BRAvo.

DOMICILIO: BARRIO LA FLORIDA S/N. CUICCIIE.

El que suscribe Juez de Paz del Centro Poblado de Chicche-Auquicancha,
Distrito de Apata, Provincia de Jauja .Región Junín. Por medio de la
presente emplazo la cedula de notificación a su persona por el acuerdo
tomado mediante la sesión tomada por el con§ejo municipal de la
Municipalidad del Centro Poblado de Chicche - Auquicancha ,los cuales
adjunto para fines de su conocimiento y otros .

Anexos:
- Acta de sesión extraordinaria de regidores de fecha 13 de enero del 2017

. Acta de sesión extraordinaria de regidores de f'echa {de Lnai b del20l7

Chicche-Auquicancha A7 de setiembre del 2017

DEL

9_ Juzgado de-
Paz

Ncll F.

Ceüún {J6üros
JU§¿ OE PAZ

ucróN N.7n - !0i7. p. csJJt ,pJ

-¡1bJ

Plazn Princip.l SA. Chicche-A uquicancha, Apata, Iauia, Junin. . *Celular 4860567 o 9&827587*



Ley N'29856

MUTICIp¡.LIDAD PRoVINcIAL DE
JA.u-¡A.

"Primera Capital del Perú"

RESOLUCION ¡!P ALCALDIA N" 379-2OI7- MPJ I A

Jauja, 29 de Setiembre del 20 17

EL ALCALDE DE LA PROVINCIA DE JAUJA

VISTO:

El Informe 'lécnico N' 189 2017-MIU/GIDUOT. cle fe cha 22 de Setiembre del 2017; el

Informe N' 0184-2017'MPJ/GIDUOTSGEP, dt: fecha 15 de Setiembre del 2O17: el Expedientc

EDücATrvA JosÉ cELEsrINo HUATUoo DAvIr,A lv" 30533, DrsrRrfl) DE

YAAYOS,PROVINCIA DE JAUJA -JUNI¡J,"', con Código N" SNIP N' 325646; y demás documentos

que forman parte cle la presente;

CONSIDERANDO:

Que, en concordancja el articulo 194' de la Constitlrción l>olitica del Estado Peruano,

modificado por la LeY de Reforma Constitucional, Le-\' N" 27680. ), los articulos I !'ll del Título

PIelimi¡rar de la t,ey Orgánica de Municipalidrrdes. Ley N" 27972; establecen que los Gobiernos

Locales son entidades básicas de Ia organización te¡rlto¡ial del Flstado ,v canales inmediatos de

participación vecinal en los asuntos públicos que institucionalizan y gestionan con autonomía los

inte¡eses propios de las correspondientes colecrivictades, siendo elementos esencialcs de1 Gobierno

Local; además las Municipalidades sou órganos de gobierno, promotores dei clesarrollo local, con

personeria jurídica de dcrecho público y plena ,:apaciclad para el cumplirniento de sus lines; gozan

de autonomÍa que ¿o Corl-sriú¿cióft Polítlca del [stado Peñlano establece para las municipaLidades,

que radica ert la factLltad de ejercer acfos de gobíeno adrnínistratíuo y de aciministracíótt, con

sujec¡ón al ordenqnt ¡et1to jÍídico L,igetúe":

Que, mediante Informe No 0184-2017-MPJ/GlDUOl'-SGEP, de focha '15 de Setiemb¡e del

2017, la Sub Gerencia de Estudios y P¡ovectos de la Municipalidad P¡ovj¡rcjal de Jauja. requiere a

la Ge¡encia de Infraestructura, Desar¡o1lo Ur'ltirr,o y Ordenamiento Ter-ritorial r1e esta comuna, la

aprobación de actualización de Irresupuestc de Pil) en eL Banco de Proyectos del Proyecto:
4MD,JORAMIENTO DE LOS SERYICIOS DE EDUCACION PRIMARIA EN I"A INSTÍTUCION

EDUCATTVA JOSÉ Cr,.LESTTNO HAATUCO DAVTLA Iv" 30533, DTSTRII1o DE

YAVYOS,PROVINCIA DD JAUJA JU]vlJV", cor, Código SIíIP N" 325646, con un monto total de

ejecución ascendente a la suma de S|.2'417'OO7.54 (DOS MILLO¡¡ES CUATROCIE¡ITOS

prEcrsrETD MIL CON 54/1OO SOLES);

De igual modo. se tjene el Inlorme Tecnico N" t8q 20l7.NrPJ/GIDUOT, de techa 22 de

Setiembre del 2(.) 17, L¿1 Gerencia i.le Inlr-aesLIUatnrrl. I)esariollo Urbano y ()r.Le r¿imie nto 'l'erril.orial

dc esta conlLrnii, solicita ia r:rprohar:ión (l( I .'xpedientc ta)cni(:o ",i14&,ORA MIEN']"o DE LoS

s-ERyrcros DE DDUcAcroN qRTMARTA DN LA rgsTrrucroN EDUIATTzA ¿osÉ ca¿esri.,ü ¿ lóZ

r;

Jr. Ayacucho N"856 -Fax:362165 -Teléf t064) 362075
www.munljaula.gob.pe



M uT.¡ ICTpALIDAD PROvI TqCIAL DE
J¡.u-¡A.

HUATUCO DAVILA N" 30533, DISTRITO DE YAUYOS,PROVINCIA DE JAUJA ",'UNI¡J," C1 C\AI

deberá ceñirse a los plazos, costos lr parámetros bajo los cuaies se aprrreba e1 expediente técnico

para la e_jecución de la obra; debido a que este proyecto no fue rcgistrado en Fase de Inversión en el

Banco de Proyectos, por la Oficina de Pro].ectos de Inversión se solicitó la Actualización de dicho

expediente para registrarlo correcl.amente; el monto dc inversión actu¿ilizado es de 51.2.977.714.8O

(Dos millones novecientos setenta y siete mil seLecrentos catorce con 80/ 100 soles.

Por tanto, estando a lo expuesto, y las facultades conferidas en la Constitución Politica del

Estado Peruano; la l,ey Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972; la Ley del Procedimiento

Administrativo General, Ley N" 27444; y demás normas pe.rtinentes;

SE RESUELVE:

ARTicuLo pRIMERo.- ApRoBAR la AcruALrzAcIóN DEL DXpEDTENTE tÉc¡rco onl,
PROYECTO DE INVERSIóN PÚSLTCE dCNOMiNACIO: "MFJORAMTENTO DE ¿OS SERYICIOS DE

EDUcAcroN ¿RTMARTA EN LA tusrnuctó¡'t eoucATrvA.¡osÉ cr¿psr¡¡vo aueruco »Ávtt ¡
N" 30533, DIS?R TO DE YAUYOS, PROVINCIA DE JAUJA -¿U¡VIM' .on Có(lig,) SNIt']N 11564(>,

por un mortto de inversión actltaliz.rdo de S/.2.c177.714.80 {l)os milloncs nov(icientos setenta t-

siete mil setecientos cato¡ce con 80/lOO soles).

ARTÍCULO SEGUNDO,- PÓNGASE en colrocimiento el contenjdo cle la presente resolución a la
Gerencia Municipal. Gerencia de Infraestructura, Desarrollo Urbano ¡r Ordenamiento Territoriai,

Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, Gerencia de Administración v demás tJnidades Orgánicas

pa¡a los fines pcrtinenLes

:l
REGISTRESE, COMUNIQ SE

4806. t!ñ

. r,ltil

PLASE Y

N' 85ó - Fax: 3621 ó5 - Teléf; (064) 362015
www.munljauja.gob.pe

Jr. Ayacucho
G

"Pr¡mera Cap¡tal del Perú"
Ley N'2985ó
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^k'dra]ltc 
el prcscnlc es Sf¿rto (lilrgiÜlla r uslr{.1 ¡¡ liir dc'srlL¡cia¡lo rill¡v cordialmcnte. y er aterciórl al

(lo(urrerio dc i¡¡ r'eft'r'ertciu, Solir:ilo la Aprob:irir!t (ic lal Aclrr¡rliza(lon del Expedlelltc Tócrlico dr.i ptoyecto

..','.', ,r.rrrr, ".'llC 'lrlrNlO I O) )r l.\ L Ji l'i I 'tCACION Pl(li\LAIilA IN l\ .N)lllLilol{
ltt)uc^11\'1, .losit cltlr-srtNo I tu^'iuco i)Á\'ltrr. N. :ios:3:j. t)lst Rl'fo DE yAuyos, pRo\TNCIA DII

_IAUJA -JUNlN", co I{esolLrcici , leriendo co LL, iurlececlenles Ios siguicntes,

> Se contraia los sclvlcros dci /\rq.JosÉ ?\ntonio llojas l,azo. para la elaboración d.lel expedienie técnlco

d¡l prc\' r. ¡llJO|üI'lll."lO lrL IOS 5'.li\rClOS trl lt'üCAalON PRllLcRlA, t.N IA lNSlllUClON

Itluc,,u lvA josÉ ctLESTtNo HUATL'c\-r Lr.\\ l-,\ No .r(rr.is. IrtsrRITo DE yAuyos, pRo\rNCH Dl
.TAUTA J uNi¡i"

- ll 2ll .i,: ¡cluLrra ci\'l ¡;ro l.)15 .'l r\rq trl rclcrcnci¡ h¡cc allhega del expe.lientc lécnico pn].a su

.v.llrr:lai(rr y ,\proi,¡a,ó aolr C:ll'lr, N" 01 2 - I\iil- -, :O I 5

¡ Coll ]|lorrr¡e t'i .iLrc(r N.'0::t 2art5 - SltftYP/CIt)U/ntPJ, dcl l3 de ¿licienrbr.c'dei ¿rrto 20i5. la Sulr

Clfr(llirlil (ia rJrtrLlros y Pr'oyrclo.r. ra( oIrialli1¡ l,] xpr¡1,¡ciór dal L:xpcdiairte 1¿crlifo cn ret¡rc¡Lia

i- l_¡ Ccrrti!!a aie lnilillslrtralr¡¡li. l)asllrrol]!r Urir¿ilLr¡ y Or.dcn¡¡rrcrrlo Tt-r.i.iii¡nlrl. apr.rLeLra cl lxpedictlte

tccllicocon Rr.s¡¡]Lrciii G.r'il.:ill N"010 l0r5- GIi)UOl ,i\1f,_l. el ?-c) de l)iciLutble (.]el ailo20iS ]lor
.l )tlorllodeSl 2.1 l7 OO7 5.l (ilLrs ntiilotrts .riiLtro.icrllos dicclsi.t. ¡il siel!. con 54i lLlOsoles).

- lll Ar.ltlil¡arlo (ollsLLlior solr.ilrl .l i).lgo qlre rol rr'¡rponala p()r'lll cl.lbor¡rción dL.l expeciiente tócrlico en

tci¡:'t'tnii¡. Lri Sult aerancirr da I:slfidios y Pro,/calos ctnite el inlbrlrrc de corllorntidad dei scr.vjcic¡ rie

claboriiciorl .:1cl a-\f)a.lierrl.- IrrrIiaLr LJii ilr(1,.r ir l¡ Gal!¡ci¡ alc Adrlliltislraciirn autorizatralo el pego alcl

100% !:lci l olil(r cl,rllr¡].ildo p(rr'li sutli:t de S; i I 0L)0.00 (ollcc illil colr OOi 100 soies).

i ll l2 dc ¡Ld\o cl!'l prescnir ¡l'Lo, lir SuLr Ccl.rlcia de EslLrdios y Proyeclos soliclta la Actt¡alización del
- llxpedient(. lóc11ico .'l lrroy..lo err reür.rr(.i¿¡ .oll có.ligo SNIP N. :325646, a r.¿z6n de que se debe

l'rtlsll¡r rn al llsilco de Lrlo\'aclos. ,y lriLl¡ sc rcrliac eslc ploceaLililjellio crl proyeclo se eltcLrerltr.a

alaiLr: tr rrliz¡(Jo

' HitliL la A!itliliiziicro,r .lal ilr.lL¡.xfa(lralrk'sa !o l¡ir1(i rl Ar'!l Cllrisljan Alexander Cait.dcn¡s Quispc, por
ll .;L¡nLr Jc S/ .i l0tl ¡(r, rlLr..f .r)ll a,ü.ii \l ()at1 20t; -,¡$!lCCe, hace la ellh.ega dcl cxperilcrlc
..... liz., l.

> lil ¡'rovc-clo d. .¡).li3o SNIP i'l' i1:j6lrj. ¡olr ¡lin.rrnrr;rcii,rr'lIIJORA^1lUNlO Dll t,OS SERVICIOS t)ll
]r)ucACIÓr.- rJltiAl^rir,\ t\ i.rr, rNsll.r'ucróN Hruciffi\'A .]osÍr cEl-rSTINO HUAI-UCO I)^\.rt.A N"
:r05:j:l L)rsrRfro L)L \1\UYOS plioYrNalA t)i.J¡,ul¡\ -JUNiN,. Iirc rplolrado Llcrlrro del per.ioclo Lle

eirtircrtrtci0lt dL-l axi{,ii.ttlc l.r'lrco. el aii3l (i,"i)ii) s!i iieqistl'iiL1e e1l lilse d!. I]lveLsiór con el lornrrlto No
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015.,, cr ri,.(o de ,,..,....,",. ,..,,;1";l:1fi'"ffi:.Í:Íii/i",l,'u,, ,o.,,. p¡,r desp,¡és ser aprobado

corr Reso¡rrció11

,. l)cbiclo I qu!. s. ,)[)scrvó rjilc.sle proyc(]lo llo li¡c legrsh¿rdo el1 Fasc de lnve¡sión e¡r el Barlco de

Proy(.ctos se soli.it(, la Aclriirliz¡citi¡ r1e drc)ro expedielltc para registrarlo col'lrcta]nente. El rllo1llo dc

irvr'¡'sró¡ ¡ctlli¡lizado t-s clt Si. I 977 714.E0 (llos ¡rri¡loncs ¡lovecie¡llos setenta y sicte nril setecicntos

c¡lolce co¡r SOi I0() solcs), dc i¡cner'(lo ¡l detlrlle que sc dcscribe en el cuarll'o del docüiircnto de la

ür iera nci¡

Por lo qU('se St¡licrln lrr Aprol)¡cion Jel l-xl,«iic t('Técllic!) Ach¡alizado rnediarte Resolr¡ción de]

t»1))'('clo d.¡rolurr¡do'j\liilOl.i¡-,\lll.--lO t)ll l.CS Slñ'.'lClOS DE U)UCACION PRII\tARl,\ fN L.\

tNSl IUCrÓN f.t)UCA l.l\'A JOSi- Ct-rr-51 (NL) HU,\ r UCO LrAIir'\ Nr :10533, DIS',tRrrO Dr] YAUYOS.

PROYINClA t)I ¡,\U.IA _.IUNiN'
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A Arq. JUAN CARLOS CHANCAFE GARCh

GEREI{TE DE GIDUOT

PROYECTO : "MEJORAIIIENTO DE LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN PRIMARTA EN LA INSTITUCIÓN

EDUCATIVA JOSÉ CELESNNO HUATUCO DÁVIIA N" 30533, DISTRITO DE YAUYOS,

PROVII{CIA DE JAUJA . JUNíN".

FECHA : JAUJA.15DE SETIEi BRE DEL 2017

0é mi espécial cons¡deracón.

Es grato dirigirme a Ud., para saludarle cord¡almente a fin de expresarie un cordial sa¡udo a nombrc de la

Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, asimismo comunicarle sobre el reg¡stJo de la fase de inversión en el banco de

PTOYCCTOS dEI PIP MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN PRII/ARIA EN LA INSTITUCIÓN

EDUCATTVA JOSÉ CELESTINO HUATUCO DÁVLA N' 30533, DISTRITO DE YAUYOS, PROVTNCIA DE JAUJA -
JUN|N, de la manera siguiente:

AN'IECEDENTES:

fecha 23/0912015 la sub gerencia de estudios y proyectos de la mun¡cipalidad provincial de Jauja realiza

uerimiento N' 01420'15-¡i PJIGIDU/SGEYo de los servicios profesionales para la elaboración del

técnico del proyecto -MEJORAMIENTo 
DE LoS SERVICIOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA EN LA

TUCIÓN EDUCATIVA JOSE CETESTINO HUATUCO DÁVILA N' 30533, DISTRITO DE YAUYO§,

PROVINCIA DE JAUJA - JUNiN'

Con fecha 25/0912015 se elabora el Cuadro Comparalivo de Cotlzaciones N' 066, donde luego de rev¡sar las

propuestas & 03 postores, se da como ganador al Arq. José Antonio Rojas Lazo, por cumplir los tém¡nos de

referencia.

Con fecha 29/09/2015 se confatan los serv¡cios del Arq. José Anbnio Rojas Lazo coÍto consultor paa la

elaboración del expediente técnico de la obra: "MEJORAMIENTo DE LoS SERVICIoS DE EDUCACIÓN

PRIirlARIA EN LA INSÍIIUCIÓN EDUCANVA JOSE CELESTINO HUATUCO DAULA N' 30533, DISTRITO

DE YAUYOS, PROVINCIA DE JAUJA - JUNiN'mediante Contrato N. 195.2015-MPJ

Con Crta N" 01 2-JARL-201 5 de feche 29/1 0/20 1 5 el consultor Arq. José Anton¡o Rojas Lazo hace entrega a

Ia entidad el Exped¡ente Técnico del proyecto "MEJoRANIIENTO DE LOS SERVICIoS DE EDUCACTóN

PRIMARIA EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOSE CELESTINO HUATUCO DÁVILA N' 30533, DISTRITO

DE YAUYo§, PROVINCIA DE JAUJA - JUN¡N', para sü evaluac¡ón y aprobac¡ón.

Med¡ante INFORME TÉCN|Co N" 022-2015SGEYPIGIDU/¡!,|PJ de fecha 28t12t2015, ta Sub Gerencia de

Estud¡os y Proyectos, a cargo de la Arq. Mavel Karina Alcántara Bravo recomienda la aprobación del

6o

§

z

-'u¿5ti

Cerelcia de lnfracstrucfura Sul, Cerencia dc
, Desarrollo l]rba¡o Esludio§ \'Provcctos
i C¡rdcnamirrrto Territorial Irt r /5--..a¡.7? ] ls-

INFORME NO OI 84.2017.MPJ/GIDUOT"SGEP
?.1 i i._,. -t.

IL

ASUNTO

: Arq. JUAN CARLOS CHANCAFE GARCíA

(B §r8 eERElrrE OE ESn DloS Y PROYECTOS

: APROBACIÓN DE ACTUALIZACIÓN DE PRESUPUESTO DE PIP EN EL BANCO DE

PROYECTOS
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LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOSÉ CELESTINO HUATUCO DÁULA N" 30533, DiSTRITO DE YAUYCS,

PRoVINCIA DE JAUJA - JUNIN', luego de su evaluaión, por un monto de S/ 2,417,007.54, seialando que

n0 se han realizado modificaciones sustanciales a las metas previstas en el estud¡o de pre invers¡ón.

Mediante Resolución Gerenc¡al N" 010-201'GIDUOTI!jPJ, del 29/122015, la Gerencia de lnfraestructura,

Desa'rollo Urbano y ordenamiento Teritorial a cargo del Arq. Renato Edu Barzola Górnez, aprueba el

Expediente Técnico del Proyecto 'MEJORAMIENTo DE LoS SERVICIOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA EN

LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOSÉ CELESTINO HUATUCO DÁVILA N" 30533, DISTRITO DE YAUYOS,

PROVINCIA DE JAUJA- JUNIN', con código SNIP N" 325646, por un monto de S/ 2,417,007.54 (Dos millones

cuatrcient0s diecisiete mil siete con 54/100 Soles).

Con Carta N" 013-JARL-2015 de fecha 30/122015 el consultor Arq. José Antonio Rojas Lazo sol¡c¡ta a ¡a

enlidad el pago conespondiente por real¡zar el Expediente Técnico del proyeclo "MEJORAMIENTo DE LOS

SERVICIOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOSE CELESTINO HUATUCO

DAVTLA N' 30533, DISTRITO DE YAUYoS, PROVINCIA DE JAUJA - JUNIN', elcual se encuenta aprobado

y con resoluciÓn.

Con ÍNFORME N" 1 2S20l SSGEYO/GIDU/1,{PJ, del31/122015, la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, a

cargo de la A'q. Mavel Karina Alcántara Bravo, da a conocer a la Gerencia de Adminisfación la conformidad

del servicb por la elaboración del Expedienb Tecnico del proyecto 'MEJORAMIENIO DE LOS SERVICIOS

DE EDUCACIÓN PRIMARIA EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOSE CELESTINO HUATUCO DÁVLA N'

30533, DISTRITO DE YAUYOS, PROVINCIA DE JAUJA - JUNIN", y en cumpl¡miento de la Cláusula Cuarta:

Forma de Pago se autoflza ¡a cancelación dei 100o¿ delmonto contractual por el monto de S/ 11,000.00 (Ünce

milcon 00/100 Soles) a favor delArq. José Anbnio Rojas Lazo.

Med¡ante RECIB0 POR HONORARIOS N' E001-129, de fecha 2811212016, el consultor solicita pago por la

elaborac¡ón del exped¡eflb técnico 'MEJoRAMIENTO DE LoS SERVICI0S DE EDUCACIÓN PRIMARIA EN

LA INSTITUCTÓF¡ EDUCATIVA JOSÉ CELESTINO HiJATUCO DÁVILA N" 30533. D|STRITO DE YAUYOS,

PROVINCIA DE JAUJA - JUNIN", por un monto de Sl11,000.00.

Med¡ante CoMPROBANTE DE PAGO N' 000520 de fecha 231022017, se realiza el pago por servicio de un

profesional para la Elaboración del Exp. Tec. 'MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIoS DE EDUCACIÓN

PRIMARIA EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOSÉ CELESTINO HUATUCO DAMLA N'30533, DISTRITO

DE YAUYOS, PROVINCIA DE JAUJA - JUN¡N", con deudas pendientes del año 2015 según Ia R-A N' 082-

201S.A/MPJ.

Con Requefimiento N" 021-2017-MPJ/GIDUOT/SGEyP, del 1210512017,|a Sub Gerencia de Estudios y

Proyecbs de la Municipal¡dad Provincial de Jauja, a cargo del ArquiEclo Juan Carlos Chancats Garcia solhrta

la actualización del Exped¡ente Técnico del Proyecto denominado 'MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS

DE EDUCACIÓN PRIMARIA EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOSÉ CELESTINO HUATUCO DAULA N'

30533, DISTRITO DE YAUYoS, PRoVINCIA DE JAUJA - JUN¡N", debido a que se requiere registar en el ',

banco de proyectos el mencionado PIP y que para ello el presupuesto de obra se encuenfa desactualizado.

Med¡ante Cuadro Comparativo de Cotizaciones del 29fl5/2017 §e da como ganador al postor Arq, Chri§tian

Alexander Cardenas Qu¡spe, por un monb de S/ 4,200.00.
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Cox fecha 29i\Ei2.l17 se oontíata ics se: r,i¿ics del Arq. Ch,r§¡an ¡,lsxafider Cátdenas Guispe par¿ ia

actualizm¡ón de¡ expediente técn¡co del proyecto dominado: 'MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE

EDUCACIÓN PRIMARIA EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOSÉ CELESTINO HUATUCO DÁVILA N'

30533, Dl§TRITO DE YAUY0S, PROVINCIA DE JAUJA - JUNíN', mediante Contrato N" 148

Con Ceta N" 002-2017+,4PJ/CCQ, el Arq. Christian Alexander Cárdenas Quispe hace la presentación de la

actual¡zac¡ón del Exped¡ente Tecnico

Con Carta N' 003-2017-lr.4PJ/CCQ, elArq. Christian Alexander Cárdenas Quispe sol¡cita elpago por elservicio

de actualización del Expediente Técnico, conespondiente al 100%, adjuntando para ello el Recibo poI

Honorarios N' E001-54.

AnÁusrs:

- El proyecto en mención con cód¡90 SNIP N" 325646 tiene por c0ñecta denominación "HEJoRAfiIENTo DE

LOS SERYICIOS DE EDUCACÉN PRIIIIARIA EN LA II{SNTUCIÓil EDUCATIVA JOSE CELESIINO

HUAIUCO DÁULA N" 30533, DISTRITO DE YAUYOS, PROVII'IC¡A DE JAUJA . JU¡¡íN"

- De acuerdo a ¡a D¡rectiva General del Sistema Nacional de lnvers¡ón Públ¡ca, eshndo v¡gente en el periodo

de elabonación del expediente tecnico, dlcho uoyecto fue aprobado mediante INFORME TÉCNICO N" 022-

201 5-SGEYP/GIDU/IIPJ de fecha 28/1 21201 5, el cual debié ser registrado en Fase de lnveBión con el form&

SNIP 15 en el Banco de Proyectos, por parb de Ia Oficina de Proyectos de lnversión {oPl) de la Munic¡patidad

proüncial de Jauia y posterior a ello realizar la aprobacún mediante Rsolución Gerencial N' 01S201$

GIDUOT/MPJ, del 29/1 212015.

Debido a que se detectó este año que el proyeclo denominado "Ii EJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE

EDUCACIÓN PRIMARIA EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOSÉ CELESTINO HUATUCO DAVILA N"

30533, DISTRITO DE YAUYOS, PRoVINCIA DE JAUJA - JUN|N', no se eocontraba registrado en Fase de

lnversjó0 en el Banco de Proyectos, se proced¡ó a solicitar medianb requerimiento N' 021-2017-

MPji€IDUOTISGEyP, del 12¡C¡5n§17 ¡a atrdizacióD de dicfio expediente tesnico y 6í proceder 60ñ su

@necb registo.

El monio de ¡nvers¡ón actualizado es de S¡ 2§77,fl4,80 (Dos m¡llones novecienbs setenta y s¡ete mil

sebcientos catorce con 80/'l 00 Soles) el cual se detalla en el siguiente cuadro:

0l Nueva inhaeslructura GLB 100 1,694,215.26

a2 Losa mull¡usos y patio de

lonnación

GLB 1.00 121,769.42

Cerco perimétfiro GLB 1.00 91,922.72

04 Eq¡.rbambnto de mobiliario GLB 1.00 159,298.90

GLB 1.00Capacitaciones 21,186.44

GLB 1.00

8%

06 Mitjgació¡ Ambiental

Gastos genera{es (8 0/6)

7.646.96

167,683,14

§A Utilidad (eoló) 167,683,14

".15 
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COTCLUSOT{ES:

- E¡ erpediente tecnico del proyecto denominado 'MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN

PRIMARIA EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOSÉ CELESTINO HUATUCO DÁVILA N' 30533, DISTRITO

DE YAUYOS. PROVINCIA DE JAUJA - iUNiN', no fue registrado en su oportun¡dad ya que el área

responsable m cornunico a la Oficina de Proyectcs de lnversión (OPl) de !a ¡.4unicipalidad Proüncial Ce Jauja

pda su reghto en el momento oportuno y habiendo fanscuÍido cerca de 2 años de antgüedad de la

elaboración del expediente tácnico se procedió a la actual¡zación para el registro respeclivo.

- En el expediente tecn¡co actualizado el monto de inversion es de S12,977,714.80 (Dos millones no\€cientos

setenta y s¡e€ m¡l setecientos calorce con 80/100 Soles)

RECOHEilDACIÓil:

- Se recom¡enda la aprobación mediante aclo resoluwo el expediente lécnico actual¡zado del poyecto

dENOMiNAdO "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA EN LA INSTITUCIÓN

EDUCATIVA JOSÉ CELESTINO HUATUCO DAULA N" 30533, DISTRITO DE YAUYOS, PROVINCIA DE

JAUJA - JUN|N"

Es todo en cuanto informo para los fines que estiÍE conven¡ente y hago propicia la ocasión para expresarle las

muestras de mi esp€c¡al cons¡deración y estima perconal.

Abntamente.

lir) p

-¿¡L/s Cnancale¡a

,,155

4Yo

rGV (18%)

GLB 1.00

437,653.00

97,256.U

0.4704 Expediente téonico (0.47016) GLB 1.00 11,400.00

COSTO TOTAL DEL PROYECTO 2,977 ,714.80

,ml
Sub tqtal 1431,405.58

Supervisión (4%)
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REQUERII¡IENTO N' O1 4201 s-MPjlGIDU/SGEYO

CUADRO CO¡/PARATIVO DE COT¡ZACIONES N" 066

CONTRATO N' 19S2O1s.MPJ

CARTA N'012-JARL-2015

RESoLUCIÓN GERENCIAL N" 01 O-2015-GIDUOTiMPJ

CARTA N' 013-JARL-2015

INFORME N' 1 25-201 s"SGEYO/GIDU,nlPJ

RECIBO POR HONORARIOS N'E001.129

COMPROBANIE DE PAGO N' OOO52O

REQUERIMIENTO N" 021.201 7-MPJIGIDUOTiSGEYP

CUADRO COMPARATIVO DE COTIZACIONES DEL 2910512017

CONTRATO N" 1 48-20 1 7-r\¡PJ.

CARTA N' OO2-201 7.¡¡PJ/CCQ
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UN,DAo ORGANICÉ. SOL|Cf IANTÉ SUB 6€REh¡CI{ DE ESTUDIOS Y CBRAS

Ui.IIDAD ORGANICA D€STINO 5UB GERINC¡A DE LOGISTiCA

ifEM cqNT.
UNIO.

MED.
DESCRTPflON OEL rllEñ 0 §EñVIC¡0

1 1 STRV SE REOUIERE LOS SERVICIOS PROFES!.INAI E§ PAPA LA E,.ABORACION gEL

EXPEDIENTE ÍÉCNICO: "MEJORAMIENTO E IMPLEMENTACION DEI NIVEL

FRIMARIO DE LA I§ISIIfUCION ED EATIVA N" 30533 JOSE CEI.ESTINO

JOSE CELESÍINO DEI. DISÍR¡TO BE YAUYOS, PROVINCI.A. Dñ JAUJA, . JUNIN"

. IÍEMS5OLICITA 1.00

SECL]iÑCIA FUNCIO¡]AL 014l
AC;]ViDA' I PROYECTO 2283527.O4

q!iBnc 18 //""fv
i:PECTFICA l ai-A:);icaDoR ?68131.00

P*ECIO IIEFERENCiAL

i:;,a ;!i¡ ilir;ril arrlc

. JJJJ
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CUADRO COMPARATIVO DE COT¡ZACIONES

JAL'JAa{ r r¡1i (:i ir,.r l;c¡a{, 
'}¡ 

cr!,iraci¡.Jl .t¡3

P

olA MES AÑO
09 15

6UB GERENTE DE LOGISTICA

Na : 066
REQUERIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS Ná
014-201 5.MPJ/GIDU/SGEYO
SOLICITACION DE COTIZACION Na: C/l 66

RESULTADOS: VISTO LAS

POR CUMP LOS

§rcloNES

POSTORES SE DA COMO GANADOR AL ARQ, JOSE ANTONIO ROJAS LAZO

crA.

SALCEDO ROSAS

e.
f.-
U¡
f\,

ARO. OMAR ROJAS LAZO.CAP
12804

NOMBRE O
RAZON
soctAL

ARQ, JOSE ANTONIO ROJA§
LAZO-CAO 12157

ARo. ALLAN R. vlcuñA
TACURI-CAP 16807

RUC

ARTICULOS PRECIOS BRUTOS

:ANTINATNa TOTAL S/, P. UNlf.S/. TOTAL S'.DESCRIPCION P. UNIT.S/, TOTAL §/. P. UNIT.S/.
11,400.00 1 1,500.00 1 1,500.001 1 1,000.00 1 1,000.00 I 1,400.001

LA ELABORACION DEL EXPEDIENTE TECNICO
.MEJORAMIENTO E IMPLEMENTACION DEL NIVEL
PRIMARIO DE LA INSTITUCION EDUCATIVA N' 30533 JOSE
CELESTINO DEL DISTRITO DE YAUYOS. PROVINCIA DE
JAUJA-JUNIN',

1'1,500.001 1,400.00 11,400.00 1 1,500.00TOTAL 1 1,000.00 1 1,000.00
30 DIIAS CALENDARIOSIA DE COTIZACION 30 DIIAS CALENDARIO§ 45 DIIAS CALENDARIOS

30 DIIAS CALENDARIOS30 DIIAS CALENDARIOS 30 DIIAS CALENDARIOS
5O'/" A LA ENTREOA Y 50% A LA

APROBACION

TERMINOS DE

REFERENCIA
soLlctTADos

ÉMPO DE ENTREGA

NOICION DE PAGO 1OO% A LA APROBACION lOO% A LA APROBACION
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CONTRATO N9 195-2O15-MPJ
sERvIcIo DE CONSULTONíI PÁN.ÁTÁÉN-.é-IIO-6ÑEEIETFEDIENTE TÉCNICO DE LA OBRA

"MEJoRÁMtENTo E tMptEMENrAglóN DEL NlvEl, PRTMARIo DE LA lNsrlruclóN EDUcArlvA N" 30s33 JosÉ
CEIE§TINO HUATUCO DÁVIIA, DEt DISTRIO DE YAUYOS, PROVINCIA DEIAUJA. JUNíN,,

Conste por el presente documento, que celebra de una parte la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA, con
RUC Nó 201á3093941, con domicilio en Jr. Ayacucho N" 856 - Plaza Pr¡nc¡pal, Provincia de .lauja,

Departsmenic Ce i,..:níi.i, dei'ida.4e4te íepre:entadú per !r,! Gerente M!ií!ic¡pal A!:g- A!rd!ér P!á€¡d- §aEto5
Hsamán, identificado con DNI N" 41089420, facultado para suscrib¡r contratos mediante Decreto de AlcaldÍa
N9007-2015-A/MPJ, eri adelante LA MUNICIPAIIDAD y por otra parte el Arq. José antonio Rojas Lazo,
ídentificado con DNI N" 42716923, con RUC. Ne L0427169237, con domicilio en el lr. Marisca¡ Cáceres N.o.
231Junin - Huancayo - El fambo, a quien en ade¡ante se Ie denominara "EL CoNÍRATADO" en los términos y
condiciones s¡gu¡entes:
SASE LEGAL

, L"y I:?!111,!"y General del Sistema Nac¡ona! del Presupue§to.

" Ley ñ'3026i, i-ey. de PresuFuesio par'd eiÁño fiscai Züi5.
/ Ley Ne27293, Ley del s¡stem¿ Nacional de lnversión PÚblica fSNIP)
v Directiva Ne001-2011-EF/68.01
/ Ley Ne 27972, Ley Orgánica de Municipal¡dade§.

'/ código Cívil aprobado por D.L Ne295
CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES

"/ Con fecha 23.09.2015 el Sub Gerente de Estudios y Obras presenta el Requerimiento de B¡enes y
Serv¡cios Ne 0014-2015-MPJ/GIDU/SGEyO pol medio delcualse reouiere contratar los servicios de un
consultor para la Elaboraciófl del txpediente Técnico de la obra "MEJORAMIENTo E

IMPLEMENiACIóN DEI. NIVEL PRIMARIO OE (A INSTITUCIóN EOUCATIVA N' 30533 JOSÉ CETESTINO

HUATUCO DAVItA, DEL DISTRITO DE YAUYOS, PROVINCIA DE JAU.'A. JUNIN".
r' 5e cursó ¡a cana de invitación para part¡cipación con propuestas técnica y económica para el servicic

de Elaborac¡ón del Expediente Técnico de Ia Obra: "ME,,oRAMlENfo E IMPLEMENTACIoN DEL NIVEL
PRIMARIO DE LA INSÍ¡TUCIóN EDUCAIIVA N" 30533 JOSÉ CELESTINO HUATUCO DÁVII.A, DEL
DISTRITO DE YAUYOS, PROVINCIA DE JAUrA - JUNtN" en respuesta a las cartas de invitac¡ón.

/ Con fech¿ 25.C-q.2015 se elabora el Cuadro Comperativo Ns 066 ei1 atenaióD a s.artat, propuestai
técn¡cas y económicas presentadas, obteniéndose como mejor oferta la propuesta del Arq. José
Antonio Rojas lazo, mediante Cert¡ficacién Ne 000001466 se realiza la asignación presupuestal para la
prestación del servicio, según el s¡gu¡ente deta¡le: Rubro 18 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS,
RENTAS DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES sec. Fun€. 0140, Específica de Gasto: 2.6. 8 1.3 1.

CLÁUSULA SEGUNDA: OB.IEfO
fl contrato tiene por objeto cont.atar los servicios de un Consultor para la elaboración del Exped¡ente Técnico
de la Ob.a: "MEJORAMIENTO E IMPI"EMENTACION DEt NIVEL PRIMARIO DE tA INSTITUCION EDUCATTVA N'
30533 JOSÉ CErE§TINO HUATUCO DÁVIL& DEL rrSiR¡TO D; YAUYOS, PROV¡NCIA DE JAUJA - JUNIN'
CLAUSULATERCERA: MONTO CONTRACTUAL
É¡ monto del presente contrato asciende al importe total de S,/, 11,000,00 {Once Mil con 00/100 Nuevos
Soles), serv¡cio prestado a todo costo, inclu¡do los impuestos de ley, pasajes asícomo cualquier otra concepto
que sea necesario para el cumplimiento de Ias obligaciones derivadas del contrato.
GIAIEUIA§]IABIA: FoRMA DE PA6o
LA MUNICIPALIDAD se obliga a pagar la €ontraprestación a EL CONIRATADO en nuevos soles, de acuerdo al
siguiente detalle:
El pago equivalente al 100% del monto del contrato a la presentacjón y aprobación del Expediente Técnico por
la Gerenc¡a de ¡nfraestructura y Desarrollo Urbano y la Sub Geren.ia de Estud¡os y Obras.
Para cada pago se debe contar con la co¡formidad del servicio emltida por la Sub Gerenc¡a de Estudios y Obras
y aprobación de la Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano, aprobación mediante Acto Resotutívo
cor.espondiente, así mismo EL CONTRATAOO debe adiuntar el respectivo comprobante de pago.
CLAUSULA OUINTA: vIGENCIA DEL CONTRATO
El contrato tiene una vigencia de TREINÍA (30) DIAS CATENDARIOS contados a partir del dia siguiente de Ia
suscriFciér"¡ del aüiiiiaiü, pla¡ú estabiéci{ü en ios térn]inos de iefeiÉlliias que farman p¿ite del .o,rti¿io.
CLAUSUTA SEXTA: CONFORMIDAD DE SERVICIOS
La conform¡dad del servicio será emitida por el Sub Gerencia de Estudios y Obras de LA MUNICIPALIDAD qu¡en
deberá elaborar y suscr¡bir la misma, debiendo prec¡sar la labor efectuada según el objeto del contrato, el
m¡smo que debe contar con el visto bueno de la Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano.
CLAUSULA SEPTIMA: DECLARACION JURAOA DEL CONÍRATADO
EL CONTRATADO deciara conoce. que la presente contratac¡ón es de naturaleza em¡nentemente civil y que lá
p.estac¡ón a que se obl¡ga cont.aclualmente será desarrgllada en forma personal y autónoma sin que sean
apiiea'oles a esta cgñtrataeión la5 disposieiones .€lativas a hora.ios y jornadas, marcado de tarieta de
asistencia, beneficios soc¡ales ni ninguna otra norma apiicable al régimen Iaboral.
Asimismo se compromete a cumpli. las obligaciones derivadas del present€ contrato y asegura contar con
experiencia en Ia elaboración de perfiles de igual o sim¡lares características a! objeto del contrato.
CLAUSULA OCTAVAT OBUGACIONES DEL CONTRATADO
ñEi',Ñffi¡;i CONTRATADo presentar el expedienre en 03 ejemplares (01 original y 02 copjas) más el
archivo digital conteniendo todos los archivos, debídamente sellado y firmado por el CONTRATADO en todas
sus pág¡nas, así m¡smo deben estar ani!lados y fo!iados para su presenteción.
El Exped¡ente Técnico debe contener los requeridos en los términos de referencia y asimismo las siguientes
partes r

Ll'''
tr

"j¡ijl

,fi

?úg-L
c{)NfR^rO N'rJ5

I "J51



.ru§-
llltJlti\.rrraLalJ,ltlJ f f\\J Y tlliataa¡- a/t- ra,Fllrrr,tir

"/'iir, ri¿ i¿ úi!'c.iii;¿a¿iúi; i'io.lii.dta i (lei iirit¡l..iiiiii]i,t<, d. 1;i lj<iucaci¡;]"

RESUMEN EJECUTIVO DEL PROYECTO.

o

,'.

En esta sec.ión deberá remarcar los guntos má5 importantes dei Proyecto incluyendo:
- Aspectos Genera¡es {nombre del proyecto, antecedentes, cuadro comparat¡vo Perfil SN¡P - Estudio

Deiinrtrvo, referido básicameñte a cronograma y componentes de la alternat¡va recomeñdada,
obietivos, meta5, tistca§, número de beneficiarios, et..)

- Ar;e.tca. Técniao! {Conceoción Cel oroyecto y orincipales comoonentes, g3ráI4etros de d¡seño '/
operación, etc.).

- Aipectos Éconémicos (lnversión, financiamiento, tiempo de ejecución, etc., .espetando el orden eo el

que aparecen lo5 temas en el índice propuesto-
L Memor¡a Descr¡Ptiva
La misma que es u;a descr¡pción detallada del proyecto, etapa que debe constar bás¡camente de lo
s¡guiente:

/ Ante.edentes
' eeje(rvu ecr P¡uycL(u

'/ Ubicac¡óndelproyecto
'/ Características geográficas
/ Evaluac¡ón de Infraestructura existente.

'/ concepción de¡ Proyecto
/ Descrípción de componentes del Proyecto

2. Estud¡o de su€los Geotécnicos y de cantera§
3. Memoria de Arquitedura
4. Memoria Calculo Estructural
5. Memoria de Cálculo de lnstalac¡ones Sanitar¡as.
6. Momoria de Cálculo de lnstalac¡ón Eléctrica§.
7. Financiamiento.
8. PresupuestoAñalítico.
9. Metrados.
10. Presupuesto de Obra.
11. Re!i.!ó* de ltrsrrlrres.
12. Anális¡s del Costos Un¡tarios'
13. FormulaPol¡nómlca'

Se elaborará estrictamente en cumplimiento al D S. N" 011-79-VC.
14. Espec¡ficaciones Técn¡cas.

a) Las especifi€aciones técnicas const¡tuyen las reglas que definen las prestac;ones especÍficas de¡

coñtrato de obra y contendrán aomo mínimo:
o Descr¡Pción
o ír4atei¡aies
o Control de calidad
. Método de con:t'ucción
o Método de rnedición
o Bases de pato

b) Por tanto, cada una de las partidas que conforman el presupuesto de ob.a debe contener sus

respectivas especificaciones técfl¡cas pre€isas al desarrollo del Proyecto, delallando ¡as regla5-

cl Deberán, asimismo, presentarse en formato dig¡tal compatible con Microsoft Off¡ce Word
15, Cronograma de E¡ecución de Obra.

6l Cronograma de Ejecución de ollra se presentará en PERT-CPM o 6ANff y debe contener todos los
items de obra que se ejecutaran, con sus precedentes, tiempos de eiecució¡ y determinac¡ón de la
ruta crítica.

15. Presupuesto AnalÍtico
El presupuesto analít¡co, se realizará en base a genéricas y específicas de Easto según lo ñormado
para el Presente año Por el MEF.

11 CrcnrÉ.4.qz de Ldqüis¡c¡én de Mano d€ Obr?, iL.'!atetlales, Egu¡PÉ: Y !ietrái'!1¡e2t?:,
EI cronograma de adquisición de recursos, personaly equipos, se realizara para todos los insumos del
presupuesto los cuales son necesarios para cumplir con el cronograrna de ejecución de obra
propuesto.

lS.Estudio de lmpa.to Amb¡ental.
Mitigac¡ón de impacto ambiental, ¡mplementar Plan de Dispos¡c¡ón de Residuos de Const.ucción.

19. Panel fototráfico.
Se real¡zara el panel fotográfico con fotogÍafias a todo color, mostrando la situación actual y todos los
Lrabajos reaiizarios er sus q¡íeaerLer ei¿pas para ia eiaboración deiexpediente técn¡co.

20.Anexos.
Añexo§ 1: Cot¡zaciones de materiales y equipos.
Anexos 2: Cert¡ficado de Habil¡dad Profes¡onal de los Responsables del Proyecto.

De la respoñsabilidad DEL CONSULTOR:
a. El consultor asumirá la responsab¡lidad técnica total de los servicios profesíonales pretentados pa.a Ia

elaboración del estudio.
b. El cgnsultor se obliga a absolver las obseavacioñes que sean formrrlad¡s

CTAUSULA NOVEf{A: PEÍIATIDAD
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones obleto del contrato, tA
ENTTDAD le apl¡cará una penalidad por cada día de atraso, hasta por un monto máximo equivalente al diez por
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Penalidad D¡ar¡a =
0.10 x Monto

F x Pla¿o en días

Las pañes contratant€s han deciaracio sus respe€tivos dor¡icilios eñ introductoria del presente
contrato. En caso a¡guna de las partes requ¡era modificer el domic¡lio

la parte
señalado, deberán hacerlo via carta

notaríal; di¿ha comunicación tendrá validez a partír de las 48 horas de .ecibida por la otra parte
Las partes declaran encontrarse conformes con las cláusulas precedentes y en señal de conformidad suscr¡ben
el presente contrato en tres lares, igualmente válidos, en la ci udad de lauja, a los 29 días dei mes de
setiemb.e de¡ 2015

r:,w""

c;ento (10%) del monto del contrato vigente o de ser el caso, del monto del ítem que debíó ejecut¿rse. La
justificac¡ón por el retraso se sujeta a lo dispuesto en el código civil y demás normas apl¡cables, según
corresponde.
En todos los caso§, ,a penalidad se apl¡cará automát!camente y se calculará de acuerdo a la siguiente fórmL¡¡a:

Dónde:
F=O.25 pára los plazos mayores a sesenta {60) dlas o;
F:{r.40 para plazos menores o itüales a spsenta (60) días,
Tanto el monto como plazos se refieren, según corresponda, al contrato o ítem que debió e.iecutarse o, en

i-.6t't.¿.^ 
^l^li^4¡t^a¿. 

A^ 6t^t'ñiAa a¿.tAAt.^ n li Á,Ád'.¡¡Á¡ '^rÉi-l ^',á h'^n Áadrio Ao

retra50.
Esta penalidad se.á deducida en los pagos parciales o del pa8o final,
Cuando se llegue a cubrir el mqnto máx¡mo de la penalidad, LA ENTIDAD podrá reso¡ver el contrato por
incumpl¡miento.
La justificación por el retraso se suieta a lo dispuesto y su reglamento, el código civ¡¡ y demás normas
apl¡cables, según corresponda.
cLAt sUl.A DEctMA! MATER¡ALES Y CONTIDENCIALIDAD DE INFORMAOON
LA MUNICIPALIDAD otortará documentación e información inherenrc ai objeto de¡ contrato. por ¡o que EL

CONÍRATADO se compromete a devolver la documentación e ¡oformac¡ón otorgada en la misma condición en
que fueron entregadas, toda la informacíón adquirida o elaborada de manera d¡tecta o indirecta, relacionados
o ¡o con la eiecuc¡ón de sus obligac¡o[es, serán conf¡denc¡ales,
CIAUSUIA DEOMO PRTMERA: CONDICION RESOLUTORIA
LA MUNICIPALIDAD podrá resolver total o parcialmente el contrato cuando EL CONTRATADO no cumpla con lo
establecido en la cláusula octava del presente y de acuerdo a lo establecido en el Art. 1430'del CódiBo Civil,
cuardo acumule el máx¡mo de penalid¡d d€l ainco poa c¡ento {5%} del monto contra{tual. Pa¡a t"l efecto, LA
MUNICIPALIDAD deberá comunicar con carta simple u otro documento la resolución de pleno derecho
precisando que se ha cumplido con la cond¡c¡ón resolutoria, operando ésta desde la fecha en que se notífica Ia
resolución delcontrato, sin perju¡c¡o de aplicar la penalidad correspondiente.
Asim¡smo, las partes podrán resolver el contrato por mutuo acuerdo por causas no atr¡buib¡es a éstas o por
fuerza mayor, debidamente acreditados, mediante la suscripción de un Acta en este sentido, eri cuyo caso se
liquidará en forma exclusíva la parte efectivamente ejtrutada, El contrato queda resuelto de pleno derecho a

Eifü,{,",.f ;1Hi3 gl$ i§ll áf,lilooo** o. o*o
Para efectos de ampliac¡ones de plazo, EL CONTRATADO deberá solicitarlo única y exclusivamente y en fo.ma
directa a la Ofic¡na de Gerencía Municipal, dentro de los ci¡co (5) días hábiles de finalizado el hecho generador
delatraso, el cual deberá encontrarse debidamente sustentado.
tA MUNICIPALIDAD resolverá sobre dicha solicitud en idéntico plazo, computado desde su presentasión. Sobre
este aspecto cabe precisar, que la golicitud presentada eo dependen.¡a distinta a la establecida en el párrafo
precedente no será considerada pára ningún efecto del presente contrato.
quq§!&A lEli§llAJE8§EBAr DEL DoMlclüo. r,4 \
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Jauia, 28 d€ Octubre del 20L5

: ABG. IVAN F. T0RBES ACEVEDO

ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA

: ARQ, ñENATÜ EDU BARZOLA GOMEZ

GERÉNCIA DE INFRAESTRI.JCTURA Y DESARROLTO URBANO

:ARQ. JOSE ANTONIO ROJAS LAZO

CONSULTOR

: ENTREGA DEL EXPEDIENTE TECNICO "ÍVIEJORAMIENTO DE LOS

SERVICIOS EDUCATIVOS DE NIVEI. PRIMARIA DE tA INSTITUCIO}I

EDUCATIVA N"30533 JOSE CFIESTINO HUATUCO DAVILA, DISTRITO DE

YAUYOS - PROV¡NCIA DE ]AUJA * ]UNIN"

dirigirme a usted pa¡"a la presentación del expediente
,,MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS EDUCATIVüS DE ¡IIVTL

r¡1rivr¡.tr\¡A l_rE r,A ¡tlJ t,, uL,\-.r'\¡ cr./l.L¡-\,lvA t\¡ JU)Jf JrJ)E LLLE .) i l,\\_,,

HUATUCO DAVILA, D¡STR¡TO DE YAUYOS - PROVINCIA DE JAU]A *,

JUNIN", para su evaiuacién y aprobac¡ón.

Es cuanto hago de su conoc¡miento, para los fines cor.espondientes,
esperando la atención inmediata.

ATENCION

DT

ASUNTO

Es gratc

Atentamente;

É¡*lf.1l1# {t Jiri¡i"r
lilf *g i.,i*l
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CARTAIN' 012-JARL-2015
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Mu r.¡ IctpltLIDAD Pnovlr.¡ctAl DE
Jau¡4.

"P rimer a Capitai del Perú"
Ley N 29856

Jauja,29 de D¡ciembre del 2015

CONSIDERANDO:

Que. el numeral 3 del Articu¡o 1) de la Resolución de Contraloría N'195-88-CG, precisa que es

requ¡sito indispensable para la ejecución de las obras, contar con el Exped¡ente Técn¡co Aprobado por el

nivel cornpetente; ten¡endo presente lo referido se Formuló el Expediente Técnico del Proyecto:

"MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DE NIVEI. PRIMARIA DE tA INSTITUCION EDUCATIVA N"

30s33 JosÉ cEtEsTlNo HUAruco DAV|ra, DrsTRtro DE yAUyos - pRovtNctA DE JAUJA -JUNíN,,.

Que, de conformidad con el artículo 194" de la Constitución Política del Perú, concordante con el

articulo ll delTltulo Prel¡minar de la Ley Orgánica de Mun¡cipa¡idades, Ley N'27972; los gobiernos locales

go¿an de autonomia polit¡ca, económ¡ca y admin¡strativa en los asuntos de su competenc¡a, defitro de su

jurisdicción;

Que, la autonomía que la Constitución Política del Estado establece para las municipalidades radica

eñ la facultad de ejercer actos de Bobierno, adrñ¡nistrat¡vos y de administrac¡ón con sujeción al

ordenamiento jurídico;

Que, mediante lnforme Técnico N'_ 022-2015-SGEYO/GIDU/MpJ, e¡ Arq. MAVEL KARTNA

ALCANTARA BRAVO con cAP N" 016724, Evaluador de los Expedientes Técnicos, ínforma que ha realizado la

Evaluación del Expediente Técn¡co considerando el monto de S/.2 417 007.54 (Dos Millones cuatroc¡enros

Diecisiete Mil siete con 541100 Nuevos sole§), siendo la Modal¡dad de Ejecuc¡ón po¡: contrata y cumple

con Ias metas planteadas, por consiSuiente recomienda la Aprobación del Expediente Técnico del proyecto
.ME'ORAMIEMTO DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DE NIVEL PRIMARTA DE LA INSTITUCION EOUCATIVA N"

¡OSg¡ ¡OSÉ CELESTINO HUATUCO DAVIIA, DISTRIfO DE YAUYOS . PROVINCIA DE JAUJA - JUNíN" ,

Consuttor rcsponsable, Arq. JOsE ANTONTO ROJAS LAZO. conCApN. 12157.

362A75
.qob.pe

Jr. Ayacucho N' 85ó - Fax 362165 - Tetéf. {0óaJwww.munlauia

nEsol-ucló¡¡ eERENctAL No 01 0-201 5-GtDUor/MpJ

!l!§IQ: lnforme Técnico N" 022-2015-SGEYP/GIDU/MPJ, de la Sub Gerencia de Estud¡os y

P.oyectos, Ficha de Registro banco de Proyectos del SNIP N' 325646, Exped¡ente Técnico "MSORAMIENTO

DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DE N¡VEL PRIMARIA DE tA INSTIfUCION EDUCATIVA N'30533 'lOSÉ

cELEstNo HUATUco DAvtta, DrsfRrro DE yAuyos - pRovrNctA DEJAUJA-ruNíN".

.\

'rr

:,¿1"1



M uT.¡ICI pALI DAD PROvINC¡AL DE

"Pr¡mera Capital del Perú'
Ley N 29856

'urlósauttNro oe Los SERVICIOS EDIJCATIVOS DE N'VEL PRIMARIA OE LA INS¡ITUC¡ON

N"3O53J )OSE CELESriINO HUA|UCO DAV¡LA, DISTRITO OE YAIJYOS - PROVINCIA DE TAUJA ' ]UNIN,,

DEscRrPcróN

OBRAS EXTERIOR[S

a2 cERco PERTMíR¡co s/. 73,849.9s

03

04

IOSA MUI-fIUSOS Y PATIO DE FORMACI N

TANqUE ETEVADO Y TANQUE Ci5TERNA

09 MIfIGACION AMBIINI AT

10 EQUIPAMIINIO Y MOBITIARIO

ll ÉiITi TERRE5TRE

i 6A5T05 GENERALES

UTILIDAD

suB rola!

\

@

ll1' 18/"

PRESUPUESTO DE OBRA

SUPIRVISION

6A5tOS AUr\4tN15 iAT|VOS

EXPEDIENT€ TECNICO S/. 11,40u.0ü

]
t
t,

COSTO fOTAL DEL PROYICTO sl. zA17,@1.54

, Con la Aprobación de la Sub Gerencia de tstudios y Proyectos y la Sub Gerencia de

ProBramación e ¡nvers¡gnes en t¡so de las atr¡bucione5 conferidas en Ia Ley Orgán¡ca de Municipalidades,

Ley Ne 27972 y Articulo 100 inciso jj del Re8lamento de Organización y Func¡ones de la Municipal¡dad

Provincial de Jauja.

ITEM

01

cosfo orREcro

s/

s/. 786,1,2432

sl . 7s2,o86 .32

MODULO ADI!!INISfRAfIVO Y CENTRO DE cóMPUTo

MODULO AULAS Y ESCATERA

MODULO 5UM

226,945.94

166,757.0505

MODULO S5,HH S/

s/

s/. 29,841.27

98,176.1.7

111,800.05al

08

s/. 5,158.12

sl. 101,467.61

sl. 48,65517
" 

-sil-l,aoo"8oi.o?-

sl. 1.974.413.17

sl. 83,s08.00

s/. 35s,394.37

sl. 2,329,A07.54

s¿ s8,ss0.00

l.;216

J¿,u¡n

PRESUPUESTO DET PROYECTO

EOUCAIIVA

06

s/. 90,043.10

essrQ q!¡rclq

sl . 77 ,25O.OO

Jr. Ayacucho N" 85ó - Fax:362 t 65 - Tetéf: {064) 362A15
www.munljauja.gob,pe



MUN¡CIPALIDAD PROVINCIAL DE
Jnu¡e

"Primera Cap¡tal del Perú"
Ley 1i"2985ó

SE RESUEtVE:

ARTÍCULO PRIMERO.. APROBAR CI LXPEdiENtC TéCNiCO dEI PTOYCCTO 
,MEIORAMIENTO DE IOS

sERVtCTOS EOUCATTVOS DE N¡VEL pRIMARIA DE l-A INSTIIUCION EDUCATIVA t',t'SOS:¡ ¡OSÉ C¡LESrt¡¡O

HUATUCO DAVILA, D|STR|TO DE YAUYOS - PROVINCIA DE JAUJA - jUNíN", con código SNIP N' 325646, por

ei mon(ode Si.2ái¡ A07.54 (Oc,5 M;ii{riru! Lüdt,u(;e¡'iü,.j;"(iticic iv'l:, iicic coil li,/i00 Nuevc', !cle'-),

con un plazo de ejecución 180 dias calendarios. cuya modalidad de ejecución será por CONTRATA.

nn¡ícuto sreu¡loo.- coMUNlcAR l¿ Prelente Resolución, a los Órganos competente5 de la

Municipalidad Provincial de Jauja.

REGrsrREsE, coMUNieuEsE, cúMprAsÉ y ¡nc¡ívesr.

i.

:"¿15

Jr. Ayacucho N' 85ó - Fax: 362 t ó5 - Teléf: 10641 362A75
www.munijacqa.gob.pe



lauja,30 de Diciembre del 2015

: ABG, IVAN F. TORRES ACEVEDO
ALCALDE DE MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ]

ATENCION : ARQ. RENATO EDU BARZOLA GOMEZ
GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO

DE : ARQ. JOSE ANTONIO ROIAS LAZO
CONSULTOR

ASUNTO : PAGO POR REALIZAR EL EXPEDIENTE TECNICO "MEIORAMIENTO E

IMPLEMENTACIÓN DEL NIVEL PRIMARIO DE LA INSTTTUCIÓN
EDUCATIVA NO3O533 ]OSÉ CELESTINO DEL DISTRITO DE YAUYOS,

PROVINCIA DE JAU]A.]UNÍN"

Es grato dirigirme a usted para solicitar el pago del expediente
.'.ME]oRAMIENTO E IMPLEMENTACIÓN DEL NIVEL PRIMARIO DE LA

INSTITUCIóN EDUCATIVA NO3O533 ]OSÉ CELESNNO DEL DISTRITO DE

YAUYOS, PROVINCIA DE IAUIA-JUNÍN", el Cual Se enCUentra
aprobado y con resoluc¡ón.

Es cuanto hago de su conoc¡miento, para los fines correspond ¡entes,
espera ndo la atención inmed¡ata.

Atentamente,

CC.

' - J ¿.t,a

6iJ

.)

i
l¡

di
,}

!!*rü_
*

i'0i,üJ
ú,ü*

CARTA NO O13-JARL-2O15



fiq
4:C? .'

y Prcyectos

MPJ
^.,:*,

"Año de la Diversificác¡ón Product¡ve y del Fortalec¡miento de la Educación"

A

DE

: C.P,C. FREDYRON¡I-O CNUINTM PENTE

GERENTE DE ADMIr\¡ISTRACIÓN

: ARQ. MAVEL ALCANTARA BRAVO
SUB GERENTE DE ESTUDIOS Y PROYECTOS

: GO FORMI0AD DE SERVICIO.

: CARTA li" 013-JARL-2015

: Jau1a, 31 de Diciembre del 2015.

INFORME NO 125-2015_SGEYOIGIDU/MPJ "elriffitriü{;s;5^ -

-tti[ic tttto"'
lr*i" -' l

Ir¡.r5É',.,.-'"_"

ASUI{TO

REFERENCIA

FECHA

A favés del presente le man¡fiesb mis cord¡ales saludos y hago de su conoc¡mienb que la Sub

GererEia de Estudios y Proyectos de la Gerencia de Intaestuctura, Desarroll0 Urbano y ordenamiento Tenitodal

emite la CONFORMIDAD DE SERVICIO de la elaboración del Exped¡enle Tecnbo del proyeob denominado:
-MrJ0RA[IENT0 DE L0§ sERvlctos EsucÁTlvos 0E ]¡tvEL PRTMAR|A Dñ LA lNsfiTUctóN EDUcAtl¡A
N'30533 JosÉ cELEsnNo HUAÍUCO DÁVILA, 0I$TRITO DE YAUYOS . PROVINCIA nr JAUJI . JuNiN" Con

c«iigo SNIP N' 3256461código de proyecio 2243527 , que se erEuentra APRoBADü. y con im §guienies

actuados:

> Se suscrib¡ó e{ CONTRATO N' 19S2015-MPJ (A¡!9á015) para la elaboración del Exp€dbnle Técn¡co del
proyecto denominado: "tr4EJoRAM[ENfo úE Lo§ §ERvlctos EDucAflvo§ DE NivEL PE|MAR|A BÉ t-A
II'IST¡TUCIÓN EOUCAI¡VA I{'30533 JO§E CELE§ÍINO HUATUCO OÁYILA, DISTRIÍO DE YAUYO§ .
PRolitClA É JAUJA - JiJ íH", a eargo de¡: AE. Jose Áfltonio Rojas Lazo, i(bntifioado con DNI ñ" 42716S23.

i Mediante CARTA N'012JARL-2015 (A/1012015) el Consullor hace entr€ga del Expediente Témioo para su

eYaluación.
i con RESOLUCÚN GERENCIAL N" 010-2015{l0UOT/t!rPJ. se APRUEBA mediánte acúo Resolutivo el E&edbnte

Técnico: "MEJORAMIENTO DE L0§ §ERVICIO§ EDticATIVO§ DE NIyEL PRlltlARlA DE LA lilSTlTUCiÓN
EDUCATIVA I,¡"30533 JO§É CELE§TINO HUATUCO DÁVILA. DI§TRITO OE YAUYOS . PROVIT{gIA DE JAUJA.
JUNÍN", oon codigo SNIP N' 325046 y con un monto de d. 5/.2,417,007.54 (Dos millones Cualrocientos Diecis¡ete
M , S¡ete c.n 54/100 Nuevos Soles).

,. Mediante CARTA N" 0llJARL-2015 (24112¡2015) elArq. Jose Antonb Rojas Lazo, solíoita el pago del seruklio de
elaboÉolin del Exped¡e¡b fécnico del proyeclo: 'IEJORAIi{IEi{TO DE LOS $ERVICIOS EDUCATIVO§ DE ltlVEL
PRIÍIIARIA DE LA IilSTIÍUCIÓ EDUCAIIVA N'30533 JOSE CELESTINO HUAIUCO DAVILA, OISTRITO DE
yAuyos - pRovtt{ctA DE JAUJA-iuNiN',

coNcLUSIÓN:

Se emite la CONFORUIoAD DE SERVICIO por la elaboración de expodiente técnioo del proyecto:
.MEJoRAMIEHTo DE Los SER\ñc¡os EDUCATIVoS DE NIVEL PRIMARIA DE LA INSTITUCIÓN EDucAllVA
N"50533 JO§É cELESTiIIo HUATUCo DAVILA, OI§TRifo DE YAUYo§ - PRoviNcIA DE JAUJA - JUI'¡,N,, con
codigo SNIP ¡ú" 3256461 código de proyecto 2283517- En ompiimiento de !a Cláusuia Cuarla: Forma de Pago

{CONIRATO N" 16120-r5-MPJ}, pa!'¿ la caF.elacbn de! 1B0% del r*cnto coltr3ctual plr la suma é S/.11,L{0.00
(Once'Milcon00il00nuevossoles)afavorAE.JoséAnton¡oRojasLazo,identificadomnDNlN"4216g23yRUC|
1042716981.

Em¡b el presente para su derivacirón al despacho pertioente, sin otro paticulat, hago propic¡a la

ocasión para expresarle las muestras de m¡estima personal

Atentamente.

ldu¡¡lalrsl§¡¡ FRSVlr¡rjr¡ i. f-'¡ 'qi,lJA
§¿tltji.iU¡,.: ü( §1.rÉlit;. f i.,:,;-ri;§
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ITOJAS LAZO JOSE ANTONIO R.U.C. 10427169231

RECIBO POR HONORARIOS ELECTRONICO

nfo: EUUI' l¿t

JR MARISCAL CACERES 23I JUNIN HUANCAYO EL TAMBO

TELÉFONO

Recibí de: MUNrC¡PALTDAD pRovrNCtAL JAUJA

ldentit¡cado con RUc número 2018309394'l

La suma oNCE MIL Y oo/1oo soLES

Por concepto de poR LA ELABoRACTó}.j DEL ExpEDIENTE TECN¡co: MEJoRAMTENTo E TMPLEMENTASoN DEL NrvEt pñtMARro
DE LA INSTITUCION EOUCATIVA NUhi.lERO 30533 JOSE CELESTINO DEL DiSTRITO DE YAUYOS. PROVINCIA DE
JAUJA, JUNIN, EN LE MÉ3 DE NOVJEi"rlBRE 2Ú15.

Observac¡ón

Inc¡so A DEL ARI¡CULo 33 DE LA LEY DEL IMPUESTo A LA RENTA

Fecha de emisión za de Diciemb¡e del 2016

Total por honorarios:
Retención (8 oÁ) lR:

1 1,000.00

(0.00)

Total l,leto Recibido: 11,000.00 soLES

liÍo o7víde reglÉttar el pago de sua recibos por ¡'o,.ora.ioa, pata ello
uiilizat 7a opcién n-Reg'istro de pagoa", dlspolJibTe ea SE¡lAr OpeÉacia'lea en L,íaea

o a travéE del APP Sü![A?! opció! ¡ec.ibo ¡ror gc.',,o.aíío€ Blectrónicos

nH rffi¡}fl&t$Rtit§i,{9
cAP 12157

t?§t5qZ3t.

' 't r.1' - iJ l'-¡ 1,



Rsl€asa

N':000520
llotr: 1?!4:22
Pc!.: '¡ dc 1

c MPROBANTE DE PAGO
REG¡§iRo slAF 0000{01608

il0 otA tilES ANO

00052c ¿J a2 ?017

§or{§*É RCiÁ,§ LAZo JO§E At{TONlo

§oN ONCE MIL Y 00/100 NUEVOS SOLES

có6¡cEFTO

coDrHcaetoN ESÍÁDISÍICI §BJETO DEL CASTO

Fg §EC F CPPR€PROgiPEYACT'¡¡oARf§DIVf'OHPF I#'A Ftr{AI CLASFICADOR
bE GAATO

¡MPORTE

PARCIÁL TOTAL
11.0S.m

TOTAL 11,0m.00

0cc

L¡AUTDO A PAGAR 11.&ú.C0

1S ffi 1.m.L4f{A7.8úmml.:2.0.r70104 0Cm1017148ú

1

fAB¡LIDAD atnnio ¡aL
DEBE HAAEñ

CU§f{TA mPonfE cuEi,l?a IÍFOñTE

PANA EL U§O DEL TE3ONERO O CA,EñO

lEcl*o PoRFECHA I co Foam

vt§actot¡ \

ccl{lEol tNIER}¡o
e/'
óFrcNA
}LDAO

REC|SI

2yaz ltl RUC b;Qri¿.123,r4Lai sqLjúflt

L¡BREYA MI TAN

RCZEHCKINES v_ /O DEBUCCIO|'I§§

IOÍÁL REIE CloIES

FOR A OEPAGO AUTOfiTZACK'
Año
BAI¡CO

CT¡ CTE
ct.{EQtE GTRAOO

cct

2008

001 aA¡@ DE LA f{Aolcr.¡

04 0{31ffi15
&i.r-3¡c

i TFO OE OP€NA§Í'I{
ÜASffJ. ÁDQU¡SIC1ON DE BEI€E Y SERVICIO§

Ruc 104271§S231

§UMA OLIE §E elRA PARA EL PAGo POR SfñvlClO aE UN PROFESIOI.¡AL PARA Lq ELiB. DÉL EtrED. fEC. ME&XIAM t IMFLÉM DEL NItiEL mIMAR¡O DE LA ¡ E

¡"¡.SS JOSE CELÉSTII'¡O ruATUCO DAVILA DEL DISfRITO DE YAIJYO§, JAIIIA.I.''IIN, CO\¡ (DELE¡§ PE\OIENIES DE. AÑO 2OI5) SE§-I.I R-A Nü2.2016.41,IPJ,
RrcEO PCR Hü\¡ORARIOS ELÉCT I{ EOO1.1O AUIÚF POR E]- SGCONT, INF.M 15- 2016,§ GFfO/GIDIJ/MP¿ C,ESI 1OS

2.68131

DEDUeclolrAS

{

FECt{t
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0ki{é3rAño

RE¡iCIA ¡E TSIUD1OS Y PBOYECTOS

ITE¡I DES{R|PC¡Oi¡ 0E! B¡EN O §ERllClC

¡

laciuÁLE¡ctox DEL E)oEDrElifÉ ttct¡tco DEL pSoyErro

irrEJollA ¡El¡ro DE LOs SERVlcloS oE EDUGAGIOH PFfl'lARlA EN

l sfiuqóil an carva JGt cELEsnHo lruAfuco o¿vtlA il 305r,

lvluvos, rnovucn oe:luJA- Ju tr¡. coorcos rp t2i6s

DE!,lCap-4DO
LA EN LA

DrsrRrro oEl

t--f
012!

07 I FONCOMI.]N

t.6.8r.31

V"B' G!aEHC|A llutilciPAL

IDAD ORGAI{ICA SOLICÍTAHTE

SECUENOA TUNCIO}IAL

ACTIYIDAO J PROYECIO

v'8. susc oE Lo6rsTtcAy.B. cPP 6/ {*l:{

':,ii ./ f l.lunrrio¡l¡rlrd ' i
i,;.,,"t,

.¡it^ !^ " ', 
REOUERIffIEIITO DE BIE}IES Y §EñV¡CIO§

N" o2l -2Ot7- PJ, GIOIJOTI§GEyP

:EC}IA DE SOLICITUB
05 2017

RügRO

ESPICISICA ¡ CLA§iF¡CÁDÚfr

F¡RilAPE §UBGER€l'¡cla V"g. GERE§CIA

n

t1. t,/r
(-t

I

Ll5 cü ^ Ü#

cat{r. lru rlEo.

1

1

I c*cr. lunrareo

PP-x

'),t44
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CUADRO COMPARATIVO DE COTIZACIONES

ffie JAUJA
\ú.i.roa:ic¡d l'|lrrñ¿i¡l r1e

REOUERIIlIIENTO OE BIENES Y SER!1CIOS N'021 ,2017-MPJ/sGEYP

NOMBREO R¡¿Ot¡
soclal

§HRISI¡AN ALEXANOER CAROENA§
QU¡SPE

LEBER DE LACRUZ GUZMAN JUAN W. AFIEZANO PASCUAL

RUC 10416062841 10407038334

PRECIOS BRUTOS

DESCRIPCION CANTIDAD P, UNIf.S/. foTAL Sl. P. UNtf.S/. TOTAL S/. P, UNIT.SI

I

ACTUALIZACION DEL EXPEDIENTE IECNICO OELPRPYECfO DENOMINADO
MEJORAMIIÑfO DE LOS SER!16IOS DE EDUCACION PRIII¡ARIAEN LA INSIITUCION

EDUCATIVAJOSE CELESTI¡IO HUATUCO OAVILA N'¡O§'3, OISIRIÍO DE YAUYOS,
PROVINCIADE JAUJA - JUNI, CODIGO 3256¡18

14 5/.4,200.00 sl.4,2a0.00 s/,5,500.00 s/.8,743.00

TOTAL s/. 4200.00 s/. 8,743.00 s/.0.00
TERMINOS DE EJECUCION st NO

SI 5t

CUADRO COMPARATIVO DE S€RVICIOS Ñ'0019-A

RESULTADOS: VI§TO TAS PROPUESTAS OE LOS 03 POSÍORTS SE OA COMO GANADOR A CHRIS.IIAN ALEXANDER CARDENAS QUISPE;CON RUC 10418062841

]NOTA: nunca se obtuvo respuest¡ del¿rq.luan W. Artezano Pascual

§E

t\i
(^)
(!

201729 05

10423994466

ARTICULOS

TOTAL S/-

f Dra --_l*.-MEs_l



MUNICIPALIDAD PROV¡NC¡AL DE JAUJA
"Año del Bucn Senicio ¡l Cir¡cl¿ciano"

' 'r'lr' \

E
CONTRATO Nq 148.2017.MPI

CONARATAR LOS SERVICIOS DEACTUALIZACION DEL EXPEDIENTE TECNICO DEL PROYECTO DENOMINADO

"MEJORAMIENTO DE LOS SERVICTOS DE EDUCACION PRIMARIA §N LA I.E. JOSE CELESTINO HUATUCO
DAVII-¿I, DISTRMO DE YAUYOS, PROVINCIA DE JAUIA. JUNIN"

Conste por el prese!¡te documento, e¡ contrato de locacién de servicios que celebra de una parle lá
MUNICIPALIDAD PROVINCIAT DE ¡AU,A con RUC Ne 20183093941, cor domicilio en Jr. Ayacucho N" 856 - Plaza

Pri¡rcipal, Proviflcia de Jauia, Departamento de Junfu, debidamente ¡'epresentado por su Oereute Municipal Abg.
ANDRTS PLÁCIDO SANTÓS HÚAMÁN, identificado con DN, N' 47089420, facultado para suscribir contatos
Doediante Decreto de Alcaldfa Ne001.ZOt7-A/MPl, eD adelante LA MUNICIPAIIDAD y por otra parte el Arq,
CHRI§TIAN ALEXAñDER CARDENAS QüISP§, cor DNI N'41606284 RUC. Ns1041.6062841, con domicilio fiscal
er lR San Cristóbal N9. 220 [ente ,r, Iuca Ripac y av' Mariátegui) ,unlr¡ - Huancayo - EL Tambo, a quien en adelante
se ledeaominara "[L CONTRATADo" en los términos ycondiciones siguientes.
BASE LEGAT

r' Ley Ne?8411, Ley Geneml del Sisten s National del Pies¡jpuesto.
,' Ley N" 30518, Ley de Presupuesto para el Año Fiscal 2017.
/ Directiva N' 001 - 2071- - Et 16B.OLr' LeyN" 27972,Ley Orgiinica de Münicipalidades.
/ Código civil Aprobado por D. L. N' 295.

CLAUSUUT PRIMERA: ANTECEDENTES
Con fecha 29.05.2017 ¡a Sub Gerencia de Estudios y P¡oyectos, presenta el Requerinliento de Bienes y Seryicios Nq

021-2017-MPl/GIDUOT/SGEP. por nredio del cual se r.eouieie !:ontrarar los scñirios rle ACTUAI.IZAeIO¡J DEL
EXPEDIENT' TECNICO DEL IIROYECTO DENOMINADO 'MEJORAMISNTO DE LOS SERVICIO§ DE EDUCACION
PRIMARIA EN LA ¡.E. JOSE CELESTINO HUATUCO DAVIIA, DISTRITO DE YAUYO§ PROVINCIA DE JAUIA.IUNIN,
Con fecha 29.05.2017 se Cr¡rsó la cada de ruvitac:ó¡r para participación con propuestas técnica y econ(»»ica para
conl¡atar los servicios de ACTUALIZACION DEL EXPEDIENTE TICNICO DEL PROYECTO DENOIUINADO

LOS SERVICIOS DE EDUCACION PRIMARIA EN LA t.E. JOSE CEL§STINO HUATUCO

§?

YAUYO5, PROVINCIA D[ 
'AUIA. 

IUNIN.
C6,r fecla 29,05.2017 se clabora e¡ Cua.iro Comparativo en aterción a las carta-§, lr¡opuestas téc[icas y e(onó!¡jcas

ol¡teniéndose conro mejor ofe*a la del Arq. CHRISTIAN ALEXANDER CARDENAS QUISPE. CoD fecha

:!

0 5,2017 se claboró la Ccrtificació¡ Na 001074 se realiza la asignación prcsupucst¿11 para Ia prestáció¡ del servicio,
el siguiente detalle: Rubro 07 FONCOMUN, Sec. Func. 0129, Espectfica de Gasto: 26,81.31

Ei con:r¿to tiene por objeto contrata¡ los servicios de Actual¡zación del expedic¡1tc Técnico del Proyecto denomilado
JORAMIENTO DE I.OS SERVICIOS DE EDUCACION PRIMARIA EN I,A I.E, IOSE CELESTINO HUATUCO iJAVILA,

ISTRITO DE yAUYOS, PROVINCIA DE JAUJA- JUNIN", el conh?tado deberá proveertodos los servicios profesionalcs
ecia¡izados requeridos para cumplir cabalmente las funciores encomendadas.

El mDnto del prcsentc contraLt¡ asciende al importe total de S/.4,500.00 (CUATRO MfL QUINIENTOS CON 0O/100
SOLES), servicio prestado a todo costo, incluido los impuestos de Iey, pasajes, así como cualqr¡ier otro conccpto que
sea nccesario para el cumplit¡lento de las obligaciones derivaLias delcontrato.
CUIUSUTA CUARTA: FORMA DE PACO
l,A MUNICIPALIDAD sc obliga a p¡gal la contrap¡estación ¿ EL CONTRATADO cn soles, deber,r contar.on la
s_iguienta docurieiiiaaión;
Unico pago: 100% deJ pago de la§ (:ont¡ap¡estaciones eiccutadas por el cont.atista, a la aprobacióü del Expediente
'l'écnico coD los siguic¡tes documellrosi

. Recepciún y Aproh.rci;in y conformirl:rcl de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, Cere¡cia de
lntl aestruca(ra Desarrollo Urbano y Ordenan1icnto Territorial de la MLrnicipaliclad Provincial .:ic jauja.

ór¡ ¡ncdiante Acto Resoiutivo correspoDdiente

EI ;or¡triito tierc urls vi[l(ir.:¿ dc VIiN'IE [28] DIAS CALENDÁi{IOS contados a partir-iiri} riíir sigrdürie il. iil
suscljpción del contrato, plazo establecido e¡ los térnrinos rlc refere¡1cias que forn]an partc del contrato y cn
concordancia co¡ la pr.cse¡tacióü de i¡rfbrmes parciales.
CLAUSULÁ SEXTAT CCNFORMIDAD DE SERVICIOS
La conformidad del servicio será emitida por la Slrb GcrcDcja de Estudios y Prnyectos con el visto bucoo dc la

erencia dc l¡rftaesI'¡¡ctura, Desar¡rllo Urbano Y Ordenaüiento Territorial.

CONTRAT,qDa dcclar¡ c¡no¡c¡ qu¡ l, írrcscnt¡ ¡:¡ittrataatóD es .{e ilátiLr:alezi eininer¡te¡¡ei'ite ci';ii y que ia
prcsLación a que se obliga coDtractual¡nente será dcsarroilada en fbrfl}a personal y autónoma si:1 que seatr aplicahles
a esta contrataci,;n las disposiciones relatjvns a hor.rrios y jornadas, marcado dc tarjeta de asistencia, beneficios
sociales ni ningu.:a otra norma aplicablc alrégimen laboral.
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Asimismo, se compromete a cumplil las obligaciores derivadas del presente contrato y asegura contar con

experieocia en igüal o simiiares caracteústicas al obieto del contrato.
CUTSULA OCTAVA: RESPONSABILIDADES DEL CONTRATADO
EL COI,JTRÁTADO asürriirá ia respurrsa'oiii.lad iéc¡iiea tie cu¡rsuitoría es a todo cosro y cieberá a consirierar
mínimamente lo siguiente.

. Preparaciór¡ de informes, análisis y detern¡inació¡ de costos.

. En el aspecto de ingeniera del proyecto, deberá cumplirse con Io indicado en el reg¡an¡ento nacional de

edificaciones, normas vigentes y tecnologia apropiada de las activid¿rd€s que desa¡rollara para cl

cumplimiento de la consultorÍa, lo cual deberá ser ¡noDitoreado por la Sub Gerencia de Estudios y
Proyectos de la Gerencia de Infraestructur¿, Desarroilo Urba[o y Ordcnamiento Terrilorial de ]a
r\ ! , , - i . ¡ ^ - r i ,r - ,1 D"^,,;.4;!l 'lé ¡. ';-

. Reuniones periódicas con ei perso¡ral de la Sub Gerencia de Estudios y P.oyectos, a fi¡ de eva¡uar
permanentemente ei ava¡lce del Proyecto.

. Actualización del expediente Técnico dentro de los parámeh-os establecidos por el estudio del perfil SNIP
viable, de existir discrepancia o modificaciones sustanciales deberá comunicarlo inmediatamente a la
unidad requirente.

. Subsanación de las observaciones, que indique el personal de la Sub Gere¡rcia de Estudios y Proyectos en
ei tiempo pret isto.

. Se tie¡rc lá aprobación del Mi¡isterio de Cultu¡a.
Responsabilidades del Jefe del Proyecto:

¡ Se¡á el responsable de conducir todas las actividades del seruicio contratado.
. El Expediente técnico actualizado se¡á formulado e¡ función al perfil viable, donde se establecen las metas

y caracteristicas técnicas del proyedo.
o Debe¡á seliay firmartodos los documcntos que se generen delestudio, siendo responsabie del conteuido.

Responsabilidades del Especialista:
. Elaborar los cálculos y diseños de los elementos estructurales presentes en el planteamiento del proyecto,

te¡riendo que co[siderar la APLICACION DE LA NORIIA E0.30, para el cáiculo estrüctural.
CI,AU§ULA NOVPNA: PENALIDAD
Si EL CONTRATI§TA ir¡curre en retraso iniustificado er: la ejecución de las prestaciones ot jeto del contr¿to, LA
MUNICIPALIDAD le aplicará una penalidad por cada día de atráso, hasta por ur monto máximo equivalente al diez

100/o) del monto del contxato vigente o de ser el caso, del monto del item que debió eiec{tarse. La
por ei retraso se sujeta a io d¡spuesto en el código civil ydemás normas aplicables, según corrésponde
casos, la penalidad se aplicará automát¡camente yse calculará de acuerdo a la siguie¡te fórmula

0-10 x Monto
Penalidad Diaria = Fx Plazo en días

Dónde:
F= 0.25 para los plazos mayores a sesenta {601 días o;
F=0.40 para plazos menorcs o iguales a sesenta (60J días.
Tanto el monto como plazos se refieren, según corresponda, al contlato o ítem que debió ejecutarse o, en caso que
elos involucran obligaciones de ejecución periódica, a la lrestación parcial que fuera materia de retraso.
Esta penalidad será deducida en los pagos pa¡ciales o del pago firlal.
Cuando se llegue ¡ cubrir cl monto máximo de la penalidad, LA MUNICIPALIDAD podrá resolver el contrato por
incumplimiento.
La justificación por el retraso se sujeta a lo dispuesto y su reglame¡to, ei código civii y demás no¡mas apljcables,
segúu corresponcia.

Mt NICIpA.LIDAD otorgará documentaclón e informacíón inherente al obieto del contrato, por lo que EL
0 se compromete a devolver la documentación e información otorgada en la misma condición en que

fueron entregadas, toda la información adquúida o elaborada de maneñr directa o indirecta, relacionados o l¡o con
la eiecución de sus ot ligaclonet serán confidenciales.
CLAUSüUI DECIMO PRIMERA: COñDICION RESOLUTORIA
iÁ MUNiC¡PÁLIDAD podrá resoiver torál o parcíaimente ei cont¡ato cuando EL CONTRATADO no cumpla con lo

lecido en Ia cláusula oct'¿va del preserte y de acuerdo a lo establecido en el ArL 1430' del Código Civil, cuando
el máx¡mo de penalidad del cirtco por ciento isyo] del monto contractual, Para ta] efecto, LA

derecho precisando que seha cumplido
la resolución del confato, sin pcriuicio

usas no atribuibles a éstas o por fuerza
rl:i or, C'.hrd;nicite a.í.,jiia¿oi, iii.dia¡lte ia il¡sL.il,.ió¡i de u¡ ircia e¡ esre sen do, en cuyo caso se ilqutdará erl

t;
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forma exciusiva la parte efectivamente ejecutada El coDtrato queda resuelto de p¡eno derecho a partir de la
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: ALCALDF DE LA MUNICtPALIDAD PROVINCIAL DE .IAUJA

: Arq. Christion Alexonder Córdenos Quispe

Consultor de Actuolizoción del Expedienle Técnico

: GERENTE DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROTLO URBANO

: P¡esenloción de Acfuolizqclón del Expedienle Técnico: "MEJORAMIENTO
DE LOS 5ERVICIOS DE EDUCACION PRIMARIA EN LA IN§TITUCION EDUCATIVA,
JOSE CELE§TINO HUATUCO DAVILA NO 30533, DISTRIO DE YAUYOS,
PROVINCIA DE JAUJA . JUNIN".

: Controio No I 4&201 7-MPJ

: ?ó de Jun¡c del2017

Med¡onie lo presente Ie hago llegor un ccrdiolsoludo y monifeslorle lo siguiente:

De ocuerdo q lo Progrqmoc¡ón del coniroto en referencio, se hqce presente lo
Enlreqo de lo Aciuolizoción del Expedienle técn¡co "MEjORAMIENIO DE LOS SERVICIOS DE

EDUCACION PRIMARIA EN rA INSIITUCION EDUCATIVA,.JO§E CELESIINO HUAIUCO DAVItA f!¡'
30533, DISTRIIO DE YAUYOS, PROVINCIA DE JAUJA - JUNIN". Por lo cuol odiunto los
documentos reque.ridos poro los hómiies conespondientes.

'/ 01 Expediente técn¡co + C] cd Mognético
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MUTqIcIpALIDAD PROVINCIAL DE

Jau.¡n
"Primera Cap¡taldel PerÚ "

LeY N'29856

nrsorucró¡¡ oE ATcALDíA N" 3 zg-zoL7 -Mp!l A

Jauja,26 de setiembre del 2017

EI Acta de Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcia Ulterior -
y N"29227, sobre solicitud correspondiente a don ALFREDo ORSO GABINo LUJAN, identificado

con DNI. N' 20648505 y doña ROSELVA RUTH GARCÍA ESPINOZA, ident¡ficada con DNl. N'

7O71O3O2; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al artículo 194' de la Constitución PolÍtica del Perú 1993, en

concordancia con el artículo ll del Título Prr:liminar de Ia Ley N"27972, Ley Orgánica de

Municipalidades, los gobiernos locales tienen autcnomÍa política, economÍa y administrativa en los

asuntos de su competenc¡a dentro de Ia jurisdicción.

Que, con fecha 23 de marzo del 2017, -re llevó a cabo la aud¡encia única de separación

convencional de divorcio ulterior, convocada por la Gerencia de Asesoría Legal, a la cual asistieron
el señor ALIN EDUARDO GABINO GARCíA, ident¡ficado con DNt N" 46320846, con facultades de
representaclón otorgadas por el cónyuge ALFREDO ORSO GABINO LUJAN, ident¡ficado con DNl. N.

20648505, med¡ante poder por Escritura Pública extendida ante notario de Jauja, Dr. Diomedes V.

Ramírez Arroyo, en fecha 06 de febrero del 2Ol7; y la cónyuge, doña ROSELVA RUTH GARCíA

ESPINOZA, identificada con DNl. N" 20710302; siendo que en dicha audiencia ambas partes,

rat¡ficaron el someterse al Proced¡miento No Contencioso de Separación Convencional y D¡vorcio
Ulterior; continuando, por lo tanto con el respectivo procedimiento.

osEtvA RUTH GARCíA EsprNozA, la m¡sma que fue not¡ficada oportunamente a los
intervinientes;

Que, el artículo 7" de la Ley N" 29227, regula el procedimiento No Contencioso de la

separación convencional y Divorcio ulterior en las Municipalidades y Notarías, en concordancia
ñetrdrnenro aprobado por Decreto Supremo N. 009-200g-lUS. en el que

Ao

t
JA uI

. , .u131

Jr. Ayacucho N" 85ó - Fax: 362 t ó5 - Teléf: {0.64) 362075
www.munuauJa.gob.pe
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U

VISTO:

Asimismo, mediante el enciso 6 del artículo 20' en concordancia con el artículo 43' de la
Ley N' 27972, Ley Orgánica de las Municipalid¿rdes, se le atribuye al Alcalde de la facultad de

emit¡r Resoluciones de Alcaldía para aprobar y resolver asuntos de carácter administrativo con

sujeción a las Leyes de la maleriaj

Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 153-2017-AlMpJ, de fecha 07 de abr¡l del ZO17,

resolvió declarar la Separación Convencional de los cónyuges ATFREDO ORSO GABTNO LUJAN y

\l



MUNIcIpALIDAD PROvIr.¡CIAL DE
Jau¡¡.

"Primera Capital del Perú"
Lcy N'29856

SE RESU ELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR tA DISOTUCION DEL VINCUtO MATRIMONIAL, ex¡stente

entre don ALFREDO ORSO GABINO LUJAN, identificado con DNl. N'20648505 y doña ROSELVA

RUTH GARCíA ESPINOZA, identificada con DNt. N" 2071,0302, en consecuencia. OlSpó¡¡GnSt la

a¡¡OtnclÓru E truSCntpclÓfr¡ de la presente Resolución en los registros correspondientes, que

correrá por cuenta y costo de los recurrentes.

ARTICULO SEGUNDO: ENCÁRGUESE a la,.Oficina de Asesoría Jurídica ,la emisión de oficios para el

cumpl¡miento de la presente ResolgAón

.J
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se establece que transcurridos dos (2) meses de emitida la Resolución de Alcaldía que declara la

separación convencional de los cónyuges, cualquiera de ellos puede solic¡tar la disolución del

vínculo matrimonial ante el mismo Acalde con quien ha tramitado la separación, quien emit¡rá la

resolución respectiva;

Que, mediante el informe del visto se verifica que los recurrentes han cumplido con el

plazo establecido en el artículo 7'de la Ley N' 29227, para solicitar la disolución del vínculo

matrimonial; siendo que con fecha 16 de mayo del 201.7, doña ROSELVA RUTH GARCíA EsPlNozA,

solicitó a ésta ent¡dad la disolución del vínculo matrimonial;

En consecuenc¡a, hab¡endo cumplido con lo d¡spuesto en la Ley N" 29727 Ley qúe Regula el

Procedimiento No Contencioso de la Separac¡ón Convencional y Divorcio Ulterior en las

Municipalidades y Notarias, y su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N'009-2008-

JUS, es momento emitir el acto resolut¡vo que decida el asunto, por lo tanto;



SOLICITO: DISOI"UC¡O¡\ !EL VINCUtO MATRIMONIAt

ABOG. IVAN FERNANDO TORRES ACEVEDO * ATCATDE DE LA iI,'IUNICIPALIDAD PROVINCIAT
DE JAUJA. S.A.

ROSELVA RUTH GARCIA ESr,INOZA, identificada con DNI

N' 20710302 y domiciliada en el Jr. Huáscar N' 730 del
distr¡to de Sausa y provinc¡a de Jauja, me presento ante
su despacho y expongo;

I. PETITORIO.-

Que, en mérito al numeral 20 del artículo 2" de la Constitución Po¡ítica del Perú y el

artículo 7' de la Ley N" 29227 - Ley que regula el Procedirniento No Contenc¡oso de la
Separación convencional y Divorcio Ulterior en las Municipaiidades y Notarías, SOLICITO:

se emita la Resolución que declara la DISOLUCIÓN DEL VíNCULO FAMILIAR de mi persona

y el Sr. Alfredo Orso Gabino Lujan, por los fundamentos de hecho y derecho que paso a

d eta lla r:

II. FUNDAMENTOS DE HECHO.

PRIMERO.- Que, med¡ante Resoluc¡ón de Alcaldía N" 153-2107-A/MPJ, del 07 de abril del

2017, se resuelve en su artículo primero "DECLARAR tA SEPARACIÓN CoNVENCIONAL"

de don ALFREDO ORSO GABINO TUJAN y doña ROSELVA RtlTH GARCIA ESP¡NOZA.

SEGI,TNDO.- Que, en mérito al artículo 7" de la Ley N" 29221 - Ley que regula el

Proced¡miento No Contencicso de la Separación convencional y Divorcio Ulterior elt las

t\,4unicipalidades y Notarías, se regula "Disolución Ulter¡or.- l'ranscurridos dos (2) meses

de em¡t¡da la resoiución de alcaldía o el acta notarial, segLirr sea el caso, cualquiera de los

cónyuges puede solic¡tar ante el alcalde o notario Ia disciución del vínculo matrimonial.
Dicha solicitud debe ser resuelta en un ¡rlazo no mayor de quince (15) días."

TERCERO. Que, como señala el cuerpo de leyes del furrclanrento segLrndo, cualquiera de

los dos conyugues puede solicitar la disolución del vÍncujr¡ rnatrimonial, Por ese motivo
Íte apersona corno la conyugue y sol¡cito se atienda mi petiarón.

IIi. FUNDAMENTOS DE DERECHO.-

. Const¡tuc¡ón Política del Perú.

. Ley N" 29227 Ley que regula el Procedimiento No Contencioso de la Separaciótr

convenc¡onal y Divorcio Ulterior en las MunicipalidaCes y Notarías.

MUIIICIPALIDA
TTIAMITE

o PRovtIctA
1'¡Rto
OE JAUJ( A

IV. ANEXOS

o Copia de Docuñrento Nacional de Identidad.

. Copia de Resolución de Alcaldía N" 153-2017-A/MPJ

Esperando la atención al presente, quedo de Usted;

Atentamente;

Rssé(.¡á R&!. (:§<ei§ üs§i\16.\
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Jau.ia, 16 de mayo de 2017
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MUNICIpALIDAD PROVINCIAL DE
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"Primera CapitaI del PerÚ"
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ARTíCULO TERCERO: NOTIFICAR eI contenid

Alfredo Orso Gabino Lujan y doña Roselva Ruth a Espi¡o

ESE, NOTIFiT

presente Resolución a los solicitantes, don

lrt
J"b

LI

,230

e r1¡/

f

Cd,
09

REG

0

nrsolucrórrr or ru-car-oía ff rsa-zorz-n/up:
Jauja,07 de abril de 2017

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE IAUJA.

t§ro:
El Acta de Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y D¡vorc¡a Ulterior - Ley N'

29227, sobre sot¡c¡tud correspondiente a don Alfredo Orso Gabino Lujan identificado con DNI N'20648505
y doña Roselva Ruth García Espinoza, identificada con DNI N" 207].0302, yl

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al artículo 194'de la Const¡tución Politica del Perú de 1993, en concordancia
con el artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades - Ley N" 27972,|os gobiernos
locales tienen autonomía polít¡ca, economÍa y administrativa en los asuntos de su competencia dentro de la

jurisd¡cción;

Que, el artículo 6'de la Ley que regula el Procedimiento No Contencioso de la Separación

Convenc¡onal y Divorcio Ulterior en las Municipal¡dades y Notarías - Ley N" 29227, determina que "[..,] En la

audiencia los cónyuges manifiestan o no su voluntad de ratificarse en la solic¡tud de separación
convencional. De ratif¡carse, el alcalde o notario declarará la separación convencional por resolución de
alcaldía o por acta notarial, según corresponda. [...]";

Que, mediante Notificación N" 003 de fecha 13 de narzo de 2O!7, se fijó fecha y hora para la

Audiencia Única de Separación Convencional de Divorcio Ulter¡or cje los cónyuges Alfredo orso Gab¡no
Luian identificado con DNI N" 20648505 y doña Roselva Ruth García Espi¡oza, identificada con DNI N"

20710302, para el día 23 de marzo de 20!7 a horas tres de la tarde (03:00 p.m.);

Que, en ,a Oficina de Asesoría Legal de la N.4unic¡palidad Provincial de lauja según Acta de

Procedimiento No Contenc¡oso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior - Ley N" 29227, de fecha 23
de marzo de 2016; mediante el cual el Sr. Ali Eduardo Gab¡no García apoderado de Don Alfredo Orso
Gab¡no Lujan y doña Roselva Ruth García Espinoza se ratifican someterse al Procedimiento no Contenc¡oso
de Separac¡ón Convencional y Divorcio Ulterior;

Por los fundamentos expuestos, de conformidad a Ia Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N'
21972, Ley que regula el Procedimiento No Contencioso de la Separación Convenc¡onal y Divorc¡o Ulterior
en las Municipalidades y Notarías - Ley N' 29227 y en uso de las facuitadcs del que está investido el

Despacho de Alcaldía;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: DECLARAR LA SEPARACIóN CONVENCIONAL dE dON AIfrEdO OrSO GAbiNO
Lu¡an ¡dentificado con DNI N" 20648505 y doña Roselva Ruth García Espinoza identificada con DNI N'
20710302, de conformidad con lo expuesto en la parte considerat¡va de la presente Resoluc¡ón.

ARTíCUIO SEGUNDO: COMUNTCAR, que a los dos meses de notificado a las partes, la presente
Resolución de Alcal.iía, cualesquiera de los cónyr-rges podrá sol¡citar l¿ disolución del vínculo matrimonial.
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Con lo que, concluyen la audiencia firmando los concurrentes, después que lo hizo el

Señor Alcalde. De lo que doy fe.
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GEREN'I: D€

R. Sánche¡

ACTA DE PROCEDtMtENTO NO CONTENcIOSO DE sEPARACIÓN CoNVENCIONAL Y DIVORCIo

ULTERIOR . LEY N"29227

En la Ciudad de Jauia, a los Ve¡nt¡tréS días del mes de marzo del año 2017, s¡endo las

15:OO horas, ante la Mun¡cipalidad Prov¡nc¡al de Jauja, Gerenc¡a de Asesoría Legal, con la

presencia del Alcalde Abog. lVÁN FERNANDO TORRES ACEVEDO, con Ia intervención del

Asesor Legal de esta comuna, Abog. JUAN RAMÓN SÁNCHEZ DíAZ, representante de la Oficina

de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, acreditado por el Ministerio de Justicia; se

apersonó Ia Sra. ROSELVA RUTH GARCíA ESPINOZA ident¡ficada con DNI N" 2O7¡O3O2,

dom¡c¡liada en el Jr. Huáscar N" 730 del distrito de sausa y provincia de Jauja; y el sr. ALI

EDUARDO GABTNO GARCíA identificado con DNI N" 46320846, domiciliado en Ia Av. Huancayo

N" 378 del distrito y provincia de Jauja, facultado para intervenir como apoderado en el

proced¡mlento correspondiente a la presente Audiencia en reprcsentación del sr. ALFREDo

ORSO GABINO LUJAN, en mérito al Poder General y Especial otorgado mediante Escritura de

Poder General y Especial N' 20 de fecha 07/02/2016, extendido por el notarlo de Jauja

Diomedes V¡des Ramírez Arroyo; con la finalidad de llevar acaLro la Audiencia Única que se

realiz¿rá de la siguiente manera:

Que, habiendo presentado su solicitud con expediente N" 137L-2017 de fecha

231O2/2OL7, don ALFREDO ORSO GABINO LUJAN y doña ROSELVA RUTH GARCíA ESPINOZA,

por el cual solicitan "LA SEPARACIÓN CONVENCIONAL Y D¡VORCIO ULTERIOR", ante Ia

autor¡dad competente de esta Municipalidad, en cuyo cuerpo de tal solicitud expresan sus

deseos de sujetarse a los trámites de SEPARAC|ÓN cONVENCIONAL Y DlvORClo ULTERIOR;

asirnismo, en cumplimiento del artículo 12" del Decreto Supremo N" 009 2008-JUS, que es

Reglamento de la Ley N' 29277, que regula el Proced¡mlento no Contenc¡oso de Separación

Convencional y Divorcio Ulter¡or en las Municipalidades y Notar¡as, se lleva a cabo la Audiencia

de ratificación de voluntad de ambos cónyuges; en este acto el Señor Alcalde, Abog. IVAN

FERNANDO TORRES ACEVEDO, preBunta al Sr. ALI EDUARDO GABINO GARCíA en calidad de

apoderado de don ALFREDO ORSO GABIBO LUJAN, si su poderdante persiste en su decisión de

someterse al procedimiento no contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, a

lo que respondió que si 5E RAT\F\CA EN DICHO PR)CED\MIENTO; acto segu¡do se pregunta a

Doña ROSELVA RUTH GARCíA EsPlNozA si pers¡sre en su decisión de someterse al

procedimiento no contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulter¡or, a lo que

respondió que 5l SE RATIFICA EN DICHO PROCEDIMIENTO.
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En la Ciudad de Jauja, a los veintitrés días del mes de marzo del año 2017, siendo las

15:00 horas, ante la Municipalidad Provincial de Jauja, Gerencia de Asesoría Legal, con la
presencia del Alcalde Abog. lVÁN FERNANDo ToRRES ACEVEDO, con la ¡ntervención del

Asesor Legal de esta comuna, Abog. JUAN RAMóN sÁNcHEz DíAz, representante de la oficina

de Separación Convencional y Divorc¡o Ulter¡or, acreditado por el Ministerio de Justic¡a; se

apersonó la Sra. ROSEIVA RUTH GARCíA ESPINOZA identificada con DNI N" 20710302,

domiciliada en el Jr. Huáscar N'730 del d¡strito de Sausa y provincia de Jauja; y el 5r. AU

EDUARDo GABINo GARCÍA identificado con DNI N' 46320846, domiciliado en la Av. Huancayo

N" 378 del distrito y provincia de Jauja, facultado para interven¡r como apoderado en el

procedimiento correspondiente a la presente Audiencia en representación del Sr. ALFREDO

ORSo GABINO LUJAN, en mérito al Poder General y Espec¡al otorgado med¡ante Escritura de

Poder General y Especial N' 20 de fecáa 07/02/2o16, extendido por el notar¡o de Jauja

Diomedes Vides Ramírez Arroyo; con la finalidad de llevar acabo la Audiencia Única que se

realizará de la siguiente manera:

Que, habiendo presentado su solicitud con expediente N' 1371-2017 de fecha

?3/0212017, don ALFREDO ORSO GABTNO LUJAN y doña ROSELVA RUTH GARCíA ESP|NOZA,

por el cual solic¡tan "LA SEPARAC|ÓN CONVENCTONAL Y DIVORC|O ULTER|OR", ante la

autoridad competente de esta Munlcipalidad, en cuyo cuerpo de tal solicitud expresan sus

deseos de sujetarse a los trám¡tes de SEPARACIÓN CONVENCIONAL Y D|VORCIO ULTERTOR;

asimismo, en cumplimiento del artículo 12" del Decreto Supremo N" 009-2008-JUS, que es

Reglamento de la Ley N" ?9227, que regula el Procedim¡ento no Contencioso de Separación

Convencional y D¡vorcio Ulterior en las Municipalldades y Notarias, se lleva a cabo la Audiencia

de ratificación de voluntad de ambos cónyuges; en este acto el Señor Alcalde, Abog. IVAN

FERNANDO TORRES ACEVEDO, pregunta al Sr. ALI EDUARDO GABINO GARCíA en calidad de

apoderado de don ALFREDO ORSO GABIBO LUJAN, si su poderdante persiste en su decisión de

someterse al procedim¡ento no contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, a

lo que respondió que St Sf RAT|FICA EN DICHO PROCEDTMTENTO; acto seguido se pregunta a

Doña ROSELVA RUTH GARCíA ESP¡NOZA s¡ persiste en su decisión de someterse al

procedimiento no contencioso de Separac¡ón Convencional y D¡vorcio Ulterior, a lo que

respondió que Sl SE RATIFICA EN DICHO PROCEDIMIENTO.

Con Io que, concluyen la audiencia firmando ¡os concurréntes, después que lo hizo el

Señor Alcalde. De lo que doy fe.

li2?B

'i) llo*u

GERENTE

ACTA DE PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO DE SEPARACIÓN CONVENCIONAL Y DIVORCIO

ULTERIOR - I-EY N"29227
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NOT|FtCACtóN N" oo3 - DE AUDTENCtA ÚNtCA DE SEPARAC|ÓN

CONVENC¡ONAL DIVORCIO ULTERIOR

13 de marzo de 2oU.

5eñor (a):
ALFREDO ORSO GABINO LUJAN.
.ir. HUASCAR N" 7jo - SAUSA - JAU]A.
Presente.-

Ref, Notificación de Audiencia Única solicitada por Abog. Juan
Ramón Sánchez Díaz, Asesor Legal de la Municipalidad Provincial de
-/ au ja.

EXPED¡ENTE: N" 1371-2o17

FECHA DE LA AUDIENCIA ÚNICA: DÍA 2] DE MARZO DE 2017.

LUGAR:
lv'lUN rCIPALIDAD PROVINCIAL DE ]AUJA
JR. AYACUCHO N. 856
OFTCINA DE LA CERENCIA DE ASESORíA LEGAL (ZdO PiSO)

HORA DE LA AUDIENCIA ÚNrCA: TRES de la tarde (3;oo/P.Aa.)

ASUNTO: SEPARACIÓN CONVENCIONAL Y DIVORCIO ULTERIOR DE
CONFORMIDAD CON LA LEY N" 29227 Y D.S. oo9-2oo8-JUS

que, el artículo 6" de la Ley que regula el Procedim¡ento no
Conter.rc¡oso de la separación convencional y divorcio ulterior en las
municipalidades y notar¡as Ley N' 29227, establece,,el alcalde o
notario que recibe Ia solicitud, verifica el cumplimiento de Ios

requisitos establecidos en el artículo 5', (... ) luego de Io cual, en un
plazo de r5 días convoca audiencía única. (... )."
Atentamente;

l,2l?
lu¿ñ R,JRSD/2r.
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ML¡ni.íp.ltid.,ci trf.lwiñci¿r¡ de.JAUJA
NOTTFTCACTÓN N'oo, - DE AUDIENCTA ÚNrCA DE SEPARACTÓN

CONVENCIONAL DIVORCIO ULTERIOR

1l de marzo de 2or7.

5eñor (a):
ROSELVA RUTH CARCíA ESPINOZA.

JT. HUASCAR N" 73O - SAUSA - JAUJA.
Pre5ente.-

Ref. Notíf¡cac¡ón de Audiencia Única solicitada por Abog. -.luan

Ramón Sánchez Díaz, Asesor Legal de Ia Municipalidad Provincial de
.J au ja.

EXPEDI ENTE: N" 1)t 1-2o1j

FECHA DE LA AUDIENCIA ÚNICA: DÍA 2] DE MARZO DE 2017.

LUGAR:
MU N ICIPALIDAD PROVINCIAL DE,]AUJA
JR. AYACUCHO N' 856
OFICINA DE LA GERENCIA DE ASESORíA LEGAL (ZdO PiSO)

HORA DE LA AUDIENCIA ÚNICA: TRES de la tarde (3:oo/P.M.)

ASUNTO: SEPARACIÓN CONVENCIONAL Y DIVORCIO ULTERIOR DE

CONFORMIDAD CON LA LEY N' 29227 Y D.S. oo9-2oo8-JUS

Que, el artículo 6" de la Ley que regula el Procedimiento no
Contencioso de Ia separación convencional y divorcio ulterior en las
municipalidades y notar¡as Ley N" 29227, establece "el alcalde o
notario que recibe la solicitud, verifica el cumplimiento de Ios

requisitos establecidos en el artículo 5", (... ) luego de lo cual, en un
plazo de 15 días convoca audiencia única. (... )."
Atentamente;

n. Sá¿rchez Díaz

.6EEENTEDE

' t /i\



SUMILLA: SOLICITAMOS LA SEPARACIÓN CONVENCIONAL Y DIVORCIO ULTERIOR

5EÑOR ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA

s.A.

ALFREDO ORSO GABINO IUJAN, identificado con DNI N' 20648505, de 53 años de

edad, estado civil casado y Doña RosE[VA RUTH GARCÍA EsPlNozA identificada con DNI N"

2O7 LO3O2, de 49 años de edad ambos con domicilio real en el lr. Huáscar N' 730 del distrito

de Sausa, provinc¡a de Jauja, región Junín, ante Ud. con el debido respeto nos presentamos

y exponemos:

Que, habiendo evaluado y analizado nuestra relación conyugal y en vista que por motivos

permanentes de v¡aje al extranjero de parte del conyugue Alfredo Orso Gabino Lujan; por el

bien de ambos y el bienestar de nuestros hiios mayores producto de nuestro matrimonio;

hemos tomado la decisión de mutuo acuerdo dar por terrrr¡nado el vínculo matr¡monial que

hasta el día de hoy nos une. Es por esta razón que le sol¡c¡tamos a su digna representada

oToRGARNOS [A SEPARACTÓN CONVENCTONAL Y DtVORCtO UtTERtOR, por las razones ya

expueslas y en mérito a las normas,legales que ameritan el caso.J ¡,1 , ¿ n.. 
'.r 

l( u, ar, ,,
'.! i)nrr.¿¿.- p( r m(i ,, Áa ,Jo1 ,,nu.. I

POR LO TANTO;

Solicitamos a Ud. señor Alcalde acceder a nuestra solicitud por ser de justic¡a que

estamos seguros de alcanzar.

Jauja, 15 de febrero de 2017

Alfredo
DN

Gobino Rose uth Gorcio
'20648505 DNt N' 20710302
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I,NIÓN II.ITERNACIoNAI. DEL

NOTAR1ADO LATINO

KARDEX: 3541

ESCR-ITURA: 20

JAUJA

COMPARECE: DON ALFREDO ORSO GABINO LUJAN, DE NACIONAIIDAD PERUANA,

rDENTlFrcADo coN DNI N. 20648s05, oe ocupeclór¡ cHoFER, DE ESTADo crvrl cASADo.
DOM]CILIADO EN JR, SALA\ERRY N" 526 DEL DiSTRITO Y PROVINCIA DE JAUJA. REGION

JLr\iII\- ----
QI]'TEN PROCEDE POR SU PROPIO DERECHO, EL COMPARECIENTE ES INTELIGENTE EN EL
TDIOMA CASTELLAN0. A eLrrEN HE tDENTtFrcADo DE Lo eLrE Doy FE, asÍ covo que
PROCEDE CON CAPACIDAD, LIBERTAD Y SUFICIENTE CONOC1MIENTO CONFORME A LO
DISPUESTO EN EL INCISO *H" DEL ARTICULO 54 Y 55 DEL DECRETO LEGISLATIVO N" IO4S (LEY
DEL NoTARIADo), DEJANDo C0NSTANCIA, eIlE LA rom¿¡.I_lzactów DEL pRESENTR

TNSTRUMENT0 No REeUIERE LA pRESENTACTóN oe vrNut¿.. DE coNFoRMtDAD coN Lo
DtSpLIESTo EN EL ARTICUL0 58 DE LA NORMA ACoTADA, vntr,rr¡srÁ¡potrm er

F
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PRIMERO: Qt]E, OTORGA PODER GENERAL Y ESPECIAL A FAVOR DE ALIN EDUARDo GABIN0
cARCrA, IDENTIFICADo coN DNI N. 46320846, PARA euE EN su NoMBRp y n¡pnrs¡xr,qcló¡¡
EJERZA T,AS SIGUIENTES FACULTADES

A)..GENERAL.-PARA REPRESENTARLE ANTE CUALQUER AUTORIDAD, POLICIAL, JUDICIAL,
NOTAPJAL, REGISTRAL, MUNICIPAL, ADMINI§TRATIVA, POLITICAS, Y OTROS ENTIDADES

COMPARECIENTE LO SIGUIENTE
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ESCRITURA DE PODER GENERAL Y E§PECIAL

QUE OTORGA: ALFREDO ORSO GABINO LUJAN A FAVOR DE ALrN
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DECLARACIÓN JURADA

ALFREDO ORSO GABINO LUJAN, ¡dent¡f¡cado con DNI N" 20648505, de 53

años de edad, estado civil casado con Doña ROSELVA RUTH GARCíA ESPINOZA

identificada con DNI N" 2O71O3O2, de 49 años de edad ambos con domicilio real en

el Jr. Huáscar N" 730 del distrito de Sausa, provincia de Jauja, región Junín,

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, q ue NO TENEMOS HIJOS MENORES DE EDAD O

MAYORES CON DISCAPACIDAD.

Hacemos la presente declaración jurada, instruidos de las sanciones

ad m¡nistrativas, civiles y penales a las que nos veríamos sujetos en caso de falsedad

a la presente Ley N" 27444 Art. 32 numeral 32.3. Por lo que estampamos nuestra

firma e impresión dactilar en señal de conformidad de todos los datos consignados

en la presente declaración.

Jauja, 15 de febrero de 2017

G
Alfredo o Gab¡n

" 20648505
R VG Ruth Garcío

DNt N" 207L0302
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ALFREDo ORSO GABINO LUJAN, ¡dentif¡cado con DNI N" 20648505, de 53

años de edad, estado civil casado con Doña RoSELVA RUTH GARCíA ESPINoZA

identificada con DNI N'20710302, de 49 años de edad ambos con domicilio real en

el Jr. Huáscar N" 730 del distrito de Sausa, provincia de Jauja, región Junín,

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que CARECEMOS DE BIENES SUJETOS At

RÉGIMEN DE SocIEDAD DE GANANCIAI-ES.

Hacemos la presente declaración jurada, instruidos de las sanciones

ad min¡strativas, civiles y penales a las que nos veríamos sujetos en caso de falsedad

a la presente Ley N" 27444 Art. 32 numeral 32.3. Por lo que estampamos nuestra

firma e impresión dactilar en señal de conformidad de todos los datos consignados

en la presente decla ración.

Ja uja, 1.5 d e febre ro de 2017

6
Alfredo bino Lu Rosel

DNI " 20648505 DNt N" 20710302

I ;219
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DECLARACIÓN JURADA

Hacemos Ia presente declaración jurada, instruldos de las sanc¡ones

ad m inistrat¡vas, civiles y penales a las que nos veríamos sujetos en caso de falsedad

a la presente Ley N" 27444 Art. 32 numeral 37.3. ?or lo que estampamos nuestra

firnra e impresión dactilar en señal de conformidad de todos los datos consignados

en la presente declaración.

.Jauja, 15 de febrero de 2Ol7

Alfredo a

D 206485 DNI N" 20710302
R

,ti2l8

ATFREDO ORSO GABINO I-UJAN, ¡dent¡f¡cado con DNI N' 20548505, de 53

años de edad, estado civil casado con Doña RoSELVA RUTH GARCíA ESPINOZA

identificada con DNI N" 2011O3O2, de 49 años de edad ambos con domicilio real en

el Jr. Huáscar N" 730 del distrito de Sausa, provincia de Jauja, región JunÍn,

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, qUE NUESTRO ÚLTIMO DOMICILIO CONYUGAL

SE ENCUENTRA UBICADO EN EL JR. HUÁSCAR N' 730. DEL DISTRITO DE SAUSA,

PROVINCIA DE JAUJA Y REGIÓN JUNíN.



Exp. 1371-2O17 i - M:rR 20,17
8: Jc.\

Jaga,07 de Marzo del2017
Señor:
Juan Ramón Díaz Sánchez
Gerente de Asesoría Legal
Med¡ante el presente hago llegar a su despacho el Exp. N
fecha 23 de febrero del año dos mil diecis¡ete, presentado

OE

LL
.. r¿. <

1b\ b1 7sL'/

Hora:

Folio: ----.U¡¡¡a:.------

71 de
el Sr.

Alfredo Orso Gabino Lujan y Roselva Ruth García Espinoza, quien de

acuerdo a la Ley N'29227 y Decreto supremo N"009-2008-JUS, solicitan
la Separación Convencional y Divorcio Ulterior, cumpliendo con
adjuntar los documentos solicitados para este procedimiento y
prosegu¡r con el trámite correspondiente.

Atentamente,
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MUTIIcIp¡.LIDAD PROvIT.¡CIAL DE
J¿u¡e

"Primera Capital del Perú"
Ley N'29856

REsoLUcró w op a¡,c¡r.Dfl w" sz7.2ol7-MPJ/A.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAI DE JAUJA.
VISTO

Et inlo¡.nre N,,t(10,201r'.N,1P.1./(il)SIJ. cle tccha tai de SeLremtrre (l.l 2017 r:mitido por e1

(icrerrle cie i)esa¡¡ollc, Sccial v l.lcc¡nómi¡o rle ]a vf r ¡ nicip¿rlrtlad I'r-ovincial clc Jauja, <¡uien informa
sobTc ..EMiSIÓN DD RESOLUCIÓN DE CO]YFORMACIóN DEL COMITÉ ESPECIAL DE

eoqursrcrów DEl, pRocRAMA DE CoIITFLEMnNTACIoH A.L.IMENTARIA -PANTBC 2017", \.
CONSIDEP.AI{DO:

Que, el Articulo I94" de Ia Constitución l'<¡iitica dc"i Perú. .D|escril:t: <1ue los gobiernos locales

gozan de autonomía polÍtica económica y admiDistrativa er los asuntos de sLt compntencia, 10 cual
es concordante con el articulo II del Titulo preliminur de la ley O.gárli(:a de Municipaiidades N" 27972;

Que las Municipalidades Provinciales al Amparo del articulo 84 cie la Ley N'27972, se

lronuncia en materia de Programas Sociales, de clefensa y promoción de derechos, entre los cuales
se cncuentra de ejecutar el Programa Vaso de Lech,l y demás programas de apoi-o a alimentario, <:omo

el caso del Programa. de Complementación Alimeotaria, con la participación de Ia potrlación y en
concordancia con la legislación.vigente de la materia:

Qr¡e, el Decreto Supremo N' oo2-2oo4 MII\DES. Aprueban el Reglamento de laley N" 2776i
Lev del Plograma Nacional Complementación de A$istencia Alimentaria, del Titulc II, en el articulo 7'

Jauja, 26 de setiembre del 2017

(1 de presidenl.c, inciso b; "Un

3v

I ) §onformac
Adluisiciones
PrÁvincial o R

ión de lc,s comis¿ones de Ad.quisirlones" señala que inciso a; "Las Comisiones de

deberán estar conlormadas por lres integrantes: el Gerente de Gobierno L<¡cal

:egional, o el Representarlte loc¿r¡ del Ministerio u Organismo hiblico l)escentralizado,
egün corresponda o el lunciorr¿i¡io designado por eslos', en calida

F

representante de los Aicalcles l)istritales clegido por voaación simple por los Alcaides Distritales de I¿
I,rovincia", inciso c; "Un represéntate local del Ministe¡ro de Agricultura o, err caso de adquisició¡r de
productos hidrobiológjcos un ¡epresentante local del Ministerio de Producción":

Que, mcdiante l?csolución de Gerencia ¡/lunicipal N" Oi9-2017 l4RJ/GX4, de lecha 17 de
setiembre del 2017 se designa al Lic. Aclm. David l)nrique, ESLADO VARGAS; Gerente cle Desarrollo
Socirrl Y Econórnico, como miembro del comrt¿ especial de adquisiciones del programa rle
complementación alimentaria 2OI7, en calidad dr: Miemblo Titular y como Miembro Supiente ..re

designa a1 Sr. Gilmar Alberto, MEDRANO ECHEVAltlilA; Jefe de Frogramas Sociales;

Que en la reunión realizada el 24 de Agorito del2017, por los Alcaltles Distritales para la
Confon¡ación y Elección de miembro para el Coniité Especial de Adquisiciones del PCA 2017; po1-

decisión democrática de los presentes se elige conLo miembro del Comité Especial de Adquisiciones
(Á
l<

el Prograña Complementario Alimentario 2017; al alcalde Distrital de Lloccllapama Sr. Pedro Andrés

Que, mediantc inlormc N':200 2017 MIU/(iDsij, de fer:h¡¡ [5 cle Sericmbr-c de] 2017 el

ARHUANCI{O TRIGOS, y como miembro suplente del comité especial de adquisiciones al Alcalde
istrital de Ricran, Sr. Valerio Raui JULCARIMA SIMEON:

Que mediante oficio N"425 2017-GRJ DIi.{,/AAJ, de fec}ra OE de Setiembre del 2017 se
Cesigna al representant.r que conlbrmara parte del r:orrité cspecial de adquisii:ión del PANTBC 20 i i
al Ing. 'f'cd ) l'}.rl)lo, \¡I\LE}i'ZUULN, )lA7;. Director de la agencia agri.rr-ia jauja l.como rnierrb¡o
supleute se clcsigna al Ing. PCl.C-\' Itodrigo. LARA Sl l!VAl<TZ Gestor de Nngocios Agencia Agraria ,Iar¡ia;

l;21§
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Mur.¡lcrpALIDAD PRovINcIAL DE
JA.u-¡n

cerente de Desarrollo Social y Económico solicita emisión de Resolución de Alcaldia del Comité

Especial de Adquisición del Prograrna de Complementación Alimentaria - PANTBC 2017;

Por tanto, estando a 10 expuesto con las facultades coñferidas en la I-ey N" 27972 articulo

20'numeral6) de la Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. APROBAR l¿r (lonlormación rlel Comilé Especlal de Adqr.risiciÓn

del Programa de Complementación Alimenta¡ia PANTBC 20I7, la misma que estarán integrados

de la siguiente manera:

F'r¡ncioaarios desiEnados Dor la Munici Daüdad Provincial de Jauta:

. Lic. Adm. Da\.id Enrique ESLAI)O VARGAS

(Miembro Titular)
Gerente de Desa¡rollo Social y Económico.

r Gilma¡ Alberto MEDRA.NO OCFIEVARRIA

(Miembro Suplente)
Jel'e de Programas Sociales MPJ.

Rep¡esentartes de la Aqencia Asrariqi

. Ing. Pedro Pabto VALENZUELA DIAZ

(Miembro Titular)
Director de la Agencia Agraria,Jauta

. lng- Percy Rodrigo LARA SHWARTZ

(Miembro Suplente)

Gestor de Negocios de la Agencla Agraria Jaula

ReDresentantes de los Alcaldes Distritales:

DNr N' 20724785

DNI N' 47 147547

DNr N' 20643279

DNI N" 20591677

DNI N', 20679329

DNl N" 2004 7229

Sr. Pedro Andrés CARHUANCI IO TRIGoS

(Miembro TitLrlar)

Alcalde de la Mur-ricipalidad Dislrital .1e l,loccllapampa

s1'. \ al(flo RaLl JL LC \Rl\,4A SIME I\
(Miembro SLrplente)

Alc¿lde de la Municipalidad Distrital de lticrán

eui

plirn ie nt

clc

Y CUM

ARTICULO SEGUNID.- ENCARGAR a los miembros designados en cl articulo p¡esente,

el fiel cumplimiento a sus funciones conforme establece la l,ey.

ARTÍCULO TERCDRO.- DE AR, sin el¡ o cualquier dispositivo del mismo o meno¡ nivel
r{ue se oponga a la presente resolución.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR c1 c

Ge¡encia Municipal, Sub Gerencia cle Progr

e la presente resolución a 1a

entaio y demás órganos

competentes para el cumplimiento dc la preseDtc
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"Pr¡mera Capital del Perú"
Ley N'29856

REGÍSTRESE,



Ley N'2985ó
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RESOLUCIóN DE ALCALDÍa N" 376-2017-MPJlA

Jauja 25 de setiembre del 2017

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA

VISTO:

lnforme N' 222-2011-MP J ICI CD, de fecha :¡5 de setiembre del 2017, emitido por la Gerencia

de Turismo, Cultura y Deporte, y;

CONSIDERANDO:

Oue. de conformidad con el Artículo 19,1' de la Constitución Política del estado Peruano,

)des, Ley N" 27972,

clir.ncii dc l).sxnollo soc ¡l I hro¡or¡ico m¡n¡strqt¡va en los
, - r.]P.t -

. . ,; 
.l¡rLri l\'lr nrcipalrd¡d Ero - i;liÚ.nre tue lo Constituc¡ón

' octos de gob¡erno,

!N FOr{!\t ti N" 200-20r7* t\l P.I/CDSE

o
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GERT NC

.,\srrnfo
l'ech¡

Ábog, ANDRES SANTOS HUAMAN
Gerenfe l,lwici¡tol

Lic. Adn¡, Dar,id. E. Eslaclo Vargus
Garet¡tc cl¿ DesLtrrollo Socictl t. Ec¡»tónict¡

Sol jcito desi-qnación de perso)al ntcdiante .\cto Rcsoluti\.o
JaLrja, I5 dc setiembl.e de 2017
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. ,Medirnre el prcsentc. reciba el salLrdt¡ de la Ge¡e¡lcia cle

::::]l::i. \ocrirt \ Econónrico ¡ a la vez hacer cle su conocirnienro tost.qLltcnte:
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Y con un representante cle los Alcalcles clist¡.it¿rles alSr. Petl¡'o Altdrcs Car.huarrclru I rir.:o: nlclrllrl.o [irulll.5r. V,rlcr io Raúl J,rlca.illa :ir¡e'i. ,,,i.,nt,i, sipt",,,.
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MUrr¡ ICTpALI DAD PnOvI r.¡CIAL DE

Jeu¡n
"Pr¡mera Capital del Perú"

Ley N'2985ó

Provincia cuenta con diversidad de manifestaciones culturales el cual viene a ser parte_¡ntegra de

nuestras costumbres y folklore, de esta manera, para el presente año se ha programado la realización

de diferentes actividades para el desarrollo de las festividades en honor a la Virgen del Rosario patrona

de Jauja, con la finalidad de dar realce a esta celebración y así mismo, se permita el desarrollo

económ¡co de la provincia desde la ópt¡ca turÍstica.

Que, mediante VrVORÁ¡lOUIV N" 456-2017-MP]/GPP, de fecha 25 de setiembre del 2017, la

Gerencia de Planificac¡ón y Presupuesto, otorga la disponibilidad presupuestal para la ejecución del Plan

de Trabaio Festividad en Honor a la Santísima Virgen del Rosario "MAMANCHIC ROSARIO" Patrona de

tauia -2017, por el montodes/. 1,180.00so|es(mil cientoochenta), en la secuencia funcional "0078".

Que, med¡ante lnforme N" 222 2Ol7 MPJ/GTCD, de fecha 25 de setiembre del 2017, em¡tido

por ¡a Gerencia de Turismo, Cultura y Deporte, sol¡cita la aprobac¡ón mediante acto resolut¡vo del P¡an

de Trabajo Festividad en Honor a la SantÍsima Virgen del Rosario "MAMANCHIC ROSARIO" patrona de

ia uja 2017.

Que, al existir los documentos sustentatorios para emitir el presente acto resolutivo y en uso de

las facultades otorgadas por la Constitución Política del Perú y la Ley Orgánica de Munictpalidades - Ley

N' 21972;

SE RESUELVE:

ARTÍCUtO pRtMERO.- ApRoBAR el plan de Traba jo Fest¡vidad en Honor a la Santísima V¡rgen

del Rosario "MAMANCHIC ROSARIO" Patrona de Jauja - 2077, pot el monto de s/. 1,180.00 soies (mil

ciento ochenta), en la secuencia funcional "0078"; la cual se realizará en benefic¡o del desarrollo

cultural, local y al bienestar social de la provincia de jauja.

nnrícuto s¡gun¡oo.- ENCARGAR, a la cerencia De Turismo, Cultura y Deporte De La

Municipalidad Provincial De Jauja, la implementación y cumplimiento de la presente resolución.

ARTíCULO TERCERO.- DISPONER que la sub gerencia de secretaria general e imagen

a

:-¡nstitucional, cumplan en publicar en el portal instituci v ner en conocimiento lá presente

MP E
U

,:resolución a las instanc¡as competentes de la ad

RE STRESE, COM

ABOG. ilf ANoó Iottt5lc!vtDo
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w "I,lunicipahdarl
Pror irr< i:J deJau¡a"

DE

II,IEII4ORÁNDUM N' 456.201 7.MPJ/GPP

: Lic [¡ariá LizeJh Gkón Leon

Gerente de Turismo, Cirltura y Deporte

¡ Lic. Jimmy A. Ten¡ceia Cortez
Gerente de Planificacion y Presupuesto

: Sobre Disponibilidad Presupuestal

: lnforme No 214-2017-IVPJ/GTCD

25 sET' 2017

ASUNTO

REF

FECHA i Jauja 25 de setiembre de 2017

ftrledianle el presenle me dirijo a usted, a fin de comunicarle que en
aiención aldocumento de referencia se dio la disponibilidad presupirestai para la realización del
pian de t.abajo 'Feslivldad en Honor a la Santlsima Virgen del Rosario - l\¡amanchic Rosaro,
P¿Írcna de Jauia 20i7 , el mismo que se encuentra según detalle:

Cabe ind carque la responsabilidad pres!puestalasignada ¡o ccnvallda
los aclos o acciones que no se ciñan a os procedimientos estabecdos en a normatvdad
vigente.

Atenlame¡te,

20 PAQUETTS DEAGUA MINERAL 5OO MLSINGAS

20 PAQUfiES DE AGUA M ERAL 5OO MLCON GAS

2.3.i.1.1.1 s/. 800.00

BANNER PCR EL DIA DEL TURISMO 2.3.1.99.1_3 s/. 30.00
2.3.1.99.1.4 s/ 1s0.00

0078 a8

ALQ\,]iLER DE EQUIPO DE 50N OO PROFES ONAL POR

LOs DIAS 26 Y 27 DE SETIEN¡8RE
21r.5.1.99

.-
s/. 200.00

Gerencia de Planificación y P¡esupuesto

, lrl l0



A

INFORME N' 214.2017-MPJIGTCD

Lic. J¡mmy Teñicela Cortez

GERENTE DE PTANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO

DE Lic. María Lizeth Girón León

GERENTE DE TURISMO, CUTTURA Y DEPORTE

Solicito DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

Jauja, 19 de setiembre 2017

ASUNTO

FECHA

Por lo expuesto, solicitamos se pueda brindar la

0lSPONlBll-IDAD PRESUPUESTAI- correspondiente.

Atentamente,

leo¿r

TUNICIPALIDAO PRNVMIAI OE

Get§r.' : Je Planirj. :.¡ lresupueslo

R :3o
2 0 SEP 2017

ErF'.-..-.--- t:00

torias --8!-l-. , ¡¡ ntr, ...,.

;¿ j9

Sirva el presente para saludar o, y al mismo tiempo poner

en conocimiento que del 23 de set¡embre al 07 de octubre se desarrollarán
actividades por LA FEsTtvtDAD DE LA SANTíS|MA VTRGEN DEL ROSARIO

PATRONA DE JAUJA donde for.alecerern05 la ideñt¡dad del poblador jauiino
y promoc¡onaremos nuestra ciudad como destino turístico y cultural.

En tal sentido, adjunto el PLAN OE TRABAJO pertinente, el

cual consta de 08 folios.


